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EXPLICACIÓN PREVIA

Los problemas en torno a los derechos humanos tienen múltiples
expresiones y ramificaciones. En su fase germinal, las acciones
institucionales encaminadas a la defensa de esos derechos estu-
vie ron cen tra das en la pros crip ción de he chos y prác ti cas que
aten ta ban con tra la li ber tad, la se gu ri dad y la dig ni dad de los ha -
bitantes de México. En este esfuerzo, encabezado entonces por
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, participaron la
ciudadanía, la academia, el gobierno y los medios de comunica-
ción. El vigoroso impulso inicial fructificó y ha auspiciado la am-
plia ción de las ac cio nes, que tien den a con so li dar la vi gen cia y el
respeto pleno de los derechos fundamentales, aunque la meta de
su adecuada protección aún se vislumbra lejana. Los derechos
hu ma nos son la ba se de to do Esta do cons ti tu cio nal y, por en de,
social y democrático.

En este volumen abordamos dos asuntos relevantes desde el
pun to de vis ta de los de re chos hu ma nos: el abor to y la eu ta na sia.
Hemos tenido en cuenta las recientes disposiciones sobre ambas
materias en el Distrito Federal, y las perspectivas legislativas para
el res to del país. Nos ha in te re sa do iden ti fi car la si tua ción de Mé -
xi co en el con tex to del de re cho com pa ra do, así co mo dar cuen ta de
algunas de las principales tendencias doctrinarias y jurispruden-
cia les en la materia.

El abor to y la eu ta na sia son asun tos po lé mi cos. Fren te a sus im -
plicaciones tomamos una posición clara, como es nuestra costum-
bre, y ar gu men ta mos a fa vor de ella. Con si de ra mos que el Esta do
constitucional se basa en la libertad, la justicia, la seguridad, la
equi dad, el res pe to por la dig ni dad y el lai cis mo de las ins ti tu cio -
nes. Imponer criterios que resulten restrictivos de esos derechos y
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X	 EXPLICACIÓN PREVIA

prin ci pios, es con tra rio a la esen cia de un Esta do mo der no y a los
objetivos de un sistema democrático.

Tratar de imponer una concepción religiosa o moral, aunque sea
la mayoritaria en una sociedad, atenta gravemente contra la liber-
tad de con cien cia, de pen sa mien to y de cul tos, lo cual im pli ca en el
mundo occidental retroceder varios siglos, regresar a la época en
que el poder religioso intentó someter al político, y cuyas conse-
cuencias fueron varias guerras europeas y civiles, inquisiciones, ti-
ranías, teocracias y la subordinación de la dignidad humana a con-
cepciones morales que, con posterioridad, sus impulsores fueron
los pri me ros en violar.

No obs tan te, el re sul ta do fue el ex ter mi nio, la tor tu ra y la can ce -
lación de libertades para millones de seres humanos. Esas épocas
no deben volver, y ello debe ser responsabilidad de toda persona
com pro me ti da con la dignidad humana y con su tiempo.

En cuan to al abor to, te ne mos pre sen tes los de re chos de la mujer
fren te a una vi da que to da vía no es una per so na, y en cuan to a
la eutanasia, los derechos de los enfermos terminales. El aborto y la
eutanasia son decisiones extremas y dolorosas; nadie puede reco-
mendarlas como medidas ideales, pero forman parte de una necesi-
dad so cial que no es ra zo na ble sos la yar. El abor to y la eu ta na sia se
prac ti can, in clu so sin mar co re gu la dor, lo cual se sa be y se con -
siente. Aun quienes impugnan esas instituciones jurídicas, están
en te ra dos de que el abor to y la eu ta na sia se lle van a ca bo sin re gu -
lación, con los consiguientes efectos negativos para la salud de las
mujeres y la dignidad de los enfermos terminales. El dilema para
una sociedad democrática y para un Estado social de derecho con-
sis te en adop tar la to le ran cia co mo un va lor ex pre so de la vi da co -
lec ti va, o en man te ner apa rien cias que no co rres pon den a la rea li -
dad. Hay una gran di fe ren cia en tre la to le ran cia y la le ni dad: la
primera consiste en tutelar el derecho a ser diferente, la segunda en
admitir que la contravención del derecho es preferible a la modifi-
cación del marco jurídico. Con plena convicción siempre hemos
defendido la tolerancia y, con igual convicción y sin descanso, he-
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mos com ba ti do la se gun da co mo uno de los vi cios que dañan a la
sociedad mexicana.

El lec tor se per ca ta rá de la im por tan cia sin par que le otor ga mos
a la noción jurídica de la dignidad humana, concepto que, desde la
perspectivajurídica, aún necesita desarrollarse y precisarse. Nues-
tras preo cu pa cio nes por una mejor de fen sa y pro tec ción de los de -
rechos humanos en México, nos comprometen a no descuidar este
asun to no dal para todos y cada uno de los habitantes de nuestro
país.

El en sa yo so bre el abor to es de Jor ge Car pi zo, y el de la eu ta na -
sia de Die go Va la dés, pe ro los re dac ta mos co mo par te de una uni -
dad, por lo cual adoptamos un sistema expositivo semejante, inter-
cambiamos puntos de vista e integramos una sola bibliografía
ge ne ral pa ra am bas par tes del li bro. No so bra de cir que los dos au -
to res com par ti mos y sus ten ta mos todas las tesis expuestas a lo
largo de la obra.

Ciudad Universitaria, D. F., enero de 2008

Jorge CARPIZO 	Die go VALADÉS
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LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO
ANTES DE LAS DOCE SEMANAS

Jorge CARPIZO

I. INTRODUCCIÓN

1. En prin ci pio, un abor to, sea de la na tu ra le za que sea, es un
problema humano difícil, y casi siempre traumático para la mu-
jer; in clu so cuan do lo de ci de con ple na li ber tad y no exis ten
otros factores como una violación o un incesto. Alternativas pa-
ra evi tar el abor to siem pre se rán pre fe ri bles; por ello hay que
pro fun di zar en la edu ca ción se xual y en el uso de mé to dos an ti -
conceptivos.

Pa ra la mujer, de ci dir un abor to es com pli ca do en vir tud de que
la confronta con factores sociales, culturales, religiosos; de salud y
de responsabilidad, así como con un proyecto de existencia
individual y familiar.

La mujer toma generalmente la decisión después de una amplia
reflexión, tanto racional como afectiva. No es una resolución a la
ligera; conoce que están involucrados diversos valores que debe
ponderar. En esta forma, dicha determinación involucra su intimi-
dad como ser humano y a diversos derechos fundamentales suyos
co mo son la dig ni dad, la li ber tad de de ci sión, la igual dad de gé ne -
ro, el de re cho a no ser discriminada y la protección a la salud, tanto
física como síquica.

La mujer que abor ta en la clan des ti ni dad —por que el abor to es
todavía ilegal— conoce además que está exponiendo su vida, su
salud, su libertad y, con frecuencia, sufre alteraciones o trastornos
sicológicos más fuertes que cuando lo realiza bajo la protección de
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2	 JORGE CARPIZO

la ley, y sa be que cuen ta con ser vi cios mé di cos y sa ni ta rios ade -
cua dos. Es decir, cuando está protegida por un aborto seguro.

La cues tión del abor to nun ca ha si do asun to fá cil, de bi do a que
implica aspectos de la más diversa índole, desde filosóficos y re-
ligiosos hasta científicos y jurídicos. En tal circunstancia, en casi
to dos los paí ses su dis cu sión di vi de a la so cie dad, y más que ar -
gumentos, suelen esgrimirse, en muchas ocasiones, creencias,
emociones, sentimientos y concepciones morales. Así, la discu-
sión se pue de con ver tir en un diá lo go de sor dos.

No obs tan te, el mun do ha pro gre sa do al res pec to, en vir tud de
que a par tir de la se gun da pos gue rra mun dial la cau sa de los de re -
chos hu ma nos —in clui dos los de la mu jer— y los avan ces cien tí fi -
cos han ganado terreno, principalmente en los países desarrolla-
dos, con de mo cra cia y con ni ve les al tos de igual dad jurídica y
educación de sus habitantes.

El tema del aborto no puede discutirse con descalificaciones e
insultos personales, sino únicamente con argumentos. Debe existir
tolerancia —una de las características de cualquier sistema demo-
crático— a los planteamientos del antagonista. Debe prevalecer la
ra zón y la cau sa de los de re chos hu ma nos. Por des gra cia, con fre -
cuen cia no es así en mu chos paí ses. Sin em bar go, y a pe sar de las
dificultades, el mundo progresa en la legalización del aborto.

2. Hu bo una lar ga épo ca en la his to ria de la hu ma ni dad, que
abar ca in clu so tiem pos cer ca nos, en la cual el abor to, fue se por la
causa que fuere, estaba legalmente prohibido. Tal situación ha
cambiado drásticamente. De acuerdo con la Organización Mun-
dial de la Salud, de 193 países:

— 189 per mi ten el abor to para sal var la vida de la mu jer; úni ca -
men te cua tro lo prohí ben: Chi le, El Sal va dor, la San ta Sede
y Malta.

— 122 paí ses lo per mi ten para pre ser var la sa lud fí si ca de la
mu jer; 7 1, no.

— 120 paí ses lo per mi ten para pre ser var la sa lud men tal de la
mu jer; 73, no.
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— 83 paí ses lo per mi ten en caso de vio la ción o in ces to; 110, no.
— 76 paí ses lo per mi ten en caso de de te rio ro del feto; 117, no.
— 63 países lo permiten por razones económicas y sociales;

130, no. 1

Otra cau sa per mi ti da es por la so li ci tud de la mujer an tes de un
número determinado de semanas después de la gestación.

Y esta “causal” es, precisamente, el objeto de este ensayo.

3. El 26 de abril de 2007, se pu bli có en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal  una se rie de re for mas a los ar tícu los 144, 145, 146
y 147 del Có di go Pe nal pa ra el Dis tri to Fe de ral, y adi cio nes a los
ar tícu los 16 bis 6 y 16 bis 8 de la Ley de Sa lud pa ra el Dis tri to Fe -
deral. 2

La finalidad principal de esas reformas fue considerar que el
aborto ocurre si la interrupción del embarazo es después de la dé ci -
ma segunda semana de gestación. Es decir, con anterioridad a ese
periodo, la interrupción del embarazo no se considera jurídica-
mente aborto y, por consecuencia, no está penalizado, lo que sí
acon te ce des pués de di cho pe rio do, si no se es tá en el su pues to de
alguna de las causales excluyentes de responsabilidad. Desde lue-
go, el requisito indispensable es la libre manifestación de voluntad
de la mujer. Si és ta no exis te, quie nes in ter vie nen en la in te rrup -
ción del embarazo, contra la voluntad de aquélla, son sujetos de
responsabilidad penal.

Durante la discusión de las mencionadas reformas en la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal, la polémica respectiva se dis-
tinguió por el encono y por diversos sucesos, como intentos de
posposición de la votación del proyecto de reforma, incluso a tra-
vés de la pro pues ta de la ce le bra ción de un re fe ren do, in sul tos,
amenazas de excomunión y de agresión física a los diputados que
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apo ya ban la mo di fi ca ción legal, así como marchas y plantones a
favor y en contra de la reforma.

Durante ese periodo, y con posterioridad, declaré que estaba a
favor de la probable reforma legislativa para “despenalizar el abor-
to” si acontece antes de las doce primeras semanas del embarazo, y
siempre expuse argumentos. 3 sien do muy cui da do so pa ra no caer
en descalificaciones de quienes piensan diferente, tanto por con-
vic ción co mo pa ra no con tri buir a en ra re cer el am bien te y la di vi -
sión so cia les, lo cual me pa re ce aún más de li ca do si di chas des ca -
lificaciones provienen de una autoridad, dirigente religioso o
supuesto defensor de los derechos humanos.

Los argumentos para apoyar dicha interrupción del embarazo
cons ti tu yen un blo que en el cual aqué llos se im bri can en tre sí. No
obstante, son de diversa naturaleza, y por razones de claridad y pa-
ra su más fácil comprensión, he decidido dividirlos de acuerdo con
la materia principal en argumentos de carácter: 1) bioético y cientí-
fico, 2) de derecho comparado, 3) constitucionales del orden jurí-
dico mexicano, 4) de derecho internacional de los derechos
humanos, 5) del sistema democrático, y 6) de índole social.

Acla ro, son los ar gu men tos que me con ven cen y por tal ra zón
los expongo. No estoy arguyendo nada nuevo, ni son argumentos
originales míos, aunque algunos puedan ser expresados desde mi
particular perspectiva como jurista y constitucionalista. 4

II. ARGUMENTOS DE CARÁCTER BIOÉTICO Y CIENTÍFICO

1.Debe tenerse presente que vida y vida humana son conceptos
y realidades diversos. Poseen vida los animales, las plantas, las
bacterias, los óvulos y los espermatozoides y, desde luego, los se-
res hu ma nos, pe ro vi da hu ma na la tienen sólo estos últimos.

2. La ciencia, especialmente la neurobiología, ha realizado
avances prodigiosos en los últimos años. Para los siguientes cuatro
argumentos me baso en un trabajo del eminente científico mexica-
no Ricardo Tapia. 5
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La diferencia entre el genoma humano y el genoma del chim-
pancé es sólo de aproximadamente 1%. Otros científicos precisan
que tal di fe ren cia pue de al can zar el 2, pe ro, en to do ca so, no más
del 4%. 6 La in for ma ción ge né ti ca que se en cuen tra en ese 1 o 2%
es lo que di fe ren cia el ce re bro hu ma no del de otros pri ma tes; es de -
cir, el sis te ma nervioso central, en especial la corteza cerebral.

3. En con se cuen cia, lo que dis tin gue al ser hu ma no es su cor te za
ce re bral, la cual en el em brión de 12 se ma nas no es tá for ma da, ra -
zón por la que den tro de ese lap so el em brión no es un in di vi duo
biológico caracterizado, ni una persona, tampoco un ser humano.

El embrión no tiene las condiciones que particularizan al ser hu-
ma no, en vir tud de que ca re ce de las es truc tu ras, las co ne xio nes y
las funciones nerviosas necesarias para ello y, desde luego, es in-
capaz de sufrir o de gozar. Biológicamente no puede considerárse-
le un ser hu ma no.

4. La neurobiología ha determinado con cierta precisión en qué
etapa del embarazo, el feto desarrolla la corteza cerebral. Para el
objeto de este ensayo tal conocimiento no es trascendente; sí lo es
que a las do ce se ma nas del em ba ra zo no la ha desarrollado, sino
será hasta varias semanas después.

5. Ri car do Ta pia pre ci sa que mien tras es tén vi vas, to das las cé -
lu las del or ga nis mo hu ma no pue den vi vir fue ra de aquel del que
son par te. Lo an te rior es lo que ha ce po si ble la re pro duc ción se xual
a través del coito, el trasplante de órganos, la fertilización in vi tro ,
que es la intervención tecnológica fundamental para la reproduc-
ción asistida que se inicia precisamente con la inseminación artifi-
cial. En es tos ca sos, los es per ma to zoi des y el óvu lo ac túan co mo
cé lu las vi vas fue ra de las gó na das que les die ron ori gen; to das las cé -
lulas tienen el genoma humano completo. Sin embargo, no por estar
vivas y poseer el genoma humano, esas células son seres humanos.
Es de cir, no es po si ble afir mar que el es per ma to zoi de o el óvu lo
sean personas humanas.

Al avanzar el desarrollo ontogénico, las células humanas se van
diferenciando y organizando
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para for mar los teji dos y los ór ga nos, pero no por eso los teji dos y los
ór ga nos —los múscu los, los hue sos, la piel, el riñón, el hí ga do, el pán -
creas, los pul mo nes, el co ra zón, las glán du las, los ojos, et cé te ra— son
per so nas. Si fue ra así, la ex tir pa ción de un ór ga no, y aun de un tu mor
benigno o canceroso, equivaldría a matar miles de millones de perso-

7nas den tro del cuer po de otros millones de perso nas.

6. Quie nes pro po nen que el ini cio de la vi da hu ma na co rres pon -
de al momento de la fecundación, desconocen u olvidan los cono-
ci mien tos que en la ac tua li dad ofre cen la bio lo gía de la re pro duc -
ción, la información genética y la inviabilidad del embrión antes
de su implantación.

7. No es po si ble ig no rar los avan ces cien tí fi cos de la neu ro bio -
lo gía. Se ría tan to co mo sos te ner que nues tro pla ne ta es pla no o que
el Sol gi ra al re de dor de él, co mo se cre yó du ran te mi les de años y,
porsostenerlocontrario,Galileofuedenigradoyperseguido.No
pasarán muchos años para que sea de conocimiento generalizado,
y los niños lo apren dan en la es cue la, que es de la se ma na 24 a la 26
en que el fe to se ha ce via ble; es de cir, que sus pul mo nes em pie zan
a fun cio nar por pri me ra vez y el ce re bro co mien za a “ca blear se”,
si tua ción en la que con mayor certidumbre puede aceptarse la
presencia de actividad nerviosa humana.

8. Las más di ver sas le gis la cio nes, e in clu so la ma yo ría de las re -
ligiones, admiten que cuando existe muerte cerebral, es factible
desconectarle a la persona los aparatos que la sostienen en estado
vegetativo, en virtud de que ha fallecido. Lo anterior resulta espe-
cial men te importante para los trasplantes de órganos.

Di cha si tua ción, en sen ti do con tra rio, coin ci de con la de la in te -
rrup ción del em ba ra zo an tes de las do ce se ma nas. En am bos ca sos
no pue de afir mar se que exista vida humana.
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III. ARGUMENTOS DE DERECHO COMPARADO

1. Ca da día son más los paí ses que per mi ten la in te rrup ción del
embarazo si ocurre antes de un número determinado de semanas,
siempre y cuando lo solicite voluntariamente la mujer. En la actua-
lidad, al menos 61 países permiten dicha interrupción voluntaria
del embarazo, o por razones sociales, y la mayoría señala doce se-
manas de embarazo como tiempo límite para realizarla. 8

En esta decisión legislativa poco o nada influyen las creencias
religiosas, porque entre esos países se encuentran varios cuya po-
blación mayoritaria profesa la religión católica o cristiana.

Entre los paí ses ca tó li cos se pue den ci tar a Aus tria, Bél gi ca,
Fran cia e Italia.

Entre los países cristianos, no católicos, destaco a Bulgaria, Ca-
nadá, República Checa, Dinamarca, Alemania, Grecia, Noruega y
Sui za. Por su par te, Sue cia es ta ble ce el lí mi te de 18 se ma nas, Gran
Bre taña de 24 se ma nas, por ra zo nes so cia les, y Holanda no
dispone límite alguno.

Países predominantemente musulmanes también aceptan la in-
terrupción voluntaria del embarazo, como Bahrain, Kazakhstán,
Kirgyzstán, Tú nez, Tur quía —diez semanas— y Uzbekistán.

Estados Unidos admite dicha interrupción hasta las 24 semanas,
aunque los requisitos difieren de una entidad federativa a otra.

Nó te se que la ma yo ría de los países occidentales mencionados
destacan por su sistema democrático y una efectiva protección de
los derechos humanos.

2. En el 40% de la po bla ción mun dial la so la pe ti ción de la mu -
jer es suficiente para la interrupción del embarazo. En este porcen-
taje pe sa que los dos paí ses más po bla dos del mun do así lo acep -
tan: Chi na, que no es ta ble ce lí mi te de tiem po, e India has ta las 20
semanas por razones sociales.

3. La ley so bre el abor to de Gran Bre taña de 1967 mar ca un mo -
mento importante en el desarrollo de este derecho en los países de-
mocráticos, aquélla despenaliza la interrupción del embarazo,
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siem pre que la rea li ce un mé di co re gis tra do y que se cuen te con la
opi nión de bue na fe de otros dos médicos registrados, y que:

a) el em ba ra zo no ex ce da de las 24 se ma nas, que su con ti nua -
ción re sul te en ma yor ries go que la ter mi na ción del mis mo; que se
cau se daño a la sa lud fí si ca o sí qui ca de la em ba ra za da o de
cualquiera de sus hijos,

b) que la interrupción del embarazo sea necesaria para prevenir
un daño gra ve per ma nen te a la sa lud fí si ca o sí qui ca de la
embarazada, o

c) si pe li gra la vi da de la mu jer, o
d) que exis ta un ries go im por tan te de que si el niño na ce, su fri ría

de deformidades físicas o mentales, que se encontraría seriamente
discapacitado.

El mé di co que va ya a prac ti car el abor to pue de pres cin dir de la
opi nión de sus otros dos co le gas, si, en su opi nión for ma da de bue -
na fe, dicha interrupción debe realizarse de inmediato para salvar
la vi da de la mu jer o evi tar le un daño gra ve y per ma nen te a su sa -
lud física o síquica. La interrupción del embarazo debe llevarse a
ca bo en hos pi tal o lu gar apro ba do por la ley o por la autoridad que
señala la propia disposición.

Esta norma reconoce la objeción de conciencia, pero en cual-
quier pro ce di mien to le gal la car ga de la prue ba es de quien la in vo -
ca, y la mis ma no ope ra si pe li gra la vi da de la mu jer o si se de be
prevenir un grave daño permanente a su salud física o síquica.
Estas sal ve da des res trin gen, en gran par te, la ob je ción de con cien -
cia,9 con las cua les es toy de acuer do, de bi do a que en una pon de ra -
ción de de re chos, debe prevalecer la vida y la salud de la mujer.

4. En la acep ta ción y los al can ces ju rí di cos de es te de re cho de
interrupción del embarazo hasta un número determinado de sema-
nas, ha desempeñado un papel primordial la interpretación consti-
tucional que de los derechos humanos han realizado diversas cor-
tes y tribunales constitucionales. Citaré únicamente unas cuantas
como ejemplos, aunque son representativas.

Un momento trascendente al respecto aconteció con la famosa
sen ten cia de la Su pre ma Cor te de Esta dos Uni dos, Roe et al. vs.
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Wade de 1973, que le ga li zó el abor to con ba se en el de re cho a la
intimidad (right to pri vacy), derecho implícito y derivado —afir-
mó esa Corte— en la Constitución norteamericana, del concepto
de libertad personal, y de que los derechos no enumerados especí-
ficamente en la Constitución fueron conservados por el pueblo
(the peo ple). No obs tan te, el de re cho de la mujer a in te rrum pir el
embarazo no es absoluto, y debe compaginarse con el legítimo
interés de protección a la potencialidad de una vida humana.

En la citada resolución, la Suprema Corte norteamericana divi-
dió el em ba ra zo en tres pe rio dos de tres me ses ca da uno. En el pri -
mero, la mujer posee la facultad para abortar libremente, después
de ob te ner la apro ba ción de un mé di co. En el se gun do pe rio do, los
estados están facultados para regular la materia del aborto, pero lo
de ben per mi tir si la sa lud de la ma dre co rre al gún pe li gro. En el ter -
ce ro, es de cir, en los úl ti mos tres me ses, los es ta dos de ben pro te ger
la potencial vida humana y, en consecuencia, prohibir el aborto a
me nos que la vi da de la ma dre co rra pe li gro. 10

La Suprema Corte norteamericana ha dictado otras sentencias
im por tan tes so bre el abor to, en tre las que se pue den ci tar el ca so
PlannedParenthood of CentralMissouri vs. Danforth de 1976, en
el cual decidió que el derecho a interrumpir el embarazo corres-
pon de en ex clu si va a la mujer, por lo cual el hom bre no po see ve to
res pec to a esa de ci sión, pe ro abrió la puer ta pa ra que a una me nor
de 18 años se le pue da ne gar el de re cho de abor tar, a me nos que el
juez considere que tiene la capacidad para expresar informada-
men te su voluntad, o si el aborto se encuentra en sus mejores
intereses.

En el ca so City of Akron vs. Akron Cen ter for Re pro duc ti ve
Health Inc. , esa Cor te de ci dió, en 1983, que en la hi pó te sis de las
menores de edad que desean interrumpir el embarazo, si tienen ra-
zones suficientes para no desear la asistencia familiar, la interven-
ciónjudicial y médica debe estar presidida por los principios de ra-
pidez y confidencialidad. 11

En 1992, la Su pre ma Cor te de ci dió el ca so PlannedParenthood
vs. Ca sey que reafirmó los derechos reconocidos en la mencionada
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sentencia Roe, pero estableció nuevas bases doctrinales para esos
derechos, y delineó tres principios: a) que el gobierno tiene interés
le gí ti mo en la vi da del fe to y en la sa lud de la mu jer des de el prin ci -
pio del embarazo; b) que la mu jer tie ne el de re cho a abor tar só lo
has ta que el fe to sea via ble —son las 24 se ma nas a las que ya me
re fe rí en el apar ta do III, 1 de es te en sa yo—, y c) que el go bier no no
debe establecer una “carga excesiva” a dicho derecho, incluso en
apoyo a esos intereses legítimos. 12

Si em bar go, no se pue de ig no rar que en Esta dos Uni dos, su Su -
prema Corte está teniendo una tendencia conservadora con los dos
últimos magistrados designados por el segundo presidente Bush,
lo que presenta aspectos preocupantes para el derecho de aborto,
co mo es el ca so Gonzales vs. Carhart, de ci di do en el pri mer se -
mes tre de 2007. 13

5. En Ita lia, la sen ten cia de la Cor te Cons ti tu cio nal, de 18 de
fe bre ro de 1975, re co no ció, en pri mer lu gar, que la tu te la del con -
cebido tiene su fundamento constitucional en el artículo 31 de la
Constitución italiana de 1948, que garantiza la protección de la ma-
ternidad, y en el ar tícu lo 2o. que re co no ce y pro te ge los de re chos
inviolables del hombre. No obstante, la Corte fue enfática al seña-
lar que el concebido, en tanto bien constitucionalmente protegido,
pue de en trar en co li sión con otros bie nes ju rí di cos que tam bién go -
zan de pro tec ción cons ti tu cio nal, con lo cual, la ley no pue de dar al
primero una preponderancia total y absoluta, y negar a los segun-
dos una adecuada protección.

En su ar gu men ta ción, la Cor te ita lia na lle vó a ca bo una pon de -
ración de los bienes constitucionales en conflicto, mediante un
análisis pormenorizado de la particular condición de la madre y del
embrión, y concluyó que no existía “equivalencia” entre dichos
bie nes, por lo que la re le van cia otor ga da al de re cho a la vi da y a
la salud de una persona plenamente desarrollada, como es la de la
madre, debía considerarse mayor que el deber del Estado de tutelar
la vida potencial del embrión. En este sentido, sentenció expresa-
men te: “No hay equi va len cia en tre el de re cho, no só lo a la vi da, si -
no tam bién a la sa lud de al guien que ya es una per so na, co mo lo es
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la ma dre, y la pro tec ción al em brión que se ha de con ver tir en per -
sona”, 14 aun que in di có que si se rea li za una in ter ven ción ha brá de
procurarse la salvación del feto.

La Ley ita lia na 194 de 1978 re gu ló el abor to te ra péu ti co y la in -
terrupción voluntaria del embarazo dentro de los primeros 90 días,
en ca so de que la gra vi dez, el par to o la ma ter ni dad pre sen ten gra -
ve pe li gro pa ra la vi da de la ma dre o si se de sa rro llan pro ce sos pa -
tológicos que impliquen riesgo para la salud física o síquica de la
gestante, o en relación con sus condiciones económicas, sociales,
fa mi lia res, o a las cir cuns tan cias en que se rea li zó la con cep ción, o
a las previsiones de anomalías o malformaciones del concebido.
En esos su pues tos, la mujer, den tro de los pri me ros 90 días del em -
ba ra zo, pue de acu dir a un con sul to rio pú bli co, a uno de los es ta ble -
cimientos sociosanitarios establecidos en las diversas regiones, o a
un médico de su confianza para iniciar el procedimiento que la
propia Ley establece, y conseguir la autorización que le permita
la interrupción del embarazo.

Esta Ley, asimismo, normó la interrupción del embarazo des-
pués de los pri me ros 90 días, si la gra vi dez o el par to re pre sen tan
grave peligro para la muj er, o cuando se estén desarrollando proce-
sos patológicos que puedan producir anomalías o malformaciones
gra ves en el pro duc to que su pon gan un gra ve pe li gro para la salud
física o síquica de la mujer.

Las sentencias de la Corte Constitucional italiana declararon la
constitucionalidad de la Ley; precisaron que ésta protege no sólo
la vi da, si no tam bién el de re cho a la sa lud fí si ca y sí qui ca de la mu -
jer. En ese mis mo sen ti do, la Cor te re cha zó las pe ti cio nes de re fe -
rén dum so bre la abro ga ción de la ci ta da Ley 194/1978, 15 y ratificó
que la Ley tu te la no so la men te la vida sino también el derecho a la
salud de la embarazada.

Importante es que la Corte, en diversas resoluciones, 16 ratificase
la constitucionalidad de dicha Ley respecto a la interrupción del
em ba ra zo de las me no res de edad, y so bre la ne ce si dad o no de la
au to ri za ción de los pa dres de la me nor pa ra lle var a ca bo la prác ti -
ca abor ti va. La Cor te re sol vió que la con sul ta a los pa dres la de be
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valorar el consultorio, la estructura sociosanitaria, el médico de
confianza o, en definitiva, el prudentejuicio del juez. El intérprete
constitucional italiano avaló la intención del legislador en el
sentido de prevenir el aborto clandestino, antes que reprimirlo.

Esa Cor te Cons ti tu cio nal re sol vió que un juez no pue de ale gar
objeción de conciencia respecto de la autorización de la interrup-
ción del em ba ra zo de una me nor de edad, en vir tud de que el juez
no interrumpe materialmente el embarazo, y la decisión es exclusi-
va de la mu jer, in clu so si es me nor de edad. 17

6. La sentencia 53/1985 del Tribunal Constitucional español se-
ñaló que ninguna protecciónjurídica reviste carácter absoluto; que
los bienes y derechos constitucionalmente reconocidos, en deter-
minados supuestos, pueden e incluso deben estar sujetos a limita-
ciones; que respecto al aborto, el intérprete constitucional no
puede ignorar la especificidad de la condición femenina y la con-
cre ción de los de re chos de la ma ter ni dad en re la ción con la dig ni -
dad de la persona, lo que se encuentra íntimamente vinculado con
el libre desarrollo de la personalidad (artículo 10 de la Constitu-
ción Españo la de 1978 —CE—), los de re chos a la in te gri dad fí si -
ca y mo ral (ar tícu lo 15 CE), a la li ber tad de ideas y creen cias (ar -
tículo 16 CE), al ho nor, a la in ti mi dad per so nal y fa mi liar y a la
pro pia ima gen (ar tícu lo 18.1 CE); que la dig ni dad de la per so na
“es un va lor es pi ri tual y mo ral in he ren te a la per so na que se ma ni -
fiesta en la autodeterminación consciente y responsable de la pro-
pia vi da y que lle va con si go la pre ten sión al res pec to por par te de
los de más”.

Ese Tribunal Constitucional afirmó que las causas de exención
de la responsabilidad penal son aplicables al delito de aborto al to-
mar en cuen ta el su pues to en el cual la vi da del pro duc to en tra en
colisión con derechos y valores constitucionales, como son la vida
y la dig ni dad de la mu jer; que el tér mi no sa lud se re fie re, tan to a la
salud física como a la síquica; que el intérprete constitucional debe
perseguir armonizar bienes y derechos si ello es posible; en caso
contrario, debe precisar las condiciones y los requisitos necesarios
para admitir la prevalencia de uno de ellos; que la despenalización
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de varios supuestos de aborto no es inconstitucional, debido a que
la peculiar relación entre la embarazada y el producto hace que la
de ci sión afec te pri mor dial men te a la mu jer. Esta es la ra zón prin ci -
pal por la cual el con sen ti mien to del va rón en las cau sas des pe na li -
za das de abor to no es ne ce sa ria. 18

Javier Pérez Royo, distinguido constitucionalista español, en
re la ción con el abor to y la Cons ti tu ción Españo la señala que

Lo que vie ne a de cir nos la CE, con su si len cio, es que la in te rrup ción
del embarazo es una cuestión sustancialmente resistente a la regula-
ción es ta tal. Y lo es por que se tra ta de la “de ci sión más ín ti ma y per -
so nal que una per so na pue da ha cer en toda su vida” y, jus ta men te por
eso, el Esta do no pue de in ter fe rir en la mis ma im po nién do le a las
mujeres normas basadas en creencias metafísicas acerca del sentido
de la exis ten cia o del va lor de la vida hu ma na que ellas pue dan no
compartir.

En consecuencia, únicamente una “legislación de plazos” sería el
tipo de legislación que encajaría clara e inequívocamente con la CE. 19

7. El Consejo Constitucional francés —que actualmente se
aproxima a un tribunal constitucional— decidió, el 15 de enero de
1974, que la Ley so bre la Inte rrup ción Vo lun ta ria del Emba razo 20

res pe ta la li ber tad de las mu je res que ac túan por una si tua ción de
angustia o motivos terapéuticos y, en consecuencia, dicha inte-
rrup ción no vio la el ar tícu lo 2o. de la De cla ra ción de los De re chos
del Hom bre y del Ciu da da no, tam po co los de re chos de los niños a
la pro tec ción de la sa lud, nin gu no de los ar tícu los ni el preám bu lo
de la Constitución de 1958. Ese Consejo Constitucional declaró la
constitucionalidad de la mencionada Ley. 21

El propio Consejo Constitucional apoyó la constitucionalidad,
en ju nio de 2001, del au men to del pe rio do de diez a do ce se ma nas
durante el cual la mujer puede decidir libremente la interrupción
del embarazo. Ese Consejo se fundamentó en los principios que ya
ha bía seña la do des de 1974 y adu jo, ade más, que, en esa eta pa, la
interrupción del embarazo puede ser practicado en condiciones ta-
les de se gu ri dad que la sa lud de la mu jer no se en cuen tra ame na za -
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da, debido a los adelantos médicos. Además, interesante resulta
que dicho Consejo afirmó que el principio de precaución invocado
por los solicitantes de la inconstitucionalidad no constituye un va-
lor constitucional, y digo que es interesante, porque en México
también los detractores de la reforma examinada han hecho valer
ideas que se encuentran muy lejanas de las normas y valores
constitucionales, en virtud de que expresan ideas o concepciones
morales.

En la misma resolución, ese Consejo decidió, entre otros aspec-
tos, que la objeción de conciencia es de naturaleza estrictamente
per so nal, por lo cual un di rec tor o je fe de ser vi cio de los es ta ble ci -
mientos públicos de salud, no la puede hacer extensiva al personal
que la bo ra en aqué llos; ade más, que se de be pre ser var el prin ci pio
cons ti tu cio nal de igual dad de los usua rios fren te a la ley y al ser vi -
cio público. 22

En Fran cia, a par tir de 2004, las em ba ra za das de has ta cin co
semanas lo pueden interrumpir, ingiriendo fármacos prescritos
por su ginecólogo, sin necesidad de acudir al hospital, para lo
cual únicamente es necesario la realización de cuatro consultas y
una quin ta de con trol, tres se ma nas des pués de la in te rrup ción.
En todo momento, el ginecólogo puede hospitalizar a la mujer si
fuese necesario.

8. No exis te du da al gu na de que una de las re gio nes más atra sa -
das, si no es la más, en el re co no ci mien to de los de re chos re pro -
ductivos de la mujer es América Latina, debido, entre otros facto-
res, a una fuer te in fluen cia de la iglesia católica.

Precisamente por ello reviste importancia la sentencia de la
Cor te Cons ti tu cio nal de Co lom bia del 10 de ma yo de 2006, en la
cual re sol vió que en tres cir cuns tan cias el abor to no pue de ser con -
siderado delito y que el legislador puede prever otras. La trascen-
den cia de la sen ten cia cre ce en vir tud de los ra zo na mien tos de ese
alto tribunal, entre los cuales se encuentran:

—El Esta do pue de pro te ger la vida pre na tal, pero de be rá ha cer -
lo de ma ne ra que sea com pa ti ble con los de re chos de la mu -
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jer, en tre los cua les se en cuen tran el de la vida, la sa lud y la
igualdad jurídica con el hombre.

— La Corte colombiana fue enfática al señalar que las mujeres
no son “un instrumento reproductivo para la raza humana”,
sino que hay que garantizarles respeto como seres indepen-
dien tes de su propio destino.

— Esa Cor te re sal tó que si bien la ley pro te ge al nasciturus, no
lo hace en el mis mo gra do e in ten si dad que la vida hu ma na;
que la mayoría de las legislaciones impone mayor sanción
pe nal al in fan ti ci dio y al ho mi ci dio que al abor to; que de las
distintas disposiciones del derecho internacional de los dere-
chos hu ma nos no se des pren de un de ber de pro tec ción ab so -
lu to e in con di cio nal a la vida en ges ta ción, sino que hay que
ponderar esa pro tec ción con otros de re chos, prin ci pios y va -
lores contenidos en los propios instrumentos internaciona-
les, en ese caso, los de la mujer embarazada, específicamente
sus de re chos a la vida, a su cuer po, se xua li dad y re pro duc -
ción; que se vio la ría el de re cho a la in ti mi dad de la pa cien te
si se obli ga ra le gal men te al mé di co a de nun ciar a la mu jer
que ha prac ti ca do un abor to; que cuan do los tri bu na les cons -
titucionales de varios países han examinado la cuestión de la
constitucionalidad del aborto, han coincidido en la necesi-
dad de ponderar los derechos en juego: por una parte, la vida
en gestación y, por la otra, los derechos de la mu jer em ba ra -
zada.

IV. ARGUMENTOS CONSTITUCIONALES

DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO

La reforma aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal sobre la interrupción del embarazo antes de las doce sema-
nas, es plenamente constitucional en México por dos razones prin-
cipales: porque dicha Asamblea posee facultades constitucionales
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para legislar al respecto, y porque respeta y vivifica los derechos
fundamentales que nuestra Constitución de 1917 consagra.

A continuación expongo los principales argumentos por los
cuales la reforma en cuestión respeta y vivifica varios derechos
fundamentales contenidos en nuestra Constitución , de lo que se
deriva que a quienes impugnan la reforma como in o anticonstitu-
cio nal no les asiste la razón jurídico-constitucional.

1. Dicha reforma respeta yfortalece los derechosfundamenta-
les de igual dad en ge ne ral y a no ser dis cri mi na do, con sa gra dos
en el artículo 1o. constitucional : 23

a) Nuestra Constitución no se refiere explícitamente al derecho
a la vida. Además, el término vida se presta a interpretaciones plu-
rívocas, dependiendo de si se le contempla desde la perspectiva
genética,médica,filosófica,jurídicaoteológica,entreotras.La
Constitución sí se refiere en forma implícita al derecho a la vida
humana, porque está protegiendo los derechos fundamentales de la
persona —expresión que la Constitución emplea en diversos ar-
tículos y, a veces, la identifica con individuo. Persona sólo es el
ser humano y la organización a la cual el derecho atribuye esa
cualidad—.

El em brión no es una persona . Des de lue go que en él exis te vi -
da, pe ro no vi da hu ma na por que —co mo ya vi mos—, aún no se ha
formado la corteza cerebral.

Cuando la Constitución se refiere a persona como el titular de
de re chos y li ber ta des, lo ha ce en re la ción con el ser que ya na ció. 24

Tal es el sen ti do en el cual se em plea el tér mi no per so na en múl ti -
ples ar tícu los cons ti tu cio na les, co mo en el 1o., el 4o. en va rias oca -
sio nes, el 5, el 14, el 16, el 17. Esta in ter pre ta ción se co rro bo ra con
lo seña la do por los ar tícu los 22 de los có di gos ci vi les, tan to el Fe -
de ral co mo el del Dis tri to Federal, que son idénticos, y que tex tual -
mente dicen:

La capacidadjurídica de las personas físicas se adquiere por nacimien-
to y se pier de por la muer te; pero des de el mo men to en que un in di vi -
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duo es con ce bi do, en tra bajo la pro tec ción de la ley y se le tie ne por na -
ci do para los efec tos de cla ra dos en el presente Código.

La nor ma ci vil ci ta da es ta ble ce una fic ción: el em brión y el fe to
se consideran personas para los efectos que explícitamente señalan
esos códigos, como son los derechos sucesorios, siempre y cuando
acon tez ca el na ci mien to y ese ser ten ga vi da. No hay du da en ton -
ces que la persona es tal a partir del nacimiento.

El em brión y el fe to son bie nes tu te la dos por la Cons ti tu ción,
pero no son titulares de derechos fundamentales. Baste exponer un
ejemplo: diversos recursos naturales son protegidos por la Consti-
tución, pero no son titulares de derechos fundamentales, ni nadie
lo ha pretendido.

En consecuencia, la reforma legal que se analiza respeta el prin-
cipio de igualdad consignado en el artículo 1o. constitucional. A
ma yor abun da mien to, no es lo mis mo em brión que fe to, la pro pia
ley precisa la diferencia. Además, el límite de las doce semanas
lle va la fi na li dad de pro te ger la sa lud de la mu jer. Con los ade lan -
tos mé di cos ac tua les, an tes de las do ce se ma nas, sin en trar a dis cu -
tir cuán tas se ma nas más tam bién lo se ría, la in te rrup ción del em ba -
razo es altamente seguro. Reitero que, por ejemplo, en Suecia se
admite hasta la semana 18 y en Estados Unidos y Gran Bretaña
hasta la 24.

b) Tra di cio nal men te se ha en ten di do que el hom bre y la mu jer
son igua les an te la ley. 25 Sin em bar go, el prin ci pio de igual dad, se -
gún criterio de nuestro más alto tribunal, establece “la exigencia
cons ti tu cio nal de tra tar igual a los igua les y de si gual a los de si gua -
les”. 26

No es posible tratar de manera razonablemente igual situacio-
nes razonablemente desiguales. El embrión es un bienjurídico am-
parado por la Constitución, pero ese hecho no puede conducir a
que se le dé el mis mo tra ta mien to que se con fie re a otros bie nes ju -
rídicos igualmente meritorios de tutela constitucional. Hacerlo im-
plicaría tratar de manera igual, una situación que es razonablemen-
te desigual, y precisamente porque son desiguales merecen un
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tratamiento diferenciado. En este sentido, si frente al bien jurídico
señalado aparecen aquellos que resguardan la vida de la mujer, su
salud reproductiva, el libre desarrollo de su personalidad, su priva-
cidad e intimidad, necesario es advertir que nos encontramos ante
una si tua ción que no per mi te que di chos bie nes se pon gan en po si -
ción de equi li brio o, yen do más allá, que al pri me ro se le je rar qui ce
sobre los segundos, porque al hacerlo el legislador estaría ponien-
do en pa ri dad de tra ta mien to lo que to da vía no es vi da hu ma na res -
pec to de lo que sí lo es. Jus ta men te, co mo no son bie nes ju rí di cos
que puedan gozar de equivalencia, el legislador ponderó acertada-
men te que, fren te al even tual con flic to en tre los de re chos fun da -
mentales de quién es persona respecto a los supuestos derechos de
quien todavía no lo es, deben primar inexorablemente los prime-
ros. 27 En este contexto, la reforma legal que examino en este
ensayo es constitucional, porque establece un trato diferenciado en
una situación en la que están plenamente justificadas las razones
de la distinción.

c) La decisión de la interrupción del embarazo corresponde a la
mu jer, sin ne ce si tar de la vo lun tad del va rón, por que la si tua ción
entre ellos, y su participación en el desarrollo del embarazo, es
muy di fe ren te; quien car ga y quien nu tre con su cuer po al pro duc to
es la mu jer, ella es quien su fre los cam bios fi sio ló gi cos y sí qui cos
del embarazo, así como las consecuencias emocionales, laborales
y so cia les. Si la de ci sión fue ra de am bos, el va rón es ta ría de ci dien -
do so bre el cuer po de la mu jer, lo cual se ría discriminatorio y vio-
latorio del principio de igualdad .28 Recuérdese la máxima
kantiana que compele a tratar a las personas como fines y no como
medios.

d) Obli gar a la mu jer a te ner un hi jo no de sea do, si tua ción en
que la for ma ción e in te gra ción de la fa mi lia se rá nu la o ca si nu la,
por la ac ción pu ni ti va del Esta do, es tam bién una ac ción dis cri mi -
natoria hacia la mujer. 29

e) La de ne ga ción de asis ten cia clí ni ca en aque llos ca sos en los
que la mu jer los re quie re, en cuan to a su con di ción de gé ne ro,
cons ti tu ye una vio la ción a su de re cho a la no discriminación.
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f) Si se hu bie ra ex clui do de la re for ma en cues tión a la me nor de
edad, se hubiera desconocido su derecho fundamental de autode-
terminación y decisión reproductiva.

La Ley reconoce a los menores diversas capacidades: al produc-
to de su tra ba jo, a la dis po si ción de bie nes. Ade más, en el ám bi to
pe nal, no son res pon sa bles si no has ta los 18 años. Por ello, la re -
for ma en cuestión no las aludió.

A ma yor abun da mien to, si de la re for ma en es tu dio se hu bie ra
ex clui do a la me nor o si pa ra su de ci sión se hu bie ran seña la do re -
qui si tos no so li ci ta dos a la mu jer ma yor, a la me nor se le es ta ría
discriminando y lesionando sus derechos fundamentales a la salud
física y síquica, la autodeterminación de su cuerpo y decisión re-
productiva, a la intimidad, a la privacidad, derechos de los cuales
go za, con in de pen den cia de que sea me nor o ma yor de edad. 30

g) No se dis cri mi na al pro duc to de la con cep ción an tes de la do -
cea va se ma na de la ges ta ción, en vir tud de que co mo bien ju rí di co
tu te la do no pue de os ten tar el mis mo va lor que otros bie nes cons ti -
tucionales; por ello, el legislador ha ponderado que en este caso
deben prevalecer los derechos fundamentales de la mujer frente a
los “de re chos” del em brión que no es per so na y, en consecuencia,
no es titular de derechos fundamentales.

En este ejercicio de ponderación legislativa se tomaron en cuen-
ta los apor tes cien tí fi cos a los que ya hi ce re fe ren cia. En con se -
cuen cia, se de ci dió que la fuer za pu ni ti va del Esta do no se apli ca
an tes de las do ce se ma nas del em ba ra zo, en vir tud de que hay que
proteger los mencionados derechos fundamentales de la mujer,
que in clu yen el de re cho a interrumpir el embarazo de manera legal
y segura.

2. La reforma analizada respeta yfortalece los derechosfunda-
mentales señalados en los dos primeros párrafos del artículo 4o.
constitucional, que son:

—La igual dad del va rón y la mu jer ante la ley. Este de re cho
real men te ya está in clui do en el ar tícu lo 1o. No obs tan te, el
Constituyente lo consideró de especial importancia que, en
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mi opi nión, lo re sal tó por dos ra zo nes: a) por la de si gual dad
que históricamente ha sufrido la mujer, y b) para evi tar duda
alguna o interpretaciones incorrectas.

— El de re cho de toda per so na a de ci dir de ma ne ra li bre, res pon -
sable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus
hijos

— La pro tec ción de la ley a la or ga ni za ción y el de sa rro llo de la
familia.

La reforma respeta y fortalece esos tres derechos fundamentales
en vir tud de que: 31

a) Si se obli ga a la mujer a con ti nuar con un em ba ra zo no de sea -
do, se le puede estar orillando a padecer dificultades sociales, eco-
nómicas y profesionales que rompen el principio de igualdad con
el varón.

b) La mujer históricamente ha sufrido una capitis deminutio ,
negándosele la facultad de decisión y suprimiéndosele sus dere-
chos. La mujer es un ser res pon sa ble, que den tro del mar co de di -
versos supuestos, debe tener la libertad de decidir sobre su cuer-
po. 32 Si no es así, se es tá vio lan do la ga ran tía de igual dad y se le
está discriminando por razón de género.

c) La Constitución no establece ningún derecho del varón sobre
la mujer. Si la mujer de ci de in te rrum pir el em ba ra zo y el va rón no
quisiere, éste no puede interferir en la libertad de decisión de la
mujer so bre su cuer po, su in ti mi dad, ni en su salud física o mental.

d) Los derechos de la maternidad son exclusivamente de la mu-
jer y no pue den des vin cu lar se de su dig ni dad hu ma na que, co mo
ha dicho el Tribunal Constitucional español, en su sentencia cita-
da, la 53/1985, “es un va lor es pi ri tual y mo ral in he ren te a la per -
sona, que se manifiesta singularmente en la autodeterminación
consciente y res pon sa ble de la pro pia vi da y que lle va con si go la
pre ten sión al res pe to por par te de los de más”. La dig ni dad hu ma na
no puede desconocer la especificidad de la condición femenina
que se con cre ta en una se rie de de re chos. La mujer no es un sim -
ple instrumento de procreación. No es posible desconocer que el
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na ci mien to de un nue vo ser, va a afec tar su exis ten cia des de muy
diversos aspectos.

e) La libertad sexual no puede identificarse con un supuesto
“derecho a la procreación”. La libertad sexual implica el placer se-
xual lí ci to, el uso de an ti con cep ti vos, la de ci sión de no pro crear o
cuán do pro crear e, in clu so, el derecho a la abstinencia sexual.

Identificar libertad sexual con procreación lesiona los derechos
del artículo 4o. constitucional, párrafo segundo. Es una tesis sin
base jurídica ni constitucional. 33

Al res pec to, ha bría que pre gun tar se, ¿qué acon te ce con la mujer
que de ci de no pro crear, pe ro in cu rre en un error al tra tar de evi tar
el em ba ra zo o más allá de su vo lun tad fa llan los mé to dos an ti con -
ceptivos que utilizó? La respuesta se encuentra en párrafos
posteriores.

f) El de re cho a de ci dir el nú me ro y es pa cia mien to de los hijos es
una fa cul tad de la persona . Así lo di ce la Cons ti tu ción. En con se -
cuen cia, no es un de re cho de la pa reja, lo cual se ría vio la to rio de
derechos humanos, en virtud de que la ley fundamental estaría
obli gan do a la per so na, en es te ca so a la mujer, a te ner pa reja; ade -
más, es ta ría sub or di nan do un derecho fundamental a un acuerdo o
negociación.

A mayor abundamiento, si dicho derecho fuera de la pareja, ¿la
madre soltera no tendría ese derecho fundamental? ¿se podría li-
mitar el derecho de la mujer a embarazarse o a ser inseminada arti-
fi cial men te si no desea llevar vida en pareja?

g) La mujer pue de de sear la rea li za ción del ac to se xual, pe ro no
quedar embarazada, lo cual acontece con frecuencia. Con base en
ello, toma los cuidados debidos para evitar el embarazo, pero exis-
te la posibilidad, comprobada científicamente, de que los anticon-
cep ti vos fa llen. Inclu so en el su pues to de que no to ma ra pre cau -
ción alguna y quedara embarazada, ¿perdería su derecho a decidir
de acuerdo con el artículo 4o. constitucional? ¿perdería la libertad
so bre su cuer po? ¿per de ría su de re cho a la in ti mi dad? En nin gún
pre cep to la Cons ti tu ción se re fie re a esas supuestas pérdidas
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porque se estarían violentando derechos fundamentales de la
mujer.

El constitucionalista norteamericano Lawrence H. Tribe afirma
que no exis te du da al gu na de que el fa lle ci mien to de un niño es una
de las más gran des tra ge dias de la vi da, que el in fan ti ci dio es un
de li to ho rri ble, y que al ser es to así, se pre gun ta: ¿se pue de ase gu -
rar lo mis mo de la des truc ción de un feto de ocho meses? ¿o de uno
de cinco?

A su vez, la vi da sin li ber tad cons ti tu ye una ca tás tro fe. Si se
obli ga a la mujer a te ner un hijo que no de sea, es exac ta men te lo
mis mo. La vio la ción se en cuen tra en tre al gu na de las más pro fun -
das ne ga cio nes de la li ber tad, y si se obli ga a una mujer a pro crear
un hijo, pro duc to de una vio la ción, re sul ta un asal to a su hu ma ni -
dad. Aho ra bien, ¿cuál es la di fe ren cia si se obli ga a la mujer a per -
manecer embarazada por la única razón que accidentalmente falló
el método anticonceptivo utilizado?

Des de el pun to de vis ta de la ma dre, el em ba ra zo no se de sea ba.
Desde la perspectiva del feto, cómo se realizó la fecundación no
tiene importancia. Forzar a la mujer a continuar un embarazo que
con toda seguridad la matará, es condenable. ¿Qué tan diferente es
obligarla a proseguir con un embarazo que probablemente acortará
su existencia o que dejará su vida insegura, a tropezones e, incluso,
trágica?34

h) La pro tec ción a la fa mi lia ob via men te tam bién abar ca a aque -
lla formada por hijo o hijos adoptados, inseminados artificialmen-
te, la de carácter monoparental. En sentido contrario, este derecho
fundamental no se refiere a ningún supuesto “derecho de procrea-
ción”, mismo que, sin ningún fundamento constitucional, algunas
per so nas quieren identificar con el ejercicio de la libertad sexual.

i) Las propias autoridades federales reconocen el derecho de la
mujer a un abor to se gu ro, en los tér mi nos de la ley res pec ti va, co -
mo un derecho que proviene del artículo 4o. constitucional, párra-
fo ter ce ro, y de la Ley Ge ne ral de Sa lud, ex pe di da pa ra cum plir
con el man da to del propio artículo 4o. constitucional.
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En este sentido vale la pena recordar el oficio-circular número
2192 del 4 de abril de 2006, de la di rec to ra ge ne ral del Cen tro Na -
cional de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secreta-
ría de Sa lud del Go bier no Fe de ral. Entre al gu nos de los pá rra fos
más importantes al respecto, destacó:

Como es de su conocimiento, todas las legislaturas estatales estable-
cen di ver sos su pues tos en los cua les el abor to no es pu ni ble. En este
sentido, las instituciones públicas de salud tienen la obligación de
prestar oportunamente los servicios de interrupción del embarazo en
los ca sos, tér mi nos y pla zos per mi ti dos de acuer do con la legislación
aplicable en cada entidad federativa.

No obstante, se han documentado obstrucciones sustanciales que
continúan restringiendo el ejercicio del derecho a la interrupción legal
del embarazo.

Esto con tri bu ye ade más a vio len tar el de re cho a la pro tec ción de la
salud, la libertad reproductiva y el derecho de las víctimas a la repara-
ción del daño; así como a acre cen tar un gra ve pro ble ma de sa lud pú -
bli ca, ya que en mu chas oca sio nes di chas obs truc cio nes obli gan a las
mujeres a interrumpir su embarazo mediante prácticas clandestinas y
sin que se cu bran los más mí ni mos re qui si tos de ca li dad y se gu ri dad
en su aten ción, cons ti tu yen do un factor de riesgo que incrementa la
morbilidad y mortalidad materna.

Este oficio-circular de carácter federal fue expedido por un go-
bierno cercano a la ultraderecha, que pertenece al mismo partido
político que el gobierno actual, que parece ser de centro-derecha, y
lo hizo para cumplir con el compromiso internacional que contrajo
con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para darle
solución amistosa a la petición 161-02, presentada en contra del
Estado mexicano. En consecuencia, dicho oficio-circular es un
acto del gobierno federal para cumplir con un compromiso
internacional.

3. La reforma es congruente con elpárrafo tercero del artículo
4o. constitucional que establece que todapersona tiene el derecho
a la pro tec ción de su sa lud .
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a) La mujer tie ne el de re cho a la pro tec ción de su sa lud, lo cual
in clu ye que en ca so de in te rrup ción del em ba ra zo o del abor to, és te
se realice en forma segura, con higiene, por personas profesionales
bien ca pa ci ta das, con to dos los cuidados sanitarios del caso.

El Esta do me xi ca no co no ce bien que en nues tro país se rea li zan
al año en tre 500,000 a 1’200,000 abor tos, 35 y que, por fal ta de cui -
dados médicos eficaces y oportunos, se produce un alto índice de
mor tan dad, o la mujer que da con pro ble mas de sa lud pa ra el res to
de sus días. A es te gra ve pro ble ma me re fie ro al contemplar la
perspectiva social.

En es tos ca sos, el Esta do, si no pro por cio na se gu ri dad en esos
servicios, viola primordialmente el derecho de la mujer a laprotec-
ción de su sa lud, al mis mo tiem po que tam bién otros de re chos fun -
damentales como son la igualdad jurídica con el varón, el derecho
a no ser dis cri mi na da, la li ber tad de decisión y el derecho a la
intimidad.

b) El de re cho a la pro tec ción a la sa lud es pri mor dial men te pa ra
la per so na en cuan to tal. Si se afir ma que di cho de re cho es pa ra la
fa mi lia (en la pro tec ción a la per so na se abar ca a la fa mi lia), no
tendrían ese derecho los solteros, los divorciados, los viudos, los
que no tie nen fa mi lia o, por la causa que sea, se quedan sin ella.

c) La pro tec ción a la sa lud obli ga a las ins ti tu cio nes pú bli cas de
sa lud a pro por cio nar a las muje res que así lo de ci dan un abor to se -
gu ro. En el ca so de la in te rrup ción del em ba ra zo an tes de las do ce
semanas, las instituciones públicas de salud del Distrito Federal
tie nen esa obli ga ción, en vir tud de que la ley res pec ti va así lo man -
da ta de acuer do con el de re cho fun da men tal contenido en el
multicitado artículo 4o. constitucional.

4. La reforma en estudio respeta íntegramente el derechofun-
da men tal de la exac ta apli ca ción de la ley pe nal, que se en cuen -
tra incluido en el artículo 14 constitucional, por las siguientes
razones :

a) El Código Penal para el Distrito Federal, incluida la reforma
a la que ven go ha cien do re fe ren cia, es muy cla ro al es ta ble cer
cuán do exis te el de li to de abor to y cuán do no, ade más de cuán do el
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aborto no se penaliza. En consecuencia, no existe ambigüedad ni
imprecisión en el tipo penal. 36

No se obli ga a nin gu na mujer a la in te rrup ción de su em ba ra zo,
es una facultad potestativa , por lo cual no se es tá vio lan do al gún
derecho fundamental.

b) El prin ci pio de la exac ta apli ca ción de la ley pe nal se con sa -
gra úni ca men te en be ne fi cio de la per so na, no en su perjuicio.

c) El establecimiento de las doce semanas, como ya expliqué,
tiene una base científica, que no implica ninguna imprecisión. Ca-
da día los métodos científicos son más rigurosos para determinar el
comienzo del embarazo. Es precisamente el momento de la im-
plantación del producto en el endometrio cuando se puede precisar
la ges ta ción, de bi do a que tal he cho es el que ini cia los pro ce sos
hormonales que permiten probar la existencia del embarazo.

d) La Constitución señala al legislador la obligación de estable-
cer san cio nes en po cas oca sio nes, y de ca rác ter pe nal en aún me -
nos ca sos. Es de cir, de le ga al le gis la dor la pon de ra ción de los va lo -
res que se de ben pro te ger, y si esa pro tec ción de be ser de ca rác ter
penal o de naturaleza diversa. En la ponderación realizada por el
legislador del Distrito Federal es clara la protección de diversos
de re chos fundamentales de la mujer a los que he venido haciendo
referencia.

e) En la reforma en cuestión existe certeza jurídica: la interrup-
ción voluntaria del embarazo, decidida por la mujer antes de las
doce semanas, no se considera aborto. No hay ambigüedad alguna.
Al contrario, existe una definición cuya claridad deja poco espacio
a la interpretación jurídica. Doce semanas son doce semanas. Por
otra par te, si no se hu bie ra de fi ni do el em ba ra zo sí se es ta ría vio -
lan do el derecho fundamental consagrado en el artículo 14 cons ti -
tucional.

5. La reforma no viola los artículos 6o. y 24 constitucionales en
lo relativo a la objeción de concienciapor las siguientes razones :

a) En principio, la llamada objeción de conciencia encuentra su
fundamento en los artículos señalados en el párrafo anterior, y es
un derecho fundamental, que deriva de las libertades de conciencia
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y religiosa; además, es directamente aplicable. Este derecho es in-
dependiente del análisis de la interrupción del embarazo antes de
las doce semanas. 37 Por ejem plo, en la sen ten cia ci ta da del Tri bu -
nal Constitucional español se asentó que siendo éste un asunto im-
por tan te, es aje no al problema de la constitucionalidad de las
causales despenalizadas del aborto.

b) La objeción de conciencia la recoge el orden jurídico mexica-
no en va rias dis po si cio nes. Por ejem plo, en la frac ción IX del ar -
tículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal. 38 Específica-
men te pa ra el ca so que exa mi na mos la Ley de Sa lud pa ra el
Dis tri to Fe de ral es ta ble ce, en su ar tícu lo 16 bis 7, anterior a la
reforma en examen, que:

Los prestadores de los servicios de salud a quienes corresponda practi-
car la in te rrup ción del em ba ra zo en los ca sos per mi ti dos por el nue vo
Código Penal para el Distrito Federal, y cuyas creencias religiosas o
convicciones personales sean contrarias a tal interrupción, podrán ser
objetores de conciencia.

Más cla ra no pue de ser la dis po si ción.
La par te fi nal de di cho ar tícu lo nor ma que “Cuan do sea ur gen te

la interrupción del embarazo para salvaguardar la salud o la vida
de la mujer, no po drá in vo car se la objeción de conciencia”.

Esta última parte del artículo implica una justa y acertada pon-
deración de derechos por parte del legislador. En casos urgentes
pri van los de re chos a la vi da y a la sa lud de la mujer fren te a la ob -
je ción de con cien cia de los pres ta do res de los ser vi cios de sa lud.
En es te su pues to, si es tos úl ti mos no cum plen con su obli ga ción,
pueden cometer un delito de omisión culposa. 39

6. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal tienefaculta-
des constitucionales para legislar en la materia de la reforma en
examen .

a) El artículo 122 constitucional, apartado C, base primera,
frac ción V, in ci sos h) e i), otor ga a esa Asam blea Le gis la ti va fa cul -
ta des pa ra le gis lar en ma te ria pe nal y de sa lud en su ám bi to te rri to -
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rial de validez, es decir, circunscrito al Distrito Federal. En otras
palabras, es una facultad local.

b) El artículo 4o. constitucional, tercer párrafo, norma que una
ley general establecerá la concurrencia defacultades  en tre la Fe -
deración y las entidades federativas en materia de salubridad ge-
neral, con for me a lo dis pues to en el ar tícu lo 73, frac ción XVI, de
la propia Constitución que regula al Consejo de Salubridad Gene-
ral. Es de cir, la Asam blea Le gis la ti va también posee facultades en
la esfera de la salubridad general.

c) Es el ar tícu lo 13 de la Ley Ge ne ral de Sa lud el que dis tri bu ye
esas facultades concurrentes, e incluye la materia objeto de la re-
for ma. De acuer do con el apar ta do B, 1 de ese ar tícu lo, la or ga ni za -
ción, la ope ra ción, la su per vi sión y la eva lua ción de los ser vi cios
de salubridad general respecto a la atención materno-infantil, la
planificación familiar y la coordinación de la investigación para
la sa lud y el con trol de és ta en los se res hu ma nos, co rres pon de a las
entidades federativas.

d) El Código Penal para el Distrito Federal no define el embara-
zo desde una perspectiva de salubridad general, sino que es muy
preciso: pa ra los efec tos de ese Có di go . Esa de fi ni ción es in dis -
pen sa ble pa ra ejer cer su fa cul tad en ma te ria pe nal lo cal (que es una
competencia constitucional), y así haber podido legislar sobre la
interrupción del embarazo antes de las doce semanas. Además, di-
cha definición resulta ineludible para respetar el principio de la
exac ta apli ca ción de la ley pe nal, con te ni do en el ar tícu lo 14 cons -
ti tu cio nal y evitar cualquier imprecisión, como expuse con an te -
rioridad.

En consecuencia, tal definición se circunscribe al ámbito del
Distrito Federal, y se encuentra relacionada con la organización, la
operación y la supervisión de la atención materno-infantil, en lo
cual la Asamblea Legislativa tiene competencia de acuerdo con el
ar tícu lo 13, B, 1 de la Ley General de Salud.

e) El Re gla men to de la Ley Ge ne ral de Sa lud en Ma te ria de
Investigación para la Salud, expedido por el presidente de la Repú-
blica, define el embarazo en términos que exceden y desvirtúan la
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definición de embarazo contenida en la Ley de la materia. En vir-
tud de que el pre si den te de la Re pú bli ca se ex ce dió en el uso de su
facultad reglamentaria, los preceptos correspondientes que deben
apli car se son los con te ni dos en la Ley, que debió reglamentar y la
cual violó, suplantando al legislador.

A mayor abundamiento, el legislador del Distrito Federal no po-
día hacer suya la definición del Reglamento citado, porque hubiera
vio la do la Ley, ba se del Re gla men to, y en vir tud de su ex ten sión e
imprecisiónjurídicas hubiera violado la garantía de la estricta apli-
ca ción de la ley pe nal, con te ni da en el mencionado artículo 14
constitucional.

f) No es tá de más co men tar que la de fi ni ción de em ba ra zo con -
tenida en la reforma analizada es la que sostiene la Organización
Mun dial de la Sa lud y el Co mi té so bre los Aspec tos Éti cos de la
Re pro duc ción Hu ma na y la Sa lud de la Mujer de la Fe de ra ción
Internacional de Ginecología y Obstetricia.40 Ambos organismos
han pre ci sa do que la fe cun da ción es una cues tión di ver sa de la im -
plan ta ción. La fe cun da ción acon te ce en el mo men to en que el es -
permatozoide penetra el óvulo. La implantación sucede cuando el
ci go to se “im plan ta” en el en do me trio, mo men to en que se ini cia el
embarazo. Esta distinción es la que determina la licitud de la
fecundación in vitro .

g) En otros Esta dos fe de ra les, co mo en Esta dos Uni dos y Aus -
tralia, las entidades federativas son competentes en materia penal,
y con esa base constitucional, entre otras, legislan sobre la solici-
tud de la mujer para interrumpir el embarazo, con diversas condi-
cio nes, de acuer do con ca da en ti dad fe de ra ti va, o las causales que
despenalizan el aborto.

Esta si tua ción es exac ta men te la mis ma en Mé xi co, y por ello
los códigos penales de las entidades federativas, en este aspecto,
presentan diferencias entre sí. 41 A ma yor abun da mien to, así lo en -
tien de el go bier no de la Re pú bli ca y a ello me re fe ri ré al men cio nar
la Convención Americana de Derechos Humanos.

h) El ple no de la H. Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción, en
el am pa ro en re vi sión 115/2003, re sol vió que las di rec tri ces del de -
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re cho a la pro tec ción a la sa lud, in clui das en el ar tícu lo 4o. cons ti -
tucional, deben ser tomadas en cuenta por el legislador ordinario al
reglamentar su contenido, pero aquél también debe considerar
otros derechos fundamentales vinculados con el examinado como
son los de re chos a la vi da y la dig ni dad hu ma nas co mo va lo res su -
pre mos que, a su vez, per mi ten que la per so na go ce y dis fru te los
otros derechos subjetivos que se encuentran en la ley fundamental.
Estos de re chos pre su po nen, en la me di da de lo po si ble, que la per -
sona disfrute de apoyos institucionales, médicos y sicológicos ne-
cesarios para conservar, mejorar o recuperar la salud. En conse-
cuen cia, ese alto tribunal declaró constitucional el trasplante de
órganos, desechando la ley impugnada que lo limitaba.

Considero que la Suprema Corte mexicana precisó que el dere-
cho a la pro tec ción a la sa lud es un de re cho fun da men tal, de na tu -
raleza prestacional y progresiva de configuración legislativa, en
virtud de la cual, el legislador ordinario, en los términos competen-
ciales del propio artículo 4o. constitucional, puede ampliar los
con te ni dos de la Ley Ge ne ral de Sa lud, tal y co mo acon te ce en
múltiples leyes estatales de salud. 42

i) Des de lue go que las ins ti tu cio nes de sa lud del Dis tri to Fe de -
ral es tán fa cul ta das pa ra apli car los ar tícu los de la Ley de Sa lud
del Distrito Federal y, por tanto, deben practicar la interrupción del
em ba ra zo a la ma dre que lo so li ci te an tes de las do ce se ma nas de és -
te. Asimismo, se encuentran facultadas para proporcionar servi-
cios de consejería con servicios gratuitos que ofrezcan información,
di fu sión y orien ta ción en la ma te ria, así co mo de los méto dos an ti -
conceptivos cuya eficacia y seguridad estén acreditados científi-
camente. 43

El fundamento de estos artículos se encuentra en el párrafo ter-
cero del artículo 4o. constitucional. No existe derecho que se pue-
da ejercer sin contar con la información pertinente. Lo contrario
sería negar el derecho a la información que establece el artículo
6o., constitucional y hacer nugatorios los derechos del menciona-
do artículo 4o.
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En los ar tícu los de la re for ma en exa men, en es te pun to es pe cí fi -
co, no se es tá am plian do fa cul tad al gu na a un ór ga no del po der, si -
no tutelando los derechos fundamentales de las personas a ser
orientadas e informadas. Negar estos derechos realmente míni-
mos, só lo pue de ca ber en la ca be za de los peo res enemigos de la
causa de los derechos humanos.

Consecuencia lógica de la reforma penal es que el gobierno del
Distrito Federal esté obligado a prestar todo tipo de servicios que
ga ran ti cen el de re cho a la pro tec ción a la sa lud en el su pues to de
esa interrupción del embarazo.

7. La reforma respeta los derechos contenidos en el artículo
123 constitucional en relación con la maternidad .

a) Las diversas protecciones que este artículo establece para la
mujer trabajadora que se encuentra embarazada tienen la finalidad
de proteger varios derechos fundamentales de dicha mujer traba-
jadora y embarazada , co mo son su sa lud, a no ser dis cri mi na da
res pec to al hom bre en el mer ca do de tra bajo, a la igual dad an te la
ley.44

b) Esas pro tec cio nes son de re chos de la mujer du ran te la ges ta -
ción y la lac tan cia. Son de re chos in he ren tes a la ma ter ni dad, no al
pro duc to o a sus de re chos, ya que és te no po see de re cho la bo ral al -
guno. En todo caso, cualquier supuesto derecho del producto, pro-
veniente del mencionado artículo 123, está en razón directa con los
derechos de la mujer trabajadora y embarazada.

c) Los derechos de la mujer trabajadora y embarazada, señala-
dos en di cho ar tícu lo, son obli ga cio nes a car go del pa trón o del pa -
trón-Esta do, no del Esta do co mo ti tu lar del poder público.

d) Aun en el ca so, lo cual no acon te ce, de que hu bie ra una su -
puesta contradicción en el artículo 123 constitucional entre los de-
rechos fundamentales de la mujer trabajadora y embarazada y los
derechos del producto, prevalecerían los de la mujer, precisamente
por tratarse de derechos fundamentales. Los del producto serían,
en todo caso, bienes jurídicos constitucionalmente protegidos, en
vir tud de que el pro duc to no es per so na, por los ar gu men tos ya
expuestos. Sólo la persona es titular de derechos fundamentales.
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V. ARGUMENTOS DE DERECHO INTERNACIONAL

DE LOS DERECHOS HUMANO s

1. Ciertamente el derecho internacional de los derechos huma-
nos no tie ne co mo fuen te úni ca los ins tru men tos y los tra ta dos in -
ternacionales, pero éstos revisten especial importancia. Fuentes
son, entre otras, la costumbre internacional, los principios genera-
les del derecho —aceptados por las naciones civilizadas— las de-
cisiones judiciales así como las doctrinas de publicistas de gran
com pe ten cia, así co mo la obli ga ción de los Esta dos a res pe tar y ga -
ran ti zar los de re chos hu ma nos de acuer do con la Car ta de Na cio -
nes Uni das. 45

2. Mu cho se ha dis cu ti do la je rar quía de las nor mas en el or den
jurídico mexicano de acuerdo con las disposiciones del artículo
133 constitucional,46 que a la letra dice:

Esta Cons ti tu ción, las le yes del Con gre so de la Unión que ema nen de
ella y to dos los tra ta dos que es tén de acuer do con la mis ma, ce le bra dos
y que se ce le bren por el pre si den te de la Re pú bli ca, con apro ba ción del
Se na do, se rán la ley su pre ma de toda la Unión. Los jue ces de cada es -
ta do se arre gla rán a di cha Cons ti tu ción, le yes y tra ta dos, a pe sar de las
dis po si cio nes en con tra rio que pue da ha ber en las Constituciones o
leyes de los estados.

En los úl ti mos años, la Su pre ma Cor te de Jus ti cia ha plas ma do
tesis jurisprudenciales aisladas importantes al respecto. 47 No obs -
tante, lo que me interesa subrayar para la finalidad de este ensayo
es que en México la supremacía de la pirámide normativa corres-
ponde a la Constitución, que los tratados ratificados por México
son de re cho in ter no del país con una je rar quía su pe rior a la le gis -
lación federal y local. 48 En consecuencia, los tratados internacio-
na les son tras cen den ta les en nues tro país, por que son par te del
derecho interno y gozan de unajerarquía solo inferior a la Consti-
tución.
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Únicamente apunto que existe una corriente internacional, que
incluso ha sido admitida por diversos países de América Latina, en
el sentido de que los tratados internacionales de derechos humanos
tienen igual rango jurídico que la Constitución. Entre estos países,
podemos mencionar a las Constituciones de Paraguay de 1992,
Argen ti na de 1994, Ve ne zue la de 1999 y la de Pe rú de 1979, no la
de 1993.49

3. Las reformas que venimos analizando no violan ni infringen
ningún tratado internacional ratificado por México ; al con tra rio,
los for ta le cen en cuan to la fi na li dad de las re for mas en cues tión es
la pro tec ción de di ver sos derechos humanos de la mujer.

Los tratados internacionales de derechos humanos han sido rati-
fi ca dos por Mé xi co en di ver sas épo cas y, por su pro pia ma te ria,
ellos se imbrican. En consecuencia, al interpretarlos hay que tener
presente que cuando los tratados regulan el mismo derecho huma-
no u otros con los que se en cuen tran es tre cha men te vin cu la dos,
hay que te ner pre sen tes to dos ellos pa ra co no cer con pre ci sión el
com pro mi so del Estado y sus alcances como norma interna del
país.

Asimismo, no debe ignorarse que, tanto a nivel nacional como
internacional, ningún derecho humano supone un valor absoluto y,
en caso de aparente contradicción entre ellos, hay que ponderarlos
para conciliarlos entre sí.

4. Las reformas son totalmente conformes con la Convención
Americana de Derechos Humanos . 50

El artículo 4o. de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos o Pacto de San José, literalmente, señala:

De re cho a la vida.
1. Toda per so na tie ne de re cho a que se res pe te su vida. Este de re -

cho es ta rá pro te gi do por la ley y, en ge ne ral, a par tir del mo men to de la
con cep ción. Na die pue de ser pri va do de la vida arbitrariamente...

Al respecto hay que puntualizar:



LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 	 33

a) De to dos los tra ta dos, con ven cio nes y pac tos de de re chos hu -
manos que México ha ratificado, éste es el único que en su articu-
lado se re fie re a que la vi da es tá pro te gi da des de el momento de la
concepción.

b) México, al ratificar esta Convención, realizó en este punto
específico la siguiente declaración interpretativa:

Con res pec to al pá rra fo I del ar tícu lo 4o. con si de ra que la ex pre sión
“en general” usada en el citado párrafo no constituye obligación de
adop tar o man te ner en vi gor le gis la ción que pro teja la vida “a par tir
del mo men to de la con cep ción”, ya que esta ma te ria per te ne ce al
dominio reservado de los estados.

c) Esta re ser va es muy cla ra. En es te pun to es pe cí fi co el Esta do
mexicano no reconoce que esté obligado a adoptar o mantener le-
gis la ción que pro teja la vi da des de el mo men to de la con cep ción,
en vir tud de que dicha materia corresponde al dominio reservado
de los es ta dos .

El Estado mexicano realizó esa declaración interpretativa para
respetar a nuestra Constitución que norma las competencias de la
Fe de ra ción y las de las entidades federativas.

Las reservas a los tratados tienen precisamente la finalidad de
que ese ar tícu lo o pre cep to no se apli que en el ám bi to te rri to rial del
estado, y es una declaración interpretativa para el pasado, el pre-
sen te y el futuro.

Véase que dicha declaración interpretativa confirma y ratifica
que esta materia en nuestro país corresponde a las competencias de
los es ta dos. Es un ar gu men to adi cio nal a los que ya ex pre sé, de que
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para
legislar las reformas que venimos examinando. Si el Estado mexi-
cano no hubiera formulado dicha reserva, hubiera violado la Cons-
titución y el sistema de distribución de competencias entre la
Federación y los estados, establecido en la propia Constitución.



34 JORGE CARPIZO

d) El Estado mexicano fue preciso al señalar que dicha reserva
era apli ca ble tan to a la le gis la ción vi gen te al mo men to de la acep -
ta ción de la Con ven ción co mo a la legislación futura.

e) Las declaraciones interpretativas y las reservas a los instru-
mentos internacionales deben respetarse, de otra manera se estaría
violentando la voluntad soberana del Estado expresamente
manifestada.

f) La ora ción del ar tícu lo: “na die pue de ser pri va do de la vi da ar -
bitrariamente”, se refiere a la pena de muerte, la desaparición for-
zada de personas o a la ejecución extrajudicial de aquéllas. 51 Inclu -
so suponiendo, sin conceder, que se refiriera al aborto, entonces la
declaración interpretativa le sería aplicable. Las reformas que exa-
mino no son arbitrarias, al contrario, persiguen proteger puntual-
mente derechos humanos de la mujer, evitando muertes y daños
irre ver si bles a la sa lud de la mujer si no cuen ta con una in te rrup -
ción segura del embarazo, estableciéndose normas precisas con tal
finalidad. Además, las excluyentes de responsabilidad del aborto
irían con tra la Con ven ción, lo cual no es sos te ni ble por múl ti ples
razones, entre las que encontramos las muy diversas legislaciones
de los Esta dos par te de la Con ven ción que ad mi ten el abor to en al -
gunos casos. 52

g) En es te pun to hay que te ner pre sen te que la Con ven ción
Americana sobre Derechos Humanos se refiere al derecho a la vida
en general a par tir del mo men to de la concepción.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos resolvió en
1981 el ca so 2141, y ex pre só lo siguiente:

Cuan do se en fren ta la cues tión del abor to, hay dos as pec tos por des ta -
car en la for mu la ción del de re cho a la vida en la Con ven ción. En pri -
mer tér mi no la fra se en general . En las se sio nes de pre pa ra ción del
tex to en San José se re co no ció que esa fra se deja ba abier ta la po si bi li -
dad de que los Esta dos par tes en una fu tu ra Con ven ción in clu ye ran en
su legislación nacional “los casos más diversos de aborto”. 53
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5. Las reformas son totalmente conformes al Pacto Internacio-
nal de los Derechos Civiles y Políticos  por la si guien te ra zón: en
él, se pro te ge el de re cho a la vi da de las personas y és tas son las
que han na ci do, no el em brión ni el fe to. El pac to se re fie re ex pre -
samente a la persona humana .

6. Las reformas son totalmente conformes con la Convención
so bre los De re chos del Niño por las si guien tes razones:

a) Co mo su pro pio nom bre lo di ce, se pro te ge al niño, no al em -
brión o al fe to. Lo an te rior se cla ri fi ca, de bi do a que la Con ven ción
se re fie re a una se rie de de re chos que es im po si ble que el em brión
o el feto puedan tener, como educación, sano esparcimiento y su
dignidad (artículo 4o.).

b) En igual sen ti do, la Asam blea Ge ne ral de Na cio nes Uni das
en la De cla ra ción de los De re chos del Niño es ta ble ció una se rie de
principios : los de re chos de los niños no pue den dis cri mi nar se por
motivos de color, idioma, religión u opiniones políticas (1); debe
desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente en for-
ma sa lu da ble y nor mal, así co mo en con di cio nes de li ber tad y dig -
nidad (2); derecho a la alimentación, vivienda, recreo y servicios
médicos adecuados (3); necesita amor y comprensión (6); a recibir
educación (7); al disfrute de juegos y recreaciones (7); protección
contra abandono, crueldad y explotación (9); a no trabajar antes de
una edad mí ni ma adecuada (9); protección contra prácticas que
puedan fomentar cualquier índole de discriminación (10).

c) La Convención, su preámbulo y la Declaración mencionada
en el pá rra fo an te rior, en nin gún mo men to se re fie ren al fe to, me -
nos al em brión; siem pre hablan de niño.

d) En el preám bu lo de la Con ven ción exis te un pá rra fo que di ce
“...el niño, por su fal ta de ma du rez fí si ca y men tal, ne ce si ta pro -
tección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal,
tan to an tes como después del nacimiento”.

Al respecto comento:

—En nin gún otro es pa cio, me nos ar tícu lo de la Con ven ción, se
encuentra otra alusión a antes del nacimiento.
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—Dicho párrafo menciona la protección y cuidados especiales,
no el de re cho a la vida. Se re fie re a antes sin ninguna especi-
ficación a cuánto antes . Las reformas legales examinadas
pro te gen al pro duc to a par tir de la se ma na tre ce. Antes de ese
tiem po, sólo se ad mi te la in te rrup ción del em ba ra zo si es por
voluntad expresa de la mujer. Las reformas legales que exa-
mi no, y este pá rra fo del preám bu lo de la Con ven ción, co -
rrec ta men te interpretados, no son contradictorios.

e) Rei te ro, só lo quien ha na ci do es ti tu lar de de re chos fun da -
mentales. En consecuencia, la protección legal a que se refiere el
preámbulo se relaciona con bienes constitucionalmente protegidos
o de otra naturaleza, como son diversos aspectos civiles a los que
alu dí con an te rio ri dad; por ejemplo, los derechos sucesorios.

f) El preám bu lo no obli ga a los Esta dos si no el ar ti cu la do de la
Convención, sin desconocer su importancia para la interpretación
de la pro pia Con ven ción si al gún ar tícu lo no es lo suficientemente
claro.

g) La Con ven ción, en su ar tícu lo 24,2 no des cui da la obli ga ción
del Estado de “Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la
orien ta ción a los pa dres y la edu ca ción y ser vi cios en ma te ria de
planificación de la familia”.

7. Las re for mas son acor des con la Con ven ción pa ra la Eli mi -
nación de todas lasformas de Discriminación Contra las Mujeres
(CEDAW), en vir tud de que: la Con ven ción seña la a los Esta dos la
obligación de: derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer (artículo 2o.); ga-
rantizar que la educación familiar incluya una comprensión ade-
cuada de la maternidad como función social (artículo 5o.); asegu-
rar la sa lud y el bie nes tar de la fa mi lia, in clui da la in for ma ción y el
asesoramiento sobre la planificación familiar (artículo 10); aten-
ción médica, incluso información, asesoramiento y servicios en
materia de planificación de la familia (artículo 14); a decidir libre
y responsablemente el número de hijos, el intervalo entre los
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nacimientos, y a tener acceso a la información, la educación y los
medios para ejercer estos derechos (artículo 16, 1, e).

8. De ningún instrumento internacional ratificado por México,
se desprende la obligación de penalizar el aborto .

No obstante, las reformas en estudio penalizan el aborto a partir
de la se ma na tre ce del em ba ra zo, cuan do no sea de ca rác ter vo lun -
ta rio de la mujer, y a quie nes in ter vie nen en el mismo.

Del derecho internacional de los derechos humanos, lo que se
puede concluir es que México ha ratificado diversos tratados inter-
nacionales para proteger los derechos humanos, pero con el fin de
res pe tar su Cons ti tu ción de cla ró que el asun to del abor to es com -
pe ten cia de las entidades federativas del país.

9. Aunque las recomendaciones y resoluciones de los organis-
mos internacionales no-jurisdiccionales, así como sus conclusio-
nes no son obligatorias, revisten especial importancia. 54 Entre
otras se pueden señalar:

a) El ar tícu lo 16 de la Pro cla ma ción de Tehe rán, 55 obra de la
Conferencia Internacional de Derechos Humanos de 1968, indica
que “los padres tienen el derecho humano fundamental de determi-
nar li bre men te el nú me ro de hijos y los in ter va los en tre los na ci -
mien tos”. No exis te du da al gu na que és te es el an te ce den te del tex -
to ac tual del artículo 4o. de la Constitución mexicana.

b) La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo,
celebrada en El Cairo en 1994, definió la salud reproductiva como
un es ta do ge ne ral de bie nes tar fí si co, men tal y so cial, y no de me ra
ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos rela-
cionados con el sistema reproductivo y sus funciones y procesos.
En consecuencia, la salud reproductiva entraña la capacidad de
dis fru tar de una vi da se xual sa tis fac to ria y sin ries gos y de pro -
crear, así co mo la li ber tad pa ra de ci dir ha cer lo o no ha cer lo, cuán -
do y con qué fre cuen cia. 56

Asimismo, estableció en su Programa de Acción que:

8.25. En nin gún caso se debe pro mo ver el abor to como mé to do de pla -
ni fi ca ción de la fa mi lia. Se ins ta a to dos los go bier nos y a las or ga ni za -
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ciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a in-
cre men tar su com pro mi so con la sa lud de la mu jer, a ocu par se de los
efec tos que en la sa lud tie nen los abor tos rea li za dos en con di cio nes no
adecuadas como un importante problema de salud pública y a reducir
el re cur so al abor to me dian te la pres ta ción de más am plios y me jo res
servicios de planificación de la familia. Las mujeres que tienen emba-
razos no deseados deben tener fácil acceso a información fidedigna y a
ase so ra mien to com pren si vo... En los casos en que el aborto no es con -
tra rio a la ley, los abortos deben realizarse en con di cio nes ade cua -
das...

c) La Pla ta for ma de Acción de la Con fe ren cia Mun dial so bre la
Mujer de Beijing, llevada a cabo en 1995, recomendó “considerar
la posibilidad de revisar las leyes que prevén medidas punitivas
contra las mujeres que han tenido abortos ilegales”. 57 Esta re co -
mendación fue ratificada en la 49a. sesión de la Comisión Jurídica
y So cial de la Mu jer (CSW) de Naciones Unidas, el 4 de marzo de
2005.

Entre las de fi ni cio nes que se al can za ron en Bei jing, en 1995,
para nuestro tema, destacan:

92. ...el con trol li mi ta do que mu chas mu je res ejer cen so bre su vida se -
xual y re pro duc ti va y su fal ta de in fluen cia en la adop ción de de ci sio -
nes, son realidades sociales que tienen efectos perjudiciales sobre su
salud...

96. Los derechos humanos de las mujeres abarcan su derecho a
ejercer el control y decidir libremente y de manera responsable sobre
las cuestiones relativas a su sexualidad, incluyendo la salud sexual y
reproductiva, libres de coerción, discriminación y violencia...

97. ...El abor to rea li za do en con di cio nes de ries go pone en pe li gro
la vida de mu chas muje res, y re pre sen ta un gra ve pro ble ma de sa lud
pú bli ca, pues to que son las mu je res más po bres y jó ve nes las que
corren mayores riesgos...

d) La recomendación general número 24 de 1999 del Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la
CEDAW, di ri gi da a va rios Esta dos par tes de la Con ven ción, en tre
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ellos México, establece: “En la medida de lo posible, debería en-
men dar se la le gis la ción que cas ti gue el abor to a fin de abo lir las
me di das pu ni ti vas im pues tas a mujeres que se hayan sometido a
abortos...”.

En dicha recomendación se explicita que la penalización “de
prácticas médicas que sólo requieren las mujeres, como el aborto,
constituyen una violación del derecho a la igualdad”. Lo anterior
es de especial importancia, porque vincula la condición de salud
de la mujer con el de re cho fun da men tal de igual dad y con la des pe -
na li za ción del abor to. En con se cuen cia, la penalización del aborto
rompe la igualdad de género.

e) El mismo Comité mencionado en el párrafo precedente, en
agosto de 2006, le hizo observaciones finales a México, entre las
cua les se encuentran:

32. ...El Co mi té ob ser va con preo cu pa ción que el abor to si gue sien do
una de las causas principales de las defunciones relacionadas con la
ma ter ni dad y que, a pe sar de la le ga li za ción del abor to en ca sos con -
cre tos, las muje res no tie nen ac ce so a ser vi cios de abor to se gu ros ni a
una amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos anticon-
cep ti vos de emer gen cia. Preo cu pa tam bién al Co mi té que no se haga
lo suficiente para prevenir el embarazo en la adolescencia.

33. El Co mi té ins ta al Esta do par te a que am plíe la co ber tu ra de los
servicios de salud, en particular la atención de la salud reproductiva y
los ser vi cios de pla ni fi ca ción de la fa mi lia, y a que tra te de eli mi nar los
obs tácu los que im pi den que las muje res ten gan ac ce so a esos ser vi -
cios. Además, el Comité recomienda que se promueva e imparta am-
pliamente la educación sexual entre hombres y mujeres y adolescentes
de am bos se xos. El Co mi té pide al Esta do par te que ar mo ni ce la le gis -
la ción re la ti va al abor to a los ni ve les fe de ral y es ta tal. Insta al Esta do
parte a aplicar una estrategia amplia que incluya el acceso efectivo a
ser vi cios de abor to se gu ros en las cir cuns tan cias pre vis tas en la ley, y a
una amplia variedad de métodos anticonceptivos, incluidos anticon-
ceptivos de emergencia, medidas de concienciación sobre los riesgos
de los abortos realizados en condiciones peligrosas y campañas nacio-
na les de sensibilización sobre los derechos humanos de la mujer,
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dirigidas en particular al personal sanitario y también al público en
general...

f) El Comité sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, en sus ob ser va cio nes fi na les a Mé xi co, adop ta das el 9 de ju nio
de 2006, seña ló con claridad que:

25. Preocupa al Comité la elevada tasa de mortalidad materna causada
por los abortos practicados en condiciones de riesgo, en particular en
el caso de las niñas y las jó ve nes, las in for ma cio nes re la ti vas a la obs -
truc ción del ac ce so al abor to le gal des pués de una vio la ción, por ejem -
plo, por haberse proporcionado informaciones erróneas, o por la falta
de directrices claras, la conducta abusiva de los fiscales públicos y del
personal sanitario con las víctimas de las violaciones que quedan em-
barazadas, y los obstáculos jurídicos en los casos de incesto, así como
la fal ta de ac ce so a la edu ca ción y los ser vi cios sobre la salud
reproductiva, sobre todo en las zonas rurales y en las comunidades
indígenas.

VI. ARGUMENTOS DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO

Las reformas que venimos examinando corresponden plena-
mente a un sistema democrático, fortalecen susprincipiosypersi-
guen proteger derechosfundamentales .

Para comprender bien el anterior postulado, conveniente es par-
tir de una definición del término democracia. Propongo la siguien-
te: es el sis te ma en el cual los go ber nan tes son elec tos pe rió di ca -
mente por los electores; el poder se encuentra distribuido entre
varios órganos cuyas competencias son propias y con equilibrios y
controles entre ellos, así como responsabilidades señaladas en la
Constitución con el objeto de asegurar los derechos fundamentales
que la propia Constitución reconoce directa o indirectamente. 58

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo concibe a la
democracia como una gran experiencia humana, ligada a la bús-
queda histórica de libertad, justicia y progreso material y espiri-
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tual. Por ende, es una experiencia permanentemente inconclusa.
La de mo cra cia es más que un ré gi men de go bier no. “Es más que
un mé to do pa ra ele gir y ser ele gi do. Su suje to, más que el vo tan te,
es el ciudadano”. 59

Las ra zo nes por las cua les las re for mas exa mi na das son pro -
pias del sistema democrático son las siguientes :

1. Se res pe ta la au to no mía de la per so na; es de cir, su vo lun tad
de de ci sión, ba sa da en el su pues to de que es un ser ra cio nal.
En consecuencia, se admiten las diversas orientaciones polí-
ticas e ideológicas de la persona, y presupone el respeto del
Esta do y de las otras personas a las mismas.

2. Las re for mas se ba san en la tolerancia . A nin gu na mujer se le
obli ga a in te rrum pir su em ba ra zo, si no ella, con ba se en sus de re -
chos, de ci de con li ber tad den tro del marco legal.

3. No se persigue imponer una concepción moral o religiosa del
mundo, sino la máxima consideración a todas ellas. Las reformas
son acor des con el Estado laico.

La democracia es sinónimo de laicismo, debido a que es contra-
ria al fanatismo, al dogmatismo, a la superstición, al pensamiento
úni co y a los va lo res tras cen den tes, que son inac ce si bles a la ra zón
humana. 60

La democracia es sinónimo de tolerancia, del derecho a pensar
dis tin to, del exa men de to das las doc tri nas, de que és tas son igua les
y deben tener la posibilidad de persuadir el intelecto y la voluntad
humanos. La democracia es pluralismo y derecho a disentir. La au-
tocracia puede ser cristiana, islámica, hinduista o budista. La de-
mo cra cia es lai ca o no es de mo cra cia. 61

4. El principio de libertad, la pluralidad de pensamiento y de
concepciones estructuran el Estado democrático y lo impul-
san a la expedición de normas permisivas. Únicamente cuan-
do están en peligro derechos fundamentales o bienes jurídi-
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camente protegidos, el Estado debe establecer normas
prohibitivas o limitativas.

5. En la de mo cra cia no exis te una sola ver dad o con cep cio nes
absolutas. Por ende, no hay derechos fundamentales absolu-
tos. Cuando aparece una aparente contradicción entre dere-
chos fundamentales hay que ponderarlos para armonizarlos.
Mi derecho termina donde comienza el derecho del otro.

6. Las reformas persiguen asegurar derechos fundamentales a la
mujer, quien históricamente ha sido discriminada y tratada

62en forma desigual. Los derechos fundamentales protegidos
por las re for mas son la igual dad, la li ber tad de de ci sión, la
dignidad, la privacía e intimidad; la protección a la salud físi-
ca y sí qui ca, a no ser dis cri mi na da; la li ber tad de pro crea -
ción. To dos es tos de re chos hay que pon de rar los fren te al su -
pues to de re cho a la vida del em brión, en el cual no exis te vida
humana, porque no se ha formado la corteza cerebral.

7. Un tribunal constitucional es el garante del principio de su-
premacía constitucional y el defensor último de todo el orden
constitucional, cuya finalidad primordial es la protección de
los derechos fundamentales.

Las leyes son expedidas por los órganos legislativos, cuyos in-
tegrantes son electos democráticamente por la sociedad política.
En con se cuen cia, su obra —las le yes— go zan de la pre sun ción de
constitucionalidad.

Los magistrados del Tribunal Constitucional deben tener como
primera meta la defensa de los derechos fundamentales y su pro-
gresividad. Si el Tribunal Constitucional considera que una ley
viola algún o algunos preceptos constitucionales está obligado a
argumentar la inconstitucionalidad.

Si la nor ma que exa mi na el juez cons ti tu cio nal ad mi te una in ter -
pretación conforme a la Constitución, aquél está obligado a ape-
garse a ella para respetar la voluntad del órgano legislativo, que
fue electo democráticamente y que representa la voluntad del elec-
torado. 63
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Des de lue go, cuan do no es po si ble ade cuar la ley cues tio na da a
la Constitución, porque no admite ninguna interpretación de con-
formidad con ésta, al Tribunal Constitucional no le queda otro ca-
mi no que declararla anticonstitucional.

8. Las re for mas en exa men, tal y como exa mi né en el apar ta do
de los argumentos constitucionales, tienen su fundamento y
respetan diversos derechos fundamentales consignados en
nues tra Cons ti tu ción de 1917, ade más de que rea fir man y
protegen los derechos fundamentales de la mujer, quien ha
sido históricamente discriminada.

9. Bien se ha ma ni fes ta do que ante la im pug na ción de las re for -
mas en estudio, nuestros magistrados constitucionales,

enfrentan una doble oportunidad: la de fortalecer a las instituciones
democráticas que expresan la autonomía política de los ciudadanos
y, al mis mo tiem po, la de am pli fi car la es fe ra de de re chos y ga ran -
tías que, por ser los guar dia nes de la Cons ti tu ción, está bajo su res -
ponsabilidad y custodia. 64

Los tribunales constitucionales que gozan de prestigio y autori-
dad mo ral en el mun do son aque llos que de fien den el sis te ma de -
mocrático y los derechos fundamentales de las personas, interpre-
tando la Constitución en beneficio precisamente de la persona
humana, su dignidad y sus derechos humanos.

VII. ARGUMENTOS DE CARÁCTER SOCIAL

El abor to in se gu ro es un gra ve pro ble ma so cial y de sa lud pú bli -
ca que preo cu pa a los go bier nos res pon sa bles y a muy di ver sos or -
ganismos internacionales.

Veamos algunos datos:
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1. De acuer do con la Orga ni za ción Mun dial de la Sa lud cada
año ocu rren 19 mi llo nes de abor tos in se gu ros en el mun do;
es de cir, que de cada diez em ba ra zos uno ter mi na en un abor -
to in se gu ro, lo que equi va le a un abor to in se gu ro por cada
siete nacimientos. La mayoría de los abortos inseguros acon-
te cen en los países en vías de desarrollo.

Se es ti ma que 68,000 muje res fa lle cen al año a cau sa de abor tos
inseguros. En los países en vía de desarrollo el riesgo estimado es
de una muer te en ca da 270 abor tos in se gu ros. Estas ci fras co rres -
pon den al año 2000. 65

2. De esos fallecimientos, 300 corresponderían a los países de-
sa rro lla dos; los de más, a los paí ses en vías de desarrollo.

3. En Amé ri ca La ti na se cal cu la que ocu rren al año 3’700,000
abortos inseguros: un promedio de 32 abortos inseguros por cada
100 na ci mien tos, nú me ro que au men ta a 39 si se ex clu ye el Ca ri be,
región donde existen países con leyes menos restrictivas, o sea,
que aproximadamente por cada 10 nacimientos hay cuatro abortos
inseguros,66 y 30 fallecimientos por cada 100,000 nacimientos. 67

4. En Amé ri ca La ti na y el Ca ri be 5,000 muje res mue ren a cau sa
de abor tos in se gu ros —más del 20% del to tal de muer tes ma ter -
nas—, y alrededor de 800,000 mujeres de bajos recursos económi-
cos son hospitalizadas anualmente por complicaciones relaciona-
das con un abor to in se gu ro, que con fre cuen cia dejan se cue las
crónicas para su salud. 68 En Amé ri ca La ti na, el 94% de los abor tos
realizados lo fueron en condiciones inseguras. 69

5. En Mé xi co, el nú me ro de abor tos in du ci dos al año va ría de
acuerdo con quien presenta la estadística, lo cual es entendible en
un país en el cual esa prác ti ca se en cuen tra san cio na da pe nal men te,
con algunas excepciones, además de que persisten prejuicios éti-
cos, morales, religiosos y sociales. 70

El Consejo Nacional de Población (Conapo) sostiene que el nú-
me ro de abor tos ha des cen di do en Mé xi co en tre 1985 y 1997: de
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230,000 abortos inducidos conocidos durante 1985-1987 a
220,000 de 1990 a 1992, y a 196,000 du ran te 1995-1997. El Co na -
po, la úl ti ma vez que pro por cio nó una ci fra so bre es ta cues tión,
sostuvo que en 1997 se registraron 102,000 abortos inducidos. 71

La Encuesta Nacional de Salud mostró que aproximadamente
cua tro mi llo nes de muje res en tre 20 a 49 años, o sea el 15.35% del
to tal de muje res del país, se ha bía prac ti ca do un abor to. 72

Mientras el número de abortos inducidos pareciera que descien-
de en el país, la si tua ción es di ver sa en el Dis tri to Fe de ral, don de
en 1992, el 19% de las muje res de cla ró ha ber se prac ti ca do un
abor to. En 1997, ese por cen taje fue de 19.6%. 73

El Insti tu to Alan Gutt man cher par te del su pues to de que en Mé -
xi co apro xi ma da men te el nú me ro de abor tos es de 21 por ca da 100
criaturas nacidas; en consecuencia, la cifra alcanzaría los 533,000
abortos anuales. 74

El dato más actualizado lo encuentro en el proporcionado por la
Comisión Nacional de Bioética que, como ya he mencionado, esti-
ma que en 2005 se efec tua ron en Mé xi co en tre me dio mi llón y un
millón doscientos mil abortos, 75 lo cual, co mo asen té, preo cu pa a
los organismos internacionales especializados en nuestro país.

En Mé xi co, cer ca del 40% de los em ba ra zos son in de sea dos, de
los cua les el 17% con clu ye en un abor to in du ci do, y el otro 23%,
en un na ci mien to no deseado.

El Co na po afir ma que el abor to es la ter ce ra cau sa de fa lle ci -
miento materno en México.

6. To das las muje res pro ce sa das por abor to —que son po cas—
son po bres. 76

7. La Sociedad Sicológica Americana realizó un estudio en el
cual con clu yó que no exis te evi den cia cien tí fi ca que el abor -
to voluntario tenga efectos sicológicos negativos en la mujer.
No obs tan te, en los paí ses don de el abor to es un de li to y las
muje res lo lle van a cabo en la an gus tia de la clan des ti ni dad,
aumentan las probabilidades de que padezcan problemas sí-
quicos. 77
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8. Los abortos entre las adolescentes, especialmente en los paí-
ses en don de el abor to es ile gal, han au men ta do en for ma
considerable. Cada año, alrededor de 4 millones de abortos
in se gu ros ocu rren en tre las ado les cen tes de 15 a 19 años, mu -
chos de los cua les aca ban en muer te o en daños irre ver si bles
para su sa lud. 78

9. La muer te de una mujer en la ple ni tud de su vida no es do lo ro -
sa sólo por ella, sino que pue de re sul tar es pe cial men te sen si -
ble para el sostenimiento, estado emotivo, educación y salud
de toda una fa mi lia, en for ma pri mor dial para los hijos pe -
queños si los hu bie re. La muer te por abor to in du ci do es su pe -
ra ble como lo de mues tran las es ta dís ti cas de los paí ses de sa -
rro lla dos, en los cua les la exis ten cia del abor to se gu ro tie ne
como con se cuen cia que este gra ve pro ble ma esté casi su pe -
rado.

10. Toda per so na que se en te ra de un de li to está ju rí di ca y mo ral -
mente obligada a denunciarlo. Si una persona conoce al autor
de un ho mi ci dio, sien te en la gran ma yo ría de los ca sos, la
obligación moral de denunciarlo. No obstante, la situación es
di ver sa res pec to al abor to, por que la gran ma yo ría de las per -
sonas no lo considera delito; generalmente, la mujer que ha
abortado despierta sentimientos de solidaridad o lástima. Las
estadísticas lo verifican.

Muy po cas muje res son con de na das por el de li to de abor to, y las
que lo son, se en cuen tran den tro de las ca pas más des pro te gi das de
la sociedad en virtud de su estatuto social, económico y educativo,
con lo que la injus ti cia so cial que pre va le ce en México, se agrava
mucho más.

Incluso los mayores impugnadores de las reformas examinadas,
no ex pre san que per si guen que la mujer que abor te sea con de na da
y en car ce la da. Ellos co no cen bien que las muje res van a se guir
abortando, más allá de las disposiciones del orden jurídico. Todo
parece reducirse a una simulación. Sería algo semejante a lo si-
guien te: no se de be mo di fi car la ley, de bi do a que vul ne ra nues tra
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con cep ción mo ral de la exis ten cia, ata ca a nues tras bue nas con -
cien cias; que el abor to de be ser pe na li za do es un dogma, y si éste
no se toca, no nos interesa lo que acontezca en la realidad.

El problema, entonces, adquiere dos vertientes: un golpe tre-
men do al abor to se gu ro, lo cual le sio na más a las mu je res mien tras
más débiles sean desde la perspectiva social y económica, porque
mientras la penalización exista, se puede actualizar, y se fortalece
uno de los gra ves vi cios de la so cie dad me xi ca na: la si mu la ción, lo
cual en gen dra dos cán ce res que la están carcomiendo: la co rrup -
ción y la impunidad.

11. El hijo no deseado suele ser maltratado. Muchos delincuentes
juveniles son hijos no deseados, quienes fueron vejados, des-
cuidados y crecieron sin el afecto y cariño que necesitaban.
Todo lo an te rior, in du ce, en múl ti ples ca sos, a que el jo ven se
in cli ne a la rebeldía y a la delincuencia.

Ste ven D. Le vitt y Step hen J. Dub ner han rea li za do un es tu dio
bien documentado en el cual concluyen que la despenalización del
aborto disminuye la criminalidad. Expongo una síntesis de su inte-
resante análisis. 79

El crimen violento alcanzó, como en pocas ocasiones, porcenta-
jes muy al tos en Esta dos Uni dos en 1989. Sin em bar go, a prin ci -
pios de los noventa del siglo pasado, esos porcentajes comenzaron
a dis mi nuir has ta al can zar los ni ve les que habían tenido 40 años
antes.

Expertos en la materia y periodistas intentaron encontrar las
causas de dicha disminución del crimen violento; examinaron con
cuidado diversas hipótesis, entre las que señalaron: el auge econó-
mi co, pe nas más se ve ras, el in cre men to de la pe na de muer te, ma -
yor número de policías, innovadoras estrategias policiales, leyes
más estrictas sobre armas de fuego, envejecimiento de la pobla-
ción.

No obs tan te, va rias de esas cau sas tu vie ron po co im pac to en lo
ge ne ral, unas más que otras, en el cam bio de con duc ta del cri mi nal
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y en la afectación positiva en el porcentaje de criminalidad violen-
ta en di cho país, aun que no pue de des co no cer se la significación de
algunas de ellas.

La disminución del precio del crack-cocaína, y la consiguiente
evaporación de las ganancias, desalentó a los dealers pa ra arries -
gar su vi da y su li ber tad. Este fac tor bajó la cri mi na li dad vio len ta
en al re de dor de 15% en la década de los noventa.

En Esta dos Uni dos, en los años se ten ta, cin co es ta dos —Nue va
York, California, Washington, Alaska y Hawai— legalizaron el
abor to, lo cual se ge ne ra li zó en aquel país con la sen ten cia Roe vs.
Wade, de enero de 1973.

En el año pos te rior a esa sen ten cia, al re de dor de 750,000 muje -
res de ci die ron abor tar. Pa ra 1980, el nú me ro cre ció a 1.6 mi llo nes
—un abor to por ca da 2.25 na ci mien tos—, nú me ro que ha per ma -
necido estable. Debe asentarse que cuando una mujer no desea el
embarazo en curso, generalmente tiene buenas razones para ello.

Si no se hu bie ran pro du ci do esos abor tos, el 50% de esos niños
hu bie ra vi vi do en la po bre za, el 60% con un so lo pro ge ni tor, con
un alto índice de madres adolescentes con bajo nivel educativo, to-
do lo cual con lle va una exis ten cia des di cha da que conduce a la
criminalidad.

Es probable que el primer efecto del aborto legalizado haya sido
su impacto en la disminución de la criminalidad a principios de la
década de los noventa, cuando los primeros seres nacidos hubieran
al can za do los úl ti mos años de la ado les cen cia, edad en la cual los
jóvenes cometen sus primeros delitos. Por el contrario, la crimina-
li dad violenta disminuyó y continuó disminuyendo.

Levitt y Dubner concluyen que la legalización del aborto con-
du ce a me nos na ci mien tos no de sea dos y és tos, a su vez, im pac tan
positivamente, y en número importante, el índice de criminalidad.
Los autores conocen bien que su conclusión no es universalmente
aceptada. No obstante, los cinco estados norteamericanos —los
que ya men cio né— que le ga li za ron el abor to an tes de la sen ten cia
Roe vs. Wa de , vie ron có mo, en tre 1988 y 1994, el por cen taje de
cri men vio len to des cen dió 13 y 23%, en tre 1994 y 1997, com pa ra -
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dos con los otros estados norteamericanos. Estas es ta dís ti cas ha -
blan por sí solas.

Además, la experiencia de Estados Unidos la comparten otros
países, entre los que los autores señalan los escandinavos, Austra-
lia, Canadá y Rumania.

VIII. COLOFÓN

De la ex po si ción de los ar gu men tos que me con ven cen y en vir -
tud de los cua les apo yo ple na men te las re for mas le ga les que des -
penalizan la interrupción del embarazo antes de las doce semanas
en el Dis tri to Fe de ral, es diá fa no que la cues tión del abor to es un
asunto polifacético y complejo, debido a que no se agota en argu-
mentos y razones, sino que, con frecuencia, intervienen prejuicios,
creen cias morales y religiosas, dogmas y emociones en la dis cu -
sión.

¡Qué tris te re sul ta que en un país co mo Mé xi co el abor to in se -
gu ro sea una cau sa adi cio nal que agra va la de si gual dad so cial que
afli ge y co rroe al país! ¡ Qué tris te que Mé xi co sea uno de los paí ses
en vías de desarrollo en donde el aborto inseguro constituye causa
gra ve de muer te o de de te rio ro de la sa lud de mi les y mi les de mu -
j eres que lo practican, cuando éste es un problema casi superado en
los paí ses de sa rro lla dos! Otro fac tor más de inmensa desigualdad
social entre los países del mundo.

El aborto inseguro es un problema de derechos humanos, tal y
co mo se des pren de con cla ri dad de es ta ex po si ción. Hay que pro te -
ger y de fen der a to da mujer que así lo de ci de, ase gu rán do le un
abor to se gu ro dentro de los marcos de la ley.

No obs tan te, rei te ro, el abor to, en prin ci pio, no es de sea ble, por
las secuelas físicas y síquicas que puede llevar consigo. Por tanto,
en pri me rí si mo lu gar, hay que re for zar la edu ca ción se xual y el uso
de métodos anticonceptivos, tal y como acontece en los países de-
sarrollados. Cuando a pesar de ellos, la mujer queda embarazada y
decide, con plena libertad, dentro de un número determinado de
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semanas, que no desea que el embarazo continúe, tiene el derecho
a un abor to se gu ro con to dos los efec tos de pro tec ción a la sa lud y
jurídicos consiguientes. En estos casos, según se desprende de esta
ex po si ción, el abor to seguro es una cuestión de derechos
fundamentales; de derechos humanos de la mujer en cuanto tal.

La injusticia social que prevalece en México y la injusticia in-
ternacional entre los países ricos y pobres, entre los desarrollados
y los en vía de de sa rro llo, no de be agra var se más con una afren ta
terrible a los derechos fundamentales de la mujer. Ésta debe con-
tar, den tro de los mar cos es ta ble ci dos por la nor ma ju rí di ca, con el
res pal do de la ley y con la po si bi li dad de un abor to se gu ro. La op -
ción con tra ria es el rei no de la injus ti cia, de la vio la ción de de re -
chos hu ma nos, de la simulación, de la hipocresía. En una palabra,
de la barbarie.
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NOTAS

1 World Health Organization, Unsafe Abortion. Global and Regional Esti-
ma tes of the Inci den ce of Unsa fe Abor tion and Asso cia ted Mor ta lity in 2000 , 4a.
ed., Gi ne bra, World Health Orga ni za tion, 2004, p. 4.

2 Dichos artículos textualmente dicen:
a) Có di go Pe nal para el Dis tri to Fe de ral.

“Artícu lo 144. Abor to es la in te rrup ción del em ba ra zo des pués de la dé ci -
ma segunda semana de gestación.

Para los efec tos de este Có di go, el em ba ra zo es la par te del pro ce so de la
reproducción humana que comienza con la implantación del embrión en el
endometrio.

Artícu lo 145. Se im pon drá de tres a seis me ses de pri sión o de 100 a 300
días de trabajo a favor de la comunidad, a la mujer que voluntariamente practique
su abor to o con sien ta en que otro la haga abor tar, des pués de las doce se ma nas de
em ba ra zo. En este caso, el de li to de abor to sólo se san cio na rá cuan do se haya
consumado.

Al que hi cie re abor tar a una mujer, con el con sen ti mien to de ésta, se le im -
pon drá de uno a tres años de pri sión.

Artículo 146. Aborto forzado es la interrupción del embarazo, en cualquier
momento, sin el consentimiento de la mujer embarazada.

Para efec tos de este ar tícu lo, al que hi cie re abor tar a una mujer por cual -
quier me dio sin su con sen ti mien to, se le im pon drá de cin co a ocho años de pri -
sión. Si me dia re vio len cia fí si ca o mo ral, se im pon drá de ocho a diez años de
prisión.

Artícu lo 147. Si el abor to o abor to for za do lo cau sa re un mé di co ci ruja no,
comadrón o partera, enfermero o practicante, además de las sanciones que le co-
rres pon dan con for me a este ca pí tu lo, se le sus pen de rá en el ejer ci cio de su pro fe -
sión u ofi cio por un tiem po igual al de la pena de pri sión im pues ta”.

b) Ley de Sa lud del Dis tri to Fe de ral:
“Artícu lo 16 bis 6... Las ins ti tu cio nes pú bli cas de sa lud del go bier no del

Distrito Federal atenderán las solicitudes de interrupción del embarazo a las muje-
res so li ci tan tes aun cuan do cuen ten con al gún otro ser vi cio de sa lud pú bli co o pri -
vado.

Artícu lo 16 bis 8. La aten ción de la sa lud se xual y re pro duc ti va tie ne ca -
rácter prioritario. Los servicios que se presten en la materia constituyen un medio
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para el ejer ci cio del de re cho de toda per so na a de ci dir de ma ne ra li bre, res pon sa -
ble e informada sobre el número y espaciamiento de los hijos.

El gobierno promoverá y aplicará permanentemente y de manera intensiva,
políticas integrales, tendentes a la educación y capacitación sobre la salud sexual,
los derechos reproductivos, así como la maternidad y la paternidad responsables.
Sus servicios de planificación familiar y anticoncepción tienen como propósito
principal reducir el índice de abortos, a través de la prevención de embarazos no
planeados y no deseados, disminuir el riesgo reproductivo, evitar la propagación de
las enfermedades de transmisión sexual y coadyuvar al pleno ejercicio de los dere-
chos re pro duc ti vos de las per so nas con una vi sión de gé ne ro, de res pe to a la di ver -
sidad sexual y de conformidad a las características particulares de los diversos gru-
pos poblacionales, especialmente para las niñas y niños, adolescentes y jóvenes.

El gobierno del Distrito Federal otorgará servicios de consejería médica y
social en materia de la atención a la salud sexual y reproductiva, funcionando de
manera permanente con servicios gratuitos que ofrecerán la información, difu-
sión y orien ta ción en la ma te ria, así como el su mi nis tro de to dos aque llos mé to -
dos anticonceptivos cuya eficacia y seguridad estén acreditadas científicamente.
Asimismo, proporcionarán a la mujer que solicite la interrupción de su embarazo
la in for ma ción a que se re fie re el úl ti mo pá rra fo del ar tícu lo 148 del Có di go Pe nal
para el Distrito Federal. Los servicios de consejería también ofrecerán apoyo mé-
dico a la mujer que decida practicarse la interrupción del embarazo después del
procedimiento de aborto, particularmente en materia de planificación familiar y
anticoncepción”.

Debe pre ci sar se que el ar tícu lo 148 del Có di go Pe nal para el Dis tri to Fe de -
ral no fue al te ra do en la re for ma men cio na da y que la Su pre ma Cor te de Jus ti cia
de la Nación consideró que las excluyentes de responsabilidad penal del aborto
en la le gis la ción pe nal del Dis tri to Fe de ral, de acuer do con las nor mas que ri gen
al respecto, no pueden considerarse inconstitucionales. En tal virtud, este artículo
se haya a salvo de cualquier impugnación de inconstitucionalidad. Aquí lo trans-
cribimos para motrar la materia que regula:

“Artículo 148. Se consideran como excluyentes de responsabilidad penal
en el de li to de abor to:

I. Cuan do el em ba ra zo sea re sul ta do de una vio la ción o de una in se mi na -
ción ar ti fi cial a que se re fie re el ar tícu lo 150 de este Có di go.

II. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de
afec ta ción gra ve a su sa lud a jui cio del mé di co que la asis ta, oyen do éste el dic ta -
men de otro mé di co, siem pre que esto fue re po si ble y no sea pe li gro sa la de mo ra.

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista razón suficiente
para diagnosticar que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas
que pue dan dar como re sul ta do daños fí si cos o men ta les, al lí mi te que pue dan po -
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ner en ries go la so bre vi ven cia del mis mo, siem pre que se ten ga el con sen ti mien to
de la mujer embarazada, o

IV. Que sea resultado de una conducta culposa de la mujer embarazada.
En los ca sos con tem pla dos en las frac cio nes I, II y III, los mé di cos ten drán

la obligación de proporcionar a la mujer embarazada, información objetiva, ve-
raz, suficiente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias y
efec tos; así como los apo yos y al ter na ti vas exis ten tes, para que la mujer em ba ra -
zada pueda tomar la decisión de manera libre, informada y responsable”.

3 Periódico Impacto , 11 de abril de 2007, p. 6. Entre vis ta te le vi si va en CNN
en es pañol con Car men Aris te gui, 15 de oc tu bre de 2007.

4 Muy provechosos resultaron los intercambios de opiniones que sostuve
con distinguidos colegas, varios de los cuales adicionalmente leyeron el manus-
crito y me hicieron importantes sugerencias. Los cito en orden alfabético, los in-
ves ti ga do res: Rosa Ma ría Álva rez de Lara, Cé sar Astu di llo, Luis de la Ba rre da,
Miguel Carbonell, Eugenia Lizalde, Pedro Salazar, Guillermo Soberón y Diego
Valadés, a quienes expreso mi agradecimiento. Cualquier error o imprecisión que
el ensayo pueda contener es responsabilidad exclusiva del autor.

Asimismo, agradezco al licenciado Iván Alfredo Montes Flores su colabo-
ración para la localización de algunos documentos y a la señora Isabel Cacho, su
acostumbrada eficiencia y dedicación en la transcripción del manuscrito.

5 Tapia, Ricardo, “La formación de la persona durante el desarrollo intraute-
ri no, des de el pun to de vis ta de la neu ro lo gía”, www.colbio.org.mx/publicacio-
nes/RTapiaAborto-neurobiologj55apersona.pdf, pp. 1-6.

Ricardo Tapia fundamenta su estudio en las siguientes referencias: Do-
rus, S. et al., “Acce le ra ted Evo lu tion of Ner vous System Ge nes in the Ori gin of
Homo Sa piens”, Cell, 119:1027-1040, 2004; Po llard, K. S. et al., “An RNA
Gene Expressed During Cortical Development Evolved Rapidly in Humans”,
Nature 443:167-172, 2006; Pé rez-Pa la cios, G. et al., “El abor to y sus di men sio -
nes mé di ca y bioé ti ca. La cons truc ción de la bioé ti ca”, en Pé rez Ta ma yo, R. et
al. (coords.), Textos de bioética , México, Fondo de Cultura Económica, 2007,
vol. 1, pp. 57-68; Lee, S. J. et al., “Fe tal pain”, J.A.M.A , 294:947-954, 2005;
Humprey, T., “Some Correlations Between the Appearance of Fetal Reflexes
and the De ve lop ment of the Ner vous System”, Prog. Brain Res. , 4:93-135,
1964;Konstantinidou,A.D. et al., “De ve lop ment of the Pri mary Affe rent Pro -
jec tion in Hu man Spi nal Cord”, J. Comp. Neu rol ., 354:11-12, 1995; Kos to vic,
I. y Ra kic. P., “De ve lop ment His tory of the Tran sient Sub pla te Zone in the Vi -
sual and So ma to sen sory Cor tex of the Ma ca que Mon key and Hu man Brain”, J.
Comp. Neu rol ., 297:441-470, 1990; id., “Development ofPrestriate Visual Pro-
jec tions in the Mon key and Hu man Fe tal Ce re brum Re vea led by Tran sient Cho -
linesterase Staining” , J. Neurosci ., 4:25-42, 1984; Hev ner, R. F., “De ve lop -
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ment of Con nec tions in the Hu man Vi sual System Du ring Fe tal Mid-Ges ta tion:
a Dil-Tra cing Study” , J. Neuropathol. Exp. Neurol ., 59: 385-392, 2000; Kli -
mach, V. J. y Coo ke, R. W., “Ma tu ra tion of the neo na tal so ma to sen sory evo ked
res pon se in pre-term in fants”, Dev. Med. Child Neu rol ., 30:208-214, 1988;
Hrbek, A. et al., “Development of visual and Somatosensory Evoked Respon-
ses in Pre term New born Infants”, Electroencephalograph . Clin. Neurophysio l.,
34:225-232, 1973; Clancy, R. R. et al., “Neonatal Encephalography”, en Eber-
so le, J. S. y Ped ley, T. A. (eds.), Current Practice of Clinical Encephalo-
graphy, 3a. ed., Fi la del fia, Lip pin cott, 2003, pp. 160-234; Mü ller, F. y
O’Rahilly, R., “Embryo nic De ve lop ment of the Cen tral Ner vous System”, en
Pa xi nos, G. y Mai, J. K. (eds.), The Hu man Ner vous System , Amster dam, Else -
vier, 2004, pp. 22-48; Mai, J. K. y Ashwell, K. W. S., “Fe tal De ve lop ment of the
Cen tral Ner vous System”, en Pa xi nos, G. y Mai, J. K. (eds.), The Hu man Ner -
vous System , Amster dam, Else vier, 2004, pp. 49-94; Andrews, K. y Fitz ge rald,
M., “The Cutaneous Withdrawal Reflex in Human Neonates: Sensitization, Re-
ceptive Fields, and the Effects of Contralateral Stimulation” , Pain , 56:95-101,
1994; Ashwall, S. et al., “Anencephaly: Clinical Determination of Brain Death
and Neuropathological Studies” , Pediatr. Neurol ., 6:233-239, 1990.

6 Wilson, Richard K., et al., “Initial Sequence of the Chimpanzee Genome
and Comparison with the Human Genome”, Nature, Londres, Nature Publishing
Group, sep tiem bre de 2005, vol. 437/1, pp. 69-83; Na tio nal Insti tu tes of Health,
NIH News, New Genome Comparison Finds Chimps, Humans Very Similar at
the DNA Le vel, Wa shing ton, De part ment of Health and Hu man Ser vi ces, 2005,
pp. 1-3. http://www.genome.gov/pfv.cfm?pageID=15515096 .

7 Tapia, Ricardo, op. cit., nota 5, p. 2.
8 Desde luego que en algunos países existen requisitos médicos para la reali-

za ción del abor to, como pue de ser el lu gar de su rea li za ción. Así, en Gu ya na, den -
tro de las pri me ras ocho se ma nas de ges ta ción, al guien su per vi sa do por un prac ti -
cante de medicina lo puede realizar y en una institución que no necesite
aprobación. En Holanda se exigen pocos requerimientos a las clínicas si el aborto
se realiza dentro de las primeras doce semanas del embarazo. En Noruega, dentro
de las pri me ras doce se ma nas, el abor to pue de lle var se a cabo en clí ni cas au to ri -
zadas por el condado y no necesariamente en hospitales. En Sudáfrica, dentro de
esas doce primeras semanas, lo puede realizar una comadrona. Véase el cuadro 1
en la página siguiente.
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Cuadro 1 . Países en donde la interrupción del embarazo
está legalmente permitida

País o Esta do Indicación Límite de tiempo

Albania A demanda 12 semanas

Alemania A demanda 12 semanas

Armenia A demanda 12 semanas

Australia Occidental A demanda 20 semanas

Australia (territorio de la capi-
tal)

A demanda Sin límite

Austria A demanda 12 semanas

Azerbaján A demanda 12 se ma nas

Bahrain A demanda (la práctica
puede ser diferente)

Sin límite

Bielorrusia A demanda 12 semanas

Bélgica A demanda 12 semanas

Bosnia y Herzegovina A demanda 10 semanas

Bulgaria A demanda 12 semanas

Camboya A demanda 12 semanas

Canadá A demanda Sin límite

China A demanda Sin límite

Croacia A demanda 10 semanas

Cuba A demanda Sin límite

Dinamarca A demanda 12 semanas

Eslovaquia A demanda 12 semanas

Eslovenia A demanda 10 semanas

Estonia A demanda 12 semanas

Estados Unidos A demanda 24 semanas

Federación Rusa A demanda 12 semanas

Francia A demanda 12 semanas

Georgia A demanda 12 semanas

Grecia A demanda 12 semanas
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Guyana A demanda 8 semanas

Italia A demanda 12 semanas

Kazajstán A demanda 12 semanas

Kirguistán A demanda 12 semanas

Letonia A demanda 12 semanas

Lituania A demanda 12 semanas

Macedonia A demanda 10 semanas

Moldavia A demanda 12 semanas

Mongolia A demanda 12 semanas

Montenegro A demanda 10 semanas

Nepal A demanda 12 semanas

Noruega A demanda 12 semanas

Países Bajos (Holanda) A demanda Sin límite

Portugal Recientemente se han aproba-
do reformas legislativas para
la interrupción del embarazo

10 semanas

República Checa A demanda 12 semanas

Rumania A demanda 14 semanas

Serbia A demanda 10 semanas

Singapur A demanda 24 semanas

Sudáfrica A demanda 12 semanas

Suecia A demanda 18 semanas

Suiza A demanda 12 semanas

Tajikistan A demanda 12 semanas

Túnez A demanda 12 semanas

Turquía A demanda 10 semanas

Turkmenistán A demanda 12 semanas

Ucrania A demanda 12 semanas

Uzbekistán A demanda 12 semanas

Vietnam A demanda Sin límite
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Barbados Razones sociales 12 semanas

Belice Razones sociales Sin límite

Chipre Razones sociales
limitadas

Sin límite

Etiopía Razones sociales 28 semanas

Finlandia Razones sociales 12 semanas

Hong Kong ——— 24 semanas

Islandia Razones sociales 16 semanas

India Razones sociales 20 semanas

Israel Razones sociales
limitadas

Sin límite

Japón Razones sociales Sin límite

Luxemburgo Razones sociales 12 semanas

Nue va Ga les del Sur Razones sociales Sin límite

Nueva Zelanda Razones sociales
limitadas

20 semanas

Reino Unido Razones sociales 24 semanas

San Vicente y las Granadinas Razones sociales Sin límite

Sur de Aus tra lia Razones sociales Sin límite

Taiwán Razones sociales 24 semanas

Zambia Razones sociales Sin límite

Este cuadro puede consultarse en http://annualreview.law.harvard.edu/annual_
review.htm . Revisión de las legislaciones internacionales sobre interrupción legal
del embarazo, preparada por Reed Boland, y se encuentra actualizada a marzo de
2007.

9 Abor tion Act 1967 , 15&16 Eliz. 2, c. 87, 27 de oc tu bre de 1967. Long tit le:
An Act to amend and cla rify the law re la ting to ter mi na tion of preg nancy by re -
gistered medical practitioners.

10 Hall, Ker mit L. (ed.), The Oxford Gui de to Uni ted Sta tes Su pre me Court
Decisions, Nue va York, Oxford Uni ver sity Press, 1999, pp. 262-265; Tri be, Lau -
rence H., Abor tion. The Clash of Abso lu tes , Nue va York, W. W. Nor ton Com -
pany, 199 1, pp. 261-265. Viei ra, Nor man, Constitutional CivilRights , 2a. ed., St.
Paul Minn., West Pu blis hing Co., 1990, pp. 16 y 17. Car bo nell, Mi guel, “Epí lo -
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go. Un de re cho para to dos”, en Pitch, Ta mar, Un de re cho para to dos. La cons -
trucción jurídica de género, sexo y sexualidad , Ma drid, Trot ta, 2003, pp.
301-303.

11 Tribe, LawrenceH., op. cit., nota 10, pp. 265-267.
12 Dworkin, Ronald, The Court and Abor tion: Wor se than You Think , Nue va

York, The New York Re view of Books, 31 de mayo de 2007, p. 20.
13 Ibidem , pp. 20 y 21; Viei ra, Nor man, op. cit., nota 10, pp. 27-35.
14 Las sentencias citadas de la Corte Constitucional italiana fueron consulta-

das en www.cortecostituzionale. it . Véa se la núm. 27 del 18 de fe bre ro de 1975.

15 Corte Costituzionale , sen ten cia 26/81. En el mis mo sen ti do se re sol vió la
sentencia 35/97.

16 Corte Costituzionale , sentencia 109/1981, sentencia 47/82, ordenanza
293/93.

17 Corte Costituzionale , sentencia 514/2002.
18 Véase http://www.boe.es/g/es/bases_tc/doc.ph  p?coleccion=tc&id=SENTEN

CIA-1985-00

19 Pé rez Royo, Ja vier, “De re cho a la vida”, en Ara gón Re yes, Ma nuel
(coord.), Temas básicos de derecho constitucional. Tribunal Constitucionaly de-
rechosfundamentales , Ma drid, Ci vi tas, 2001, t. III, p. 143.

20 En relación con la ley francesa que autoriza la interrupción del embarazo,
véa se Ro bert, Jac ques y Ober doff, Hen ri, Libertés fondamentales et droits de
l’homme , 3a. ed., Pa rís, Montchres tien, 1997, pp. 388-391.

21 Véase http://www.conseil-constitutionnel.fr/langues/anglais/a7454dc.pdf.
22 Véa se de ci sión núm. 2001-446 DC del 27 de ju nio de 2001 del Con se jo

Constitucional francés, declarando la constitucionalidad de diversos artículos de
la ley relativa a la interrupción voluntaria del embarazo y de la contracepción y,
en es pe cial, lo re la ti vo a la su pre sión de la po si bi li dad que un jefe de ser vi cio de
un centro público de salud se oponga a la interrupción voluntaria del embarazo en
el cen tro de sa lud que di ri ge.

23 Interesante resulta conocer la concepción que del derecho fundamental
(garantía individual) de igualdad, ha tenido la doctrina mexicana. De la Constitu-
ción de 1857 des ta co a Mon tiel y Duar te, Isi dro, Estudio sobre garantías indivi-
duales , 2a. ed., Mé xi co, Po rrúa, 1972, pp. 63 y 64. De la Cons ti tu ción de 1917 re -
sal to a Bur goa, Igna cio, Las garantías individuales , 4a. ed., Mé xi co, Po rrúa,
1965, pp. 237-241; Pé rez Por ti lla, Kar la, Principio de igualdad: alcances ypers-
pectivas , México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación, 2005, pp. 178-183; Carbonell, Miguel,
Igualdady libertad. Propuestas de renovación constitucional , México, UNAM,
Instituto de Investigaciones Jurídicas y Comisión Nacional de los Derechos Hu-
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ma nos, 2007, pp. 61-64. Véa se Israel, Jean-Jac ques, Droit des libertésfondamen-
tales , Pa rís, Li brai rie Gé né ra le de Droit et de Ju ris pru den ce, 1998, pp. 393-400.

24 Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción
de inconstitucionalidad 146/2007 que promovió la Comisión Nacional de los De-
re chos Hu ma nos (CNDH) ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción, con
res pec to a los ar tícu los 144, 145 y 146 del Có di go Pe nal y 16 bis 6, pá rra fo ter ce -
ro y 16 bis 8, úl ti mo pá rra fo de la Ley de Sa lud, am bas del Dis tri to Fe de ral, así
como del ar tícu lo ter ce ro tran si to rio del de cre to por el cual se re for man y adi cio -
nan dichos ordenamientos, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal
del 26 de abril de 2007, pp. 81-85.

25 Carbonell, Miguel, Los derechos fundamentales en México , México,
UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Comisión Nacional de los Dere-
chos Hu ma nos, 2004, pp. 208-216; Oroz co Hen rí quez, J. Je sús y Sil va Ada ya,
Juan Car los, Los derechos humanos de los mexicanos , 3a. ed., Mé xi co, Co mi sión
Na cio nal de los De re chos Hu ma nos, 2002, p. 17; Pé rez Por ti lla, Kar la, op. cit.,
nota 23, pp. 199-200; Israel, Jean-Jac ques, op. cit., nota 23, pp. 408-411.

26 Cito al respecto la tesis de jurisprudencia de nuestra Suprema Corte, debi-
do a su especial importancia: “IGUALDAD . CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL

LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL . La igual dad en nues tro tex -
to constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las perso-
nas la ga ran tía de que se rán igua les ante la ley (en su con di ción de des ti na ta rios
de las nor mas y de usua rios del sis te ma de ad mi nis tra ción de jus ti cia), sino tam -
bién en la ley (en re la ción con su con te ni do). El prin ci pio de igual dad debe en ten -
der se como la exi gen cia cons ti tu cio nal de tra tar igual a los igua les y de si gual a
los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado,
mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido.
En ese te nor, cuan do la Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción co no ce de un caso
en el cual la ley dis tin gue en tre dos o va rios he chos, su ce sos, per so nas o co lec ti -
vos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y razonable o
si, por el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente vedada.
Para ello es necesario determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa obe-
dece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede
introducir tratos desiguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin
de avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites marca-
dosporlasprevisionesconstitucionales,oexpresamenteincluidosenellas.En
segundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distin-
ción he cha por el le gis la dor: es ne ce sa rio que la in tro duc ción de una dis tin ción
cons ti tu ya un me dio apto para con du cir al fin u ob je ti vo que el le gis la dor quie re
alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad entre la medida
clasificatoria y el fin pretendido. En tercer lugar, debe cumplirse con el requisito
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de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos consti-
tucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera
que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida
cuen ta de la si tua ción de he cho, la fi na li dad de la ley y los bie nes y de re chos
constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucional
no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bie-
nes y derechos constitucionalmente protegidos. Por último, es de gran importan-
cia de ter mi nar en cada caso res pec to de que se está pre di can do con la igual dad,
porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter fundamental-
men te ad je ti vo que se pre di ca siem pre de algo, y este re fe ren te es re le van te al mo -
mento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la norma
fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud
para de sa rro llar su la bor nor ma ti va, mien tras que en otros ins ta al juez a ser es pe -
cialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exi-
gencias derivadas del principio mencionado”. Registro 174247, novena época,
primera sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta , XXIV, sep tiem -
bre de 2006, p. 75, te sis: 1a./J. 55/2006, ju ris pru den cia. Véa se, Su pre ma Cor te de
Jus ti cia de la Na ción, La equi dad de gé ne ro en el Po der Ju di cial de la Fe de ra -
ción , Mé xi co, SCJN, 2006, pp. 68-72. El prin ci pio de tra tar igual a los igua les y
desigual a los desiguales reviste carácter universal en los sistemas democráticos.
Como ejemplo se pueden citar las sentencias de la Corte Constitucional italiana
3/1957, 28/1957, 53/1958, 80/1969, véa se Guas ti ni, Ric car do, “La ‘cons ti tu cio -
nalización’ del ordenamiento jurídico: el caso italiano”, en Carbonell, Miguel
(ed.), Neoconstitucionalismo (s) , 6a. ed., Madrid, UNAM-Trotta, 2006, p. 63.

27 Sobre ponderación, véase, Guastini, Riccardo, op. cit., nota 26, pp. 72 y
73. En esta mis ma obra se en cuen tran otros in te re san tes en sa yos so bre di cho
tema: Mo re so, José Juan, Conflictos entreprincipios constitucionales , pp. 103-
105, 113, 119-121, y Prie to San chís, Luis, Neoconstitucionalismoyponderación

judicial, pp. 137-15 1.
28 Lebreton, Gilles, Li ber tés pu bli ques et droits de l’hom me , 4a. ed., Pa rís,

Armand Co lin-Da lloz, 1999, pp. 256-262; Ho gan, Ge rard, “The Right to Life and
the Abor tion Ques tion Under The Eu ro pean Con ven tion on Hu man Rights”, en
Heffernan, Liz (ed.), Human Rights. A European Perspective , Du blín, The
Round Hall Press y el Irish Cen tre for Eu ro pean Law, 1994, pp. 106 y 107. Con -
testación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción de inconsti-
tucionalidad 146/2007 que promovió la CNDH, op. cit., nota 24, pp. 164-175.
Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción de
inconstitucionalidad 147/2007 que promovió la Procuraduría General de la Re-
pública (PGR) ante la Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción, res pec to a los ar tícu -
los 144, 145 y 146 del Có di go Pe nal y 16 bis 6, pá rra fo ter ce ro y 16 bis 8, último
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pá rra fo de la Ley de Sa lud, am bas del Dis tri to Fe de ral, así como del ar tícu lo ter -
cero transitorio del decreto por el cual se reforman y adicionan dichos ordena-
mientos, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 26 de abril de
2007, pp. 100-110.

29 Sobre el derecho humano de no discriminación, véase, Torre Martínez,
Car los de la (coord.), Derecho a la no discriminación , México, UNAM, Instituto
de Investigaciones Jurídicas, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
y Co mi sión de De re chos Hu ma nos del Dis tri to Fe de ral, 2006, 436 pp. En es pe cial
el en sa yo del pro pio De la To rre Mar tí nez, “El de sa rro llo del de re cho a la no dis -
criminación en el Sistema de Derechos Humanos de las Naciones Unidas”, pp.
152 y ss., y los en sa yos de Sal daña, Ja vier, “La dig ni dad de la per so na. Fun da -
mento del derecho a no ser discriminado injustamente”; Gutiérrez Contreras,
Juan Carlos, “El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos
y la prevención de la discriminación”; Huerta Ochoa, Carla, “La estructurajurídi-
ca del de re cho a la no dis cri mi na ción”; Cour tis, Chris tian, “Le gis la ción y las po -
líticas antidiscriminatorias en México: el inicio de un largo camino”; Flores, Imer
B., “Igualdad, no discriminación (y políticas públicas); a propósito de la constitu-
cio na li dad o no del ar tícu lo 68 de la Ley Ge ne ral de Po bla ción”; Gon zá lez Mar -
tín, Nuria, “Acciones positivas: orígenes, conceptualización y perspectivas”.
Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción de in-
constitucionalidad que promovió la PGR, op. cit., nota 28, pp. 37-49 y 307-311;
Pérez Portilla, Karla, op. cit., nota 23, pp. 190-192 y 198 y 199.

30 Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción
de inconstitucionalidad 146/2007 que promovió la CNDH, op. cit., nota 24, pp.
211-216.

31 Fix-Zamudio, Héctor y Valencia Carmona, Salvador, Derecho constitu-
cional mexicano y comparado , 5a. ed. Mé xi co, Po rrúa-UNAM, Insti tu to de
Investigaciones Jurídicas, 2007, pp. 438-441. Contestación de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, a la acción de inconstitucionalidad que promovió la
PGR, op. cit., nota 28, pp. 256-261; Car bo nell, Mi guel, op. cit., nota 25, pp.
341-350.

32 Interesante resulta conocer la concepción que del derecho fundamental
(garantía individual) de libertad, ha tenido la doctrina mexicana. De la Constitu-
ción de 1857 des ta co a Mon tiel y Duar te, Isi dro, op. cit., nota 23, pp. 103-107. De
la Constitución de 1917, subrayo a Noriega, Alfonso, La naturaleza de las garan-
tías individuales en la Constitución de 1917 , México, UNAM-Coordinación de
Humanidades, 1967, pp. 102-112; Burgoa, Ignacio, op. cit., nota 23, pp. 280-283;
Carbonell, Miguel, op. cit., nota 25, pp. 303-320. Véa se, Israel, Jean-Jac ques, op.
cit., nota 23, pp. 25 y 26.
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33 En re la ción con di ver sos as pec tos que tra to en este en sa yo en los cua les es -
tán involucrados los conceptos de libertad, moral y sociedad, y sus relaciones, re-
sultan muy sugerentes los planteamientos de Dworkin, Ronald, Ta king Rights Se -
riously , 8a. ed., Cam brid ge, Mas sa chu setts, Har vard Uni ver sity Press, 1982, pp.
240-258. Véa se, Sa lles, Arleen L. F., “El de ba te mo ral so bre el abor to”, Feminis-
ta , Mé xi co, oc tu bre de 2006, año 17, vol. 34, pp. 83-92. Inte re san te, aun que no la
comparto en su totalidad, es la perspectiva que expone Pitch, Tamar, op. cit., nota
10, pp. 100-104.

34 Tribe, Laurence H., op. cit., nota 10, p. 3.

35 Desplegado de la Comisión Nacional de Bioética, órgano desconcentrado
de la Secretaría de Salud, publicado en el periódico Reforma del 18 de abril de
2007, sec ción na cio nal, p. 23.

36 Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción
de inconstitucionalidad que promovió la PGR, op. cit., nota 28, pp. 265-269.

37 Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la acción
de inconstitucionalidad que promovió la CNDH, op. cit., nota 24, pp. 301-304.
Sobre el concepto y alcances de la objeción de conciencia, véase, Carbonell, Mi-
guel, op. cit., nota 25, pp. 527-535.

38 La frac ción IX del ar tícu lo 29 del Có di go Pe nal para el Dis tri to Fe de ral es -
tablece que: “(Causas de exclusión) el delito se excluye cuando: ... IX (Inexigibi-
li dad de otra con duc ta) en aten ción a las cir cuns tan cias que con cu rren en la rea li -
zación de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al sujeto una
conducta diversa a la que realizó en virtud de no haberse podido conducir confor-
me a de re cho.

Las cau sas de ex clu sión del de li to se re sol ve rán de ofi cio, en cual quier es -
tado del proceso.

Si en los ca sos de las frac cio nes IV, V y VI de este ar tícu lo el suje to se ex -
ce die re, se es ta rá a lo pre vis to en el ar tícu lo 83 de este Código”.

39 El ar tícu lo 322 del Có di go Pe nal para el Dis tri to Fe de ral dis po ne: “Los pro -
fesionistas, artistas o técnicos y sus auxiliares, serán responsables de los delitos que
co me tan en el ejer ci cio de su pro fe sión, en los tér mi nos si guien tes y sin perjui cio de
las prevenciones contenidas en las normas sobre ejercicio profesional.

Además de las sanciones fijadas para los delitos que resulten consumados,
se les im pon drá sus pen sión de un mes a dos años en el ejer ci cio de la pro fe sión o
definitiva en caso de reiteración y estarán obligados a la reparación del daño por
sus pro pios ac tos y los de sus au xi lia res, cuan do és tos ac túen de acuer do con las
instrucciones de aquéllos”.

40 Organización Mundial de la Salud, Me cha nism of Action, Sa fety and Effi -
cacy of Intrau te ri ne De vi ces: Re port of a WHO Scien ti fic Group , Technical Re-
port Series 753, Ginebra, WHO, 1987; Federación Internacional de Ginecología
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y Obstetricia, Definition of Pregnancy. Recommendations on Ethical Issues in
Obstetrics and Gynecology , Lon dres, FIGO, 2000.

41 En el cua dro 2 se mues tra la va rie dad de las ex clu yen tes de res pon sa bi -
lidad del aborto en las legislaciones penales de las entidades federativas de
México.

Cuadro 2. Excluyentes de responsabilidad del aborto
en las legislaciones penales de las entidades federativas de México

Estado
. 1Violacion Imprudencial o

culposo

Peligro
de

muer te

Eugené-
si. co

Grave
daño a
la sa lud

Otras
causas

lientes
Aguasca-***———

Baja Cali-
fornia

* A

(90 días) * * — — * B

Baja Cali-
fornia Sur

*****B

Campeche * * * — — —

Coahuila * A
(90 días)

* * * — —

Colima * A
(tres me ses)

* * * — * B

Chiapas * A
(90 días)

* * * — —

Chihuahua * A
(90 días)

* * — — *B

Distrito Fe-

deral
* * * * * * B, C

Durango * * * — — —

Guanajuato * * — — — —

Guerrero * *— * — * B

Hidalgo * A
(65 días)

* — — * —

Jalisco * * * — * —
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México * * * * — —

Michoacán * * * — * —

Morelos * * * * — * B

Nayarit * * * — * —

Nuevo León * — * — * —

Oaxaca * A
(tres me ses)

* * * — —

Puebla * * * * — —

Querétaro * * — — — —

Quintana

Roo
* A

(90 días)
* * * — —

San Luis
Potosí

* * *—— * B

Sinaloa * * * — — —

Sonora * * *

Tabasco * * * B

Tamaulipas * * * — * —

Tlaxcala * * * — * —

Veracruz * A

(90 días)
* * * — * B

Yucatán * * * * — * D

Zacatecas * * * — * —

Simbología:

A = En es tos es ta dos se con tem pla un pla zo pa ra la in te rrup ción del em ba ra zo,
los cua les va rían.

B = Inseminación Artificial No Consentida.
C = Provocado o consentido por la mujer hasta la décima segunda semana.
D = Por ra zo nes eco nó mi cas, cuan do la mujer ten ga al me nos tres hijos.



LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 	 65

FUENTE : Grupo de Información en Reproducción Elegida A. C., México, GIRE,
ju nio de 2007, hoja in for ma ti va, p. 2; www.gire.org.mx

El asterisco en el cuadro anterior significa que la legislación respectiva sí
contempla esa excluyente de responsabilidad.

A su vez, resulta interesante y aleccionador el artículo 393, fracción IV del
Có di go Pe nal de Yu ca tán, que in di ca: “Artícu lo 393. El abor to no es san cio na ble
en los si guien tes ca sos... IV. Cuan do el abor to obe dez ca a cau sas eco nó mi cas
graves y justificadas y siempre que la mujer embarazada tenga ya cuando menos
tres hi jos...”.

La segunda condición de la fracción debe suprimirse. No obstante, esta
fracción reviste importancia al excluir de responsabilidad penal la causa econó-
mi ca gra ve y jus ti fi ca da. Es un paso más, aun que in com ple to, para ase gu rar a la
mujer los derechos fundamentales que señala el artículo 4o. Constitucional.

El cuadro 3, en la página siguiente, nos completa la diversidad legislativa
so bre el abor to en Mé xi co.



Cua dro 3. Abor tos pu ni bles en los có di gos pe na les de los es ta dos
de la república mexicana

Estado Consentido

Sin consenti-
miento o su fri-
do sin vio len -

cia

Sufrido con
violencia

Cometidopor
médico o profe-
sio nal de la sa -

lud

Autopracticado
o autoaborto

Consentimiento
de abor to

Por móviles
de honor (ate-

nuado)

Otras
causas

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Aguasca-
lientes

7-2o.p. 7-3o.p. 7-3o.p. 8 7-2o.p. 7-4o.p. —— ——

Baja Cali-
fornia

133 134 134 135 133 133 —— ——

Baja Califor-
nia Sur

250 250-2o.p. 250-2o.p. 251 250 250 —— ——

Campeche 295 295 295 296 297 297 297 ——

Coahuila 358 359 359 360 358 ———— 358**

Colima 188 188 188 191 189 189 —— ——

Chiapas 135 bis 135 bis* 135 bis —— —— —— —— ——

Chihuahua 216 217 217 218 215 —— —— ——

Distrito
Federal 145 145-2o.p. 145-2o.p. 146 147 147 —— ——



Cuadro 3. Abortos punibles en los códigos penales de los estados de la república mexicana

(continuación)

Estado Consentido

Sin consenti-
miento o su fri-
do sin vio len -

cia

Sufrido con
violencia

Cometidopor
médico o profe-
sio nal de la sa -

lud

Autopracticado
o autoaborto

Consentimiento
de abor to

Por móviles
de honor (ate-

nuado)

Otras
causas

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Durango 350-II 350-I —— 351 352 352 352-2o.p. ——

Guanajuato 160 161 —— 162 159 159 —— ——

Guerrero 117 117 117 120 118 118 —— 119*+

Hidalgo 155 156 156 156 155 155 157 157@

Jalisco
228-4o.p. 228-5o.p. 228-5o.p. 228-6o.p. 228-3o.p. 228-3o.p. 228

228-
4o.p.A

Estado de
México

248-II 248-I 248-III 249 250 250 250-2o.p. ——

Michoacán 287 287-2o.p. —— 288 286 —— 289 288A

Morelos 115-I 115-II 115-III 115-5o.p. 116 y 117 117 —— ——

Nayarit
336-3o.p. 336-4o.p. 336-4o.p. 337 336-2o.p. 336-2o.p. 336

336-
3o.p.A



Cuadro 3. Abortos punibles en los códigos penales de los estados de la república mexicana
(continuación)

Estado Consentido

Sin consenti-
miento o su fri-
do sin vio len -

cia

Sufrido con
violencia

Cometidopor
médico o profe-
sio nal de la sa -

lud

Autopracticado
o autoaborto

Consentimiento
de abor to

Por móviles
de honor (ate-

nuado)

Otras
causas

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Nuevo León 329 329 329 330 328 328 —— ——

Oaxaca 313 313 313 314 315-2o.p. 315-2o.p. 315 ——

Puebla 340 340 340 341 342-2o.p. 342-2o.p. 342 ——

Querétaro 137 137 137 140 138 138 —— 139+

Quintana

Roo
93 94 94 95 93 93 —— 96+

San Luis Po -
tosí

128-II 128-III —— 129 128-I 128-I —— ——

Sinaloa 156 156-2'.p. 156-2'.p. 157 155 155 —— ——

Sonora 266 267 267 268 266 —— —— ——

Tabasco 132 131 131 134 133 132 —— ——

Tamaulipas 358 358 358 360 357 357 359 ——



Cuadro 3. Abortos punibles en los códigos penales de los estados de la república mexicana
(continuación)

Estado Consentido

Sin consenti-
miento o su fri-
do sin vio len -

cia

Sufrido con
violencia

Cometidopor
médico o profe-
sio nal de la sa -

lud

Autopracticado
o autoaborto

Consentimiento
de abor to

Por móviles
de honor (ate-

nuado)

Otras
causas

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Tlaxcala
278-2o.p. 278-3o.p. 278-3o.p. 278-4o.p. 278 278 ——

278-
2o.p.A

Veracruz 150 151 151 153 150 —— —— ——

Yucatán 390 390 390 391 392-2o.p. 392-2o.p. 392
391-

2o.p.A

Zacatecas
311-3o.p. 311-4o.p. 311-4o.p. 411-5o.p. 311-2o.p. 311-2o.p. 311

311-
3o.p.A

* O si la mujer es me nor de edad el con sen ti mien to de los pa dres.
**Si la mujer procuró su aborto por motivos graves, entonces la punibilidad es atenuada.
+ Resolución equitativa considerando algunos requisitos.
0 Por pobreza extrema se aminora la sanción.

A Aborto cometido por abortador oficial, de oficio, habitual o por reincidente del delito de aborto.

FUENTE : Islas de Gon zá lez Ma ris cal, Olga, “El abor to en Mé xi co y en La ti no amé ri ca” (en pren sa).
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42 El am pa ro en re vi sión 115/2003 del ple no de la H. Su pre ma Cor te de Jus ti -
cia de la Na ción, en su con si de ran do cuar to, asen tó: “...El ar tícu lo 4o. cons ti tu -
cio nal, en el as pec to que se vie ne exa mi nan do, ha sido re co no ci do como una nor -
ma programática, pues establece las directrices que deben acogerse por el
legislativo al momento de reglamentar su contenido, así como los lineamientos
que de ben ins pi rar los pro gra mas de go bier no. De esta suer te, el de re cho subje ti -
vo que pro cla ma la de cla ra ción de que ‘to da per so na tie ne de re cho a la pro tec ción
a la sa lud’, está sub or di na do, en cuan to a su goce y ejer ci cio, a la re gu la ción se -
cundaria, así como a las condiciones económicas y sociales que permitan su efec-
tividad práctica.

El legislador secundario, al dar cumplimiento a esa obligación-facultad
que le encomienda el artículo 4o. constitucional, además de tomar en cuenta las
directrices que este precepto establece, debe tener en consideración otras disposi-
ciones de la propia Constitución federal que encuentran vinculación con el dere-
cho a la pro tec ción de la sa lud, por es ta ble cer prin ci pios re la cio na dos con la vida
y dignidad humanas, que aquél debe proteger al reglamentar ese derecho subjeti-
vo público.

Al respecto, cabe aclarar que el legislador, al reglamentar las disposicio-
nes constitucionales, está obligado a seguir los lineamientos que en la propia
Constitución federal se contienen, pues dentro de su obligación de expedir las
normas secundarias, implícitamente se contiene el deber de que las mismas se
ajus ten a to das las dis po si cio nes de la car ta mag na, es de cir, que no re sul ten
incons ti tu cio na les a la luz de otros pre cep tos de ésta, dis tin tos de los que re gla -
menta.

Así, te ne mos que en los ar tícu los 1o., 14 y 22 cons ti tu cio na les, se pro te ge
la vida, la sa lud y la dig ni dad hu ma nas, como va lo res su pre mos que, a su vez, per -
mi ten que el in di vi duo goce y dis fru te los otros de re chos subje ti vos que la pro pia
carta magna establece, pues tales preceptos disponen...

Como lo señalamos los preceptos transcritos contienen principios que el
le gis la dor debe to mar en cuen ta al re gu lar el de re cho de toda per so na de ser pro te -
gida en su salud... es importante destacar que el legislador secundario a quien el
artículo 4o., párrafo cuarto, constitucional encomienda la reglamentación del de-
re cho a la pro tec ción a la sa lud, da un con te ni do ma yor a esta ga ran tía, pues con -
sidera que los avances de la ciencia médica deben ser aprovechados en beneficio
de aquellas personas que necesitan un órgano para recuperar su salud y prolongar
su vida”. Véa se http://www.scjn.gob.mx/NR/rdonlyres/015C4BC9-8E7E-402B-
BA82-9466D173F55E/0/AmparoenRevision1152003delPleno.doc

43 Hogan, Gerard, op. cit., nota 28, pp. 108-114.
44 Contestación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a la ac-

ción de inconstitucionalidad que promovió la CNDH, op. cit., nota 24, pp.
151-156.
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45 Ortiz Ahlf, Loretta, “Fuentes del derecho internacional de los derechos hu-
ma nos”, en Mar tin, Clau dia et al. (comps.), Derecho internacional de los dere-
chos humanos , México, Universidad Iberoamericana, Washington College of
Law y Dis tri bu cio nes Fon ta ma ra, 2006, pp. 23-27, 35-37. Véa se Díaz Mü ller,
Luis, Derecho internacional de los derechos humanos , Mé xi co, Po rrúa, 2006, pp.
10-13.

46 Carpizo, Jorge, Estudios constitucionales , 7a. ed., Mé xi co, Po rrúa-UNAM,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1999, pp. 16-22.

47 La Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción re sol vió en 1999: “TRATADOS

INTERNACIONALES . SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDE-

RA LES Y EN UN SE GUN DO PLA NO RES PEC TO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL . Per sis -
tentemente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía
de normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la Constitución
fe de ral es la nor ma fun da men tal y que aun que en prin ci pio la ex pre sión ‘... se rán
la ley su pre ma de toda la Unión...’ pa re ce in di car que no sólo la car ta mag na es la
su pre ma, la ob je ción es su pe ra da por el he cho de que las le yes de ben ema nar de
la Cons ti tu ción y ser apro ba das por un ór ga no cons ti tui do, como lo es el Con gre -
so de la Unión y de que los tra ta dos de ben es tar de acuer do con la ley fun da men -
tal, lo que cla ra men te in di ca que sólo la Cons ti tu ción es la ley su pre ma. El pro -
ble ma res pec to a la je rar quía de las de más nor mas del sis te ma, ha en con tra do en
la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: su-
pre ma cía del de re cho fe de ral fren te al lo cal y mis ma je rar quía de los dos, en sus
va rian tes lisa y lla na, y con la exis ten cia de ‘le yes cons ti tu cio na les’, y la de que
será la ley su pre ma la que sea ca li fi ca da de cons ti tu cio nal. No obs tan te, esta Su -
prema Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran
en un segundo plano inmediatamente debajo de la ley fundamental y por encima
del derecho federal y el local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional,
deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado me-
xicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comuni-
dad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al pre-
sidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de
jefe de Esta do y, de la mis ma ma ne ra, el Se na do in ter vie ne como re pre sen tan te de la
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus
autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los trata-
dos, es la re la ti va a que en esta ma te ria no exis te li mi ta ción com pe ten cial en tre la
Fe de ra ción y las en ti da des fe de ra ti vas, esto es, no se toma en cuen ta la com pe ten -
cia fe de ral o lo cal del con te ni do del tra ta do, sino que por man da to ex pre so del
propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pueden obligar al
Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para otros
efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como consecuencia de
lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar
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al de re cho fe de ral y al lo cal en una mis ma je rar quía en vir tud de lo dis pues to en el
ar tícu lo 124 de la ley fun da men tal, el cual or de na que ‘Las fa cul ta des que no es -
tán expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales,
se en tien den re ser va das a los es ta dos’. No se pier de de vis ta que en su an te rior
conformación, este máximo tribunal había adoptado una posición diversa en la
te sis P. C/92, pu bli ca da en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación ,
número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de rubro: ‘L EYES

FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES . TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMA-

TIVA ’; sin embargo, este tribunal pleno considera oportuno abandonar tal criterio
y asu mir el que con si de ra la je rar quía su pe rior de los tra ta dos in clu so fren te al de -
recho federal”. Registro 192867, novena época, pleno, Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta , t. X, no viem bre de 1999, p. 46, te sis: P. LXXVII/99, te -
sis aislada.

La Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción re sol vió en 2007: “T RATADOS

INTERNACIONALES . SON PAR TE IN TE GRAN TE DE LA LEY SU PRE MA DE LA  UNIÓN Y SE

UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES , FEDERALES Y

LOCALES . INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL . La interpreta-
ción sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de
carácter nacional, integrado por la Constitución federal, los tratados internacio-
nales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armoniza-
da con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucio-
nal, así como con las nor mas y pre mi sas fun da men ta les de esa rama del de re cho,
se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de
la Constitución federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la
medida en que el Estado mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dis-
pues to en la Con ven ción de Vie na so bre el De re cho de los Tra ta dos en tre los
Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internaciona-
les y, además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional con-
suetudinario ‘pacta sunt servanda ’, contrae libremente obligaciones frente a la
comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de
derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabili-
dad de carácter internacional”. Registro 172650, novena época, pleno, Semana-
rio Ju di cial de la Fe de ra ción y su Ga ce ta , t. XXV, abril de 2007, p. 6, te sis: P.
IX/2007, tesis aislada.

48 Carpizo, Jorge, Temas constitucionales , 2a. ed., Mé xi co, Po rrúa-UNAM,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2003, pp. 493-498; Gamas Torruco, José,
Derecho constitucional mexicano , México, Porrúa-UNAM, Instituto de Investi-
ga cio nes Ju rí di cas, 2001, pp. 690-713; Cue va, Ma rio, de la, Teo ría de la Cons ti -
tución , Mé xi co. Po rrúa, 1982, pp. 104-126.
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49 Carpizo, Jorge, Concepto de democracia y sistema de gobierno en Améri-
ca Latina , México, UNAM-Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2007, pp. 30 y
3 1. Fix-Zamudio, Héctor y Valencia Carmona, Salvador, op. cit., nota 3 1, pp.
526-529. Carbonell, Miguel, op. cit., nota 23, pp. 18-24. Fix-Za mu dio, Héc tor,
“Estudio preliminar”, en Biscaretti di Ruffia, Paolo,  Introducción al derecho
constitucional comparado , México, Fondo de Cultura Económica, 1996, pp.
49-54.

50 Sobre la Convención Americana de Derechos Humanos, véase Ventura
Robles, Manuel E., “La Convención Americana sobre Derechos Humanos”, en
Fix-Zamudio, Héctor (coord.), México y las declaraciones de derechos humanos ,
México, Corte Interamericana de Derechos Humanos-UNAM, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, 1999, p. 170; Faúndez Ledesma, Héctor, El sistema intera-
mericano deprotección de los derechos humanos: aspectos institucionales ypro-
cesales, 2a. ed., San José, Cos ta Rica, Insti tu to Inte ra me ri ca no de De re chos
Hu ma nos, 1999; pp. 77 y 88; Ro bert son, A. H., “Pac tos y Pro to co lo Opcio nal de
las Naciones Unidas, Convención Americana y Convención Europea sobre Dere-
chos Humanos: estudio comparativo”, La protección internacional de los dere-
chos del hombre. Balance y perspectivas , Mé xi co, UNAM, Insti tu to de Inves ti -
gaciones Jurídicas, 1983, pp. 145-157; García Ramírez, Sergio, Los derechos
humanos y lajurisdicción interamericana , Mé xi co, UNAM, Insti tu to de Inves ti -
gaciones Jurídicas, 2002, pp. 62-88.

51 Véa se Saa ve dra Ales san dri, Pa blo, “El de re cho a la vida en la ju ris pru den -
cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, en Martin, Claudia et al. ,
op. cit., nota 45, p. 282.

52 Véa se el cua dro 4, en la pá gi na si guien te, don de se mues tran los abor tos
punibles en los códigos penales latinoamericanos.



Cuadro 4. Abortos punibles en los códigos penales latinoamericanos

Países Consentido

Sin con sen -
timiento o
sufrido sin
violencia

Sufrido
con vio -
lencia

Calificado
por muer te o
por lesiones
a la mujer

Calificado
cometidopor
un médico o
profesional
de la sa lud

Autopracticado
o procurado y
consentimiento

de abor to
Aborto prete-
rintencional

Por mó vi -
les de ho -
nor (ate -
nuado)

Otras
causas

Centroamé-
rica

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Costa Rica 118-2 118-1 —— 118-3o.p. —— 119 —— 120 122 +

El Salvador 133 134 134-2o.p. —— 135 133 ———— 137 +

Guatemala 135-1o.p. 135-2o.p. 135-3o.p. 136 140 134 138 —— 134 *

Honduras 126-1 126-2 126-3 —— 127 128 132 —— ——

Nicaragua 162 162 162-3o.p. 162-4o.p. 162-6o.p. 162-2o.p. 164 163 162-
5o.p. ++

Panamá 142 143 143-2o.p. —— 141 —— —— ——

Sudamé-
rica

Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Argentina 85-2o. 85-1o. —— 85-1o. y
2o.p.

86 88 87 —— ——

Bolivia 263-2 263-1 —— 264-1o. y
2o.p.

—— 263-3 267 265 268 +



Brasil
126 125 —— 127 —— 124 ————

126 **

Parágrafo

Colombia 122-2o.p. 123 —————— 122 118 —— ——

Chile 342-3o.p. 342-2o.p. 342-1o.p. —— 345 344-1o.p. 343 344-2o.p. ——

Ecuador 443 441 442-2o.p. 445 446 444-1o.p. 442 444-2o.p. ——

Paraguay
349 351-3o.p. 351-1o.p. 350 352-2o.p. 349 ——

349-2o.p.

353
——

Perú
115 116 ——

115-2o.p.

116-2o.p.
117 114 118 —— ——

Uruguay 325 bis 325 ter 327 326-3o.p. —— 325 —— 328 ——

Venezuela
433 434 ——

433-2o.p.

434-2o.p.
435 432 —— 436 ——

Belice no se incluye por no considerarse país latinoamericano.
+ Aborto culposo.
* Se ate núa la pe na si la mujer cau sa re su abor to o con sin tie re que otra per so na se lo cau se: “si lo hi cie re im pul sa da por mo -

tivos que, ligados íntimamente a su estado, le produzcan indudable alteración síquica”.
++ Si el agente se dedicare habitualmente a la práctica del aborto.
** Se apli ca rán las pe nas del abor to sin con sen ti mien to de la ges tan te, si ella: “no es ma yor de 14 (ca tor ce) años, o es en fer -

ma o débil mental, o si su consentimiento es obtenido mediante fraude, amenaza grave o violencia”.

FUENTE : Islas de Gon zá lez Ma ris cal, Olga, “El abor to en Mé xi co y en La ti no amé ri ca” (en pren sa).



Cuadro 5. Abortos no punibles en los códigos penales latinoamericanos

Países Por violación

Terapéutico necesario
por pe li gro de muer te

de la mujer

Gra ve daño a la
sa lud de la mu -

jer

Eugenésico por malforma-
ciónesgenéticasocongéni-

tas gra ves del pro duc to

Por imprudencia
o cul pa de la mu -

jer
Otras

causas

Centroamérica Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Costa Rica —— 121 121 —— —— ——

El Salvador ———————— 137 137

Guatemala —— 137 ———— 139 139

Honduras ———————— —— ——

Nicaragua —— 165 —— —— —— ——

Panamá 144-1 142-2 144-2 —— —— ——

Sudamérica Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo Artículo

Argentina 86-2o. ** 86-1. 86-1o. —— —— 88 

Bolivia 266 * 266-2o.p. 262-2o.p. —— —— 263-5o.p. 

Brasil 128-II 128-I ———— —— ——

Colombia ———————— —— ——

Chile ———————— —— ——

Ecuador 447-2o.p. ** 447-1o.p. 447-1o.p. —— —— ——



Paraguay —— 352-3o.p. ———— —— ——

Perú —— 119 119 —— —— ——

Uruguay 328-2o.p. 328-3o.p. ———— —— ——

Venezuela —— 435-3o.p. ———— —— ——

 Tentativa de aborto autopracticado o de consentimiento de aborto.

*Además de la violación, se señalan los supuestos de “rapto no seguido de matrimonio, estupro o incesto”.
**La vio la ción de es tu pro (Argen ti na agre ga los aten ta dos al pu dor) de ben ser co me ti dos en una mujer “idio ta o de men te”.

FUENTE : Islas de Gon zá lez Ma ris cal, Olga, “El abor to en Mé xi co y en La ti no amé ri ca” (en pren sa).
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EUTANASIA
RÉGIMEN JURÍDICO DE LA AUTONOMÍA VITAL

Diego VALADÉS

A la me mo ria de Jo sé Gó mez Huer ta Uri be,
amigo inolvidable

I. CONCEPTOS GENERALES

A. En 1605, Fran cis Ba con in ven tó la voz eutanasia .No fue un ca -
pri cho ni un ha llaz go for tui to. Ba con co no cía el va lor de las pa la -
bras y te nía una cla ra vo ca ción por su es tu dio. El afo ris mo 81 de su
Ensayo de un tratado sobre lajusticia universal , 1 in vitó a “com po -
ner un vocabulario jurídico”, pero sin pretender construir “defini-
ciones exac tas”, pa ra así dejar un mar gen am plio a la ac ti vi dad in -
ter pre ta ti va y, por en de, a la adap ta ción de los con cep tos a su
entorno cultural. Con ese antecedente, en su en sa yo The Proficien-
ce and Advan ce ment of Lear ning, dijo: “considero que el médico
no sólo debe restaurar la salud, sino mitigar el do lor, así cuan do
con du ce a la cu ra, co mo cuan do es útil a un sua ve trán si to a la
muer te”. A es to, agre gó, se le lla ma eutanasia .2 Mu cho an tes, To -
más Mo ro, en su ce le bra da Utopía, exal tó la ne ce si dad de po ner fin
al sufrimiento de quienes “sobrevivían su propia muerte”. 3 Su
texto es notable:

Cui dan a los en fer mos (co mo dije) con gran afec to y no dejan en ab so -
lu to pa sar na da por al to con cer nien te a la me di ci na o a una bue na die ta
con la que pue da de vol vér se les de nue vo la sa lud. Con for tan a los que

81
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están afectados de enfermedades incurables sentándose a su lado, ha-
blan do con ellos y pa ra re su mir to da cla se de ayu das que pue dan exis -
tir. Pe ro si la en fer me dad es no só lo in cu ra ble si no has ta lle na de con ti -
nuo sufrimiento y angustia, entonces los sacerdotes y los magistrados
ex hor tan al hom bre vien do que no es ca paz de ha cer nin gu na fun ción
vital y que sobreviviendo a su propia muerte es perjudicial y molesto
pa ra los de más y pe sa do pa ra sí mis mo, que se de ci da a no con sen tir
más esa pes ti len te y do lo ro sa en fer me dad. Y vien do que su vi da no es
pa ra él más que una tor tu ra, que no sea rea cio a mo rir si no que mejor
cobre buenos ánimos y se desembarace a sí mismo de esta dolorosa vi-
da co mo de una pri sión o de un po tro de tor men to, o per mi ta de buen
gra do que otro le li bre de ella. Y le di cen que obran do así, ha rá sa bia -
men te, vien do que con su muer te no per de rá nin gún pri vi le gio si no
que aca ba rá su do lor. Y pues to que en es te ac to se gui rá el con sejo de
los sa cer do tes, es de cir, de los in tér pre tes de la vo lun tad y gus to di vi -
nos, le ha cen ver que obra rá co mo hom bre bue no y vir tuo so. Los que
así son convencidos ponen fin a sus vidas voluntariamente de hambre
o bien mue ren du ran te el sueño sin nin gu na sen sa ción de ago nía. Pe ro
no obli gan a na die a mo rir con tra su vo lun tad ni dejan de usar la mis ma
di li gen cia y cui da do con él, aun que creen que és ta es una muer te ho -
no ra ble. Por otra par te, el que se sui ci da an tes que los sa cer do tes o el
Con sejo ha yan acep ta do el mo ti vo de su muer te, lo ti ran sin en te rrar a
algún apestoso pantano como indigno de ser enterrado o consumido
por el fue go.

La eu ta na sia es un tema que re per cu te en las fi bras más ín ti mas
del ser humano. La eutanasia, como problema, escinde a quienes
sustentan tesis contrapuestas. Sin embargo, también es una cues-
tión que debe ser abor da da con el ri gor que un es pa cio aca dé mi co
auspicia. En la academia mexicana no hay temas prohibidos y, por
el contrario, todos los asuntos de relevancia cultural y social deben
ser objeto de cuidadoso estudio. La eutanasia, en este caso, ofrece
un buen ejem plo de cómo se pue de exa mi nar un pro ble ma, des de
diferentes ángulos profesionales y desde distintas perspectivas
personales, para ofrecer al interesado un material de consulta y de
reflexión.
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B. Si echa mos la mi ra da atrás ve re mos que cuan do me nos des de
el si glo V aC, el tema ha sido obje to de dis cu sión. Así lo acre ditó
Sócrates4 cuan do atri buyó a Ascle pio (Escu la pio, para los ro ma -
nos) la de ci sión de no pro lon gar la vida “en los ca sos en que los
cuer pos es tán to tal men te en fer mos por den tro”, en cuyo caso no
intentaba “prolongar la desdichada vida de los enfermos”. Según
el fi ló so fo, Ascle pio, dios grie go de la me di ci na a quien ya en el si -
glo VIII aC se ren día cul to en Epi dau ro, po seía ca pa ci da des de es -
tadista (politicon), porque consideraba que la prolongación de la
vida de al gu na per so na (“así fue ra más rico que Mi das”) en ta les
con di cio nes, “no era útil para él ni para el Esta do (polis)”. Cuan do
se trataba de una enfermedad prolongada e incurable, abundaba
Só cra tes, “no es provechoso vivir así”, por lo que quien se en con -
tra ra en semejante situación debía despedirse de su médico.

Se ha cal cu la do que tan to en Gre cia como en Roma la es pe ran -
za de vida se si tua ba en tre los 28 y los 33 años. 5 Las enfermeda-
des cró ni cas no eran co no ci das, y las per so nas que su frían ac ci -
dentes o resultaban heridas tampoco tenían muchas posibilidades
de sobrevivir, en virtud de las escasas opciones terapéuticas. 6 Por
ta les ra zo nes, quie nes se pri va ban de la vida lo ha cían, en tér mi -
nos ge ne ra les, como re sul ta do de una de pre sión, para rehuir un
compromiso militar, para eludir una sanción penal o política, o
para evi tar un pago. En el pri mer caso, la de pre sión so lía atri buir -
se a pusilanimidad. 7 Todo esto ex pli ca ba que el sui ci dio fue ra
mal vis to.

En el célebre diálogo Fedón ,8 de Pla tón, se alu de a que la pri va -
ción de la vida pro pia no se con si de ra ba una prác ti ca per mi ti da.
Solamente los fi ló so fos, de cía Só cra tes, eran dueños de su vida,
por que al re nun ciar a ella se acer ca ban a la sa bi du ría y li be ra ban al
alma, del cuer po. Empero, en Las le yes , Pla tón ofrecía otro pa no -
rama, en tanto que ahí se declaraba indebido el suicidio excepto
cuan do se ac tua ba con la au to ri za ción del Esta do, o cuan do exis tía
una razón insuperable para pres cin dir de la vida. 9 A su vez, Aris tó -
te les es ta bleció que quien se daba la muer te “en un ac ce so de ira”,
cometía una injusticia contra el Estado. 10 La ma yor par te de las
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fuen tes coin ci de en que el sui ci dio por envenenamiento estaba per-
mitido, aunque parecía reservado a personas de distinción excep-
cio nal a quie nes se per mi tía que pres cin die ran de la vida por de ci -
sión propia, para no someterlas a una ejecución infamante. 11 Entre
esas concesiones excepcionales figuraron las de Sócrates y Tera-
menes. 12 También se observaba cierta indulgencia en cuanto a la
per ti nen cia del sui ci dio en el caso de los fi ló so fos. 13

Por razones muy semejantes a las que prevalecieron en Grecia,
los ro ma nos con si de ra ban que si al guien se qui ta ba la vida para
evi tar los efec tos de una sen ten cia o para dejar de pa gar una deu da,
sus bie nes po dían pa sar al Esta do. Sin em bar go, el Digesto admitía
que una per so na se po día pri var de la vida “por la im pa cien cia de
algún dolor”. 14 Por su par te, Mar co Au re lio plan tea ba la sa li da
de la vida, como acto de li be ra do, cuan do se ha cía para pre ser var la
dignidad, “no enfurecido, sino simplemente, libremente, discre-
tamente”. 15

La Biblia no pros cri be el sui ci dio; por el con tra rio, su prác ti ca
es admitida en diversos textos. 16 Fue en el si glo IV cuan do las con -
sideraciones teológicas de Agustín implicaron un giro profundo,
pues consideraba al suicidio como un acto contrario a la naturaleza
suprema de la voluntad divina. 17 En este pun to lo que pa re ce in -
fluir en el pensamiento cristiano es la tradición grecolatina, vincu-
la da so bre todo con el des ti no de los bie nes de los sui ci das. Más
tarde, el Corán incluyó una prohibición expresa del suicidio, basa-
do en ra zo nes aná lo gas a las agus ti nas. 18 Las expectativas de vida
no su frie ron va ria ción a lo lar go de va rios si glos; in clu so des cen -
die ron en al gu nos pe rio dos de la Edad Me dia, so bre todo por la
magnitud de las epidemias que afectaron a la población europea.
En la actualidad, el Código de Derecho Canónico prescribe que la
tentativa de suicidio constituye un impedimento perpetuo para
la re cep ción de las ór de nes, a me nos que no sea “gra ve men te impu-
ta ble”. Empe ro, sí se con si de ra gra ve el que se haya in ten ta do con
motivo de una enfermedad. 19

En los con ci lios de Arlés (en el año 452) y de Pra ga (en el año
563), el sui ci dio fue con de na do como algo de mo nia co. De ahí se
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desprendieron castigos im pues tos al ca dá ver del sui ci da, que po -
día ser mutilado, arrastrado, quemado y colgado, además de que
los bienes del difunto resultaban confiscados. En Francia, fue has-
ta la Revolución cuando se produjo la supresión de sanciones im-
puestas al suicida y a sus descendientes. En Inglaterra subsistió el
arras tra mien to de los ca dá ve res has ta 1823; y to da vía en la se gun -
da mi tad del si glo XIX es ta ba vi gen te la con fis ca ción de bie nes del
sui ci da en Aus tria, España, Pru sia, Sui za y Ru sia. 20 Du ran te la ma -
yor par te del si glo XX prevaleció el castigo para quienes au xi -
liaran a otra persona en la comisión de un suicidio.

A lo lar go del si glo XIX las ex pec ta ti vas de vida ape nas se mo -
vieron un poco, respecto de las correspondientes a la antigüedad.
Du ran te esa cen tu ria el ni vel me dio en los paí ses eu ro peos y en
Esta dos Uni dos al can zó los 40 años; sie te más que 25 si glos atrás.
Esta circunstancia condicionó una perspectiva adversa a la priva-
ción de la vida como resultado de sufrimientos físicos insoporta-
bles, si bien poco a poco se fue ron ha cien do sen tir al gu nos avan ces
de la me di ci na, que pro lon ga ban la vida con do lor. Ade más, al gu -
nos prejuicios sociales también operaron como un catalizador de
ac cio nes con tra la vida pro pia. Marx, por ejem plo, alu dió a un epi -
so dio que con mo vió a la so cie dad pa ri si na ha cia 1820. Una jo ven
acudió a la clínica de un conocido médico, en solicitud de ayuda
para abor tar. “De us ted de pen de —le dijo al ci ru ja no— que haya
un muer to o que haya dos”. El mé di co se negó a au xi liar la, y po cos
días después ella cometió suicidio. 21 Al ana li zar las ci fras de sui ci -
dios en Pa rís, que en tre 1827 y 1834 as cen dió a 2,808, Marx iden -
tificó que muchos estaban relacionados con los “tormentos inúti-
les” in fli gi dos a sus pa cien tes por los mé di cos. 22

C. Vein ti cin co si glos de este de ba te so bre la vida no han sido
suficientes para arribar a conclusiones pacíficas. Tal vez quien me-
jor cap ta en la ac tua li dad los ar gu men tos en tor no a esta cues tión
sea Ro nald Dwor kin,23 quien iden ti fi ca con pre ci sión los pro ble -
mas concernientes a la autonomía de la voluntad, el mejor interés
pro te gi do y la “san ti dad de la vida hu ma na”. Más allá de las te sis
jurídicas y filosóficas, “hay misterios” difíciles de superar, señala
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el pro pio Dwor kin. Alu de, en este caso, a la percepción que cada
persona tiene en cuanto a la vida y la muerte.

Los te mas ju rí di cos de fron te ra tie nen que ser abor da dos de ma -
nera interdisciplinaria. En el caso de la eutanasia las normas lega-
les yjurisprudenciales aplicables han ido surgiendo como resulta-
do de consideraciones jurídicas asociadas a los conceptos de
li ber tad y dig ni dad; es tos con cep tos se apo yan a su vez en ela bo ra -
ciones filosóficas y éticas de larga raigambre, y por necesidad
toman en cuenta datos procedentes de la realidad biológica.

E. Tampoco es posible eludir consideraciones de tipo político.
Son éstas, qui zá, las más an ti guas, como lo acre di tan las pre vi sio -
nes atribuidas a Asclepio. Los proyectos eutanásicos encuentran
numerosas resistencias procedentes de convicciones religiosas.
Respetables como son, es necesario admitir que las Constituciones
del Estado contemporáneo se han construido prescindiendo de las
tradiciones religiosas. Lo importante en un Estado constitucional
no con sis te en im po ner ni en pros cri bir cre dos, sino en pres cri bir
las más amplias libertades a favor de todos los integrantes de la
comunidad estatal.

Nuestra primera Constitución (1824) estableció, en su artículo
3o., que “La re li gión de la na ción me xi ca na es y será per pe tua men -
te católica, apostólica, romana. La nación la protege por leyes sa-
bias y jus tas, y prohí be el ejer ci cio de cual quier otra”. En 1857 la
Constitución suprimió ese precepto, pero fue promulgada en nom-
bre de Dios. En 1917 se pres cin dió del proe mio cons ti tu cio nal, y
se adop tó la li ber tad de cul tos. Al efec to, el ar tícu lo 24 que dó re -
dactado en estos términos: “Todo hom bre es libre para profesar la
creencia religiosa que más le agrade”.

La experiencia ha demostrado que, pese a las impugnaciones de
que fue ron ob je to las nor mas de 1857 y de 1917, pre va le ció la ten -
dencia secularizadora. Si se tiene en cuenta que la mayoría de los
mexicanos son católicos, tendrá que concluirse que entre ellos pre-
valece una vocación laicista. La experiencia corrobora que las nor-
mas constitucionales no se han inspirado en sentimientos antirreli-
giosos, y que tampoco han tenido como consecuencia limitar el
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derecho a profesar un credo. Esta misma consideración debe estar
pre sen te cuan do se ana li za el tema de la eu ta na sia, por que en for -
ma al gu na su po ne to mar una po si ción a fa vor o en con tra de una
convicción íntima; lo que implica son sólo consideraciones de na-
tu ra le za ju rí di ca y, en todo caso, de éti ca pú bli ca, aje nas a cual -
quier intención de comprometer o desconocer los derechos de los
creyentes. En algunos textos de inspiración religiosa se prefiere el
término ortotanasia , para significar la utilización de paliativos que
ayu den a bien mo rir, sin que se pro cu re ni ad mi ta de ma ne ra di -
rec ta po ner fin a la vida de una per so na. La voz sig ni fi ca “muer te
correcta”, y aunque se han hecho esfuerzos para diferenciar sus
efectos de la eu ta na sia pa si va, en rea li dad sólo es un ejer ci cio se -
mántico encaminado a mantener un discurso adverso a la eutana-
sia, sin argumentos específicos.La tolerancia es el principio que
debe animar las soluciones adoptadas por una sociedad plural, res-
petuosa y libre.

F. En cuanto al derecho comparado, existen ejemplos significa-
ti vos acer ca de lo que se ha dis cu ti do y se está de ci dien do en tor no
a esta ma te ria. La le gis la ción ho lan de sa de abril de 2001 está pre -
ce di da por 30 años de ex pe rien cia, que in clu ye la Ley de Inhu ma -
cio nes de 1993; y en Esta dos Uni dos hay un de ba te que se re mon ta
a 1903. Ade más, ésta es una cues tión que ya ha sido ob je to de aten -
ción por par te del Con se jo de Eu ro pa, a tra vés de las re co men da cio -
nes so bre los de re chos de los en fer mos y mo ri bun dos, de 1976, y
sobre la dignidad de los enfermos terminales y los moribundos, de
1999; el Par la men to Eu ro peo, a su vez, for mu ló des de 1991 una
propuesta sobre asistencia a los enfermos terminales.

G. El tema de la eu ta na sia in clu ye dos gran des fa ses: la eu ta na -
sia activa y la eutanasia pasiva, que comprende el llamado “testa-
mento vital”. Son cuestiones distintas ser auxiliado para prescindir
de la vida o ser ob je to de sus pen sión de un tra ta mien to a pe ti ción
propia (de manera directa o por disposición anticipada) o de un ter-
cero. En diferentes ámbitos jurídicos la eutanasia está siendo obje-
todeestudio.Laspolíticasderegulaciónsonmuyvariadas.En
España, por ejemplo, la primera disposición de carácter nacional es
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la Ley de Au to no mía del Pa cien te, de no viem bre de 2002, en tan to
que en Cataluña se adoptó el “testamento vital” en diciembre de
2000, y en Extremadura se legisló sobre la eutanasia pasiva y el
“testamento vital” en junio de 2001. 24

Otros Estados nacionales donde ya hay regulación legislativa o
decisiones jurisprudenciales que permiten o toleran la eutanasia
pasiva,sonAustralia,China,Dinamarca,GranBretaña,Suiza.En
Alemania e Italia se discute, con diversos grados de intensidad y
de posibilidades de legislar. Aunque entre nosotros todavía no es
una cues tión que preo cu pe a un am plio sec tor de la opi nión pú bli -
ca, sí convoca la atención de numerosos estudiosos.

Es com pren si ble que día con día acrez ca el in te rés so bre esta
materia. Los avances de la medicina ofrecen posibilidades tera-
péu ti cas que hace unos lus tros, e in clu so ape nas años, eran in sos -
pechadas. La esperanza de vida tiende a aumentar, como correlato
del desarrollo científico (que ya incluye la medicina genómica)
pero también como resultado de las políticas sociales. Además, al
lado de los plau si bles avan ces cien tí fi cos, se acen túa el pro ble ma
de la dis ta na sia, o sea el conjun to de ac cio nes para pro lon gar ar ti fi -
cialmente la vida.

H. Se entiende como eutanasia activa, la acción mediante la cual
terceras personas auxilian o de manera directa ponen fin a la vida
de un enfermo crónico o en estado terminal, a solicitud del propio
paciente. Eutanasia pasiva, en cambio, es la sola suspensión (en
realidad terminación) del tratamiento que mantiene con vida a una
persona. Esta suspensión puede producirse por cualquiera de tres
for mas: a pe ti ción ex pre sa del pa cien te, si está cons cien te; por pre -
visión del paciente, en una declaración considerada legal y válida,
o a so li ci tud de las per so nas que el pa cien te o la ley consideren
idóneas, como el cónyuge, los ascendientes o los descendientes,
por ejemplo.

La eutanasia activa suele equipararse al suicidio asistido, mien-
tras que la eu ta na sia pa si va es la sus pen sión de lo que se con si de ra
como ensañamiento terapéutico, en tanto que el paciente no tiene
posibilidad alguna de sobrevivir en el caso de que ese tratamiento
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sea sus pen di do. En el caso de la eu ta na sia ac ti va, el pa cien te no
siempre depende de un tratamiento invasivo y continuo, y puede o
no es tar en ap ti tud de cau sar se la muer te por sus pro pios me dios.
El au xi lio con sis te en alle gar le los ins tru men tos para que su trán si -
to no sea do lo ro so, vio len to ni indigno, e incluso en aplicarle los
fár ma cos ne ce sa rios para ese efecto, si el paciente no pue de va ler -
se por sí mismo.

I. En el debate sobre la eutanasia pueden distinguirse tres nive-
les distintos, que dan lugar a posiciones también diversas. a) De
manera general se admite que un paciente tiene el derecho a recha-
zar un tra ta mien to ya en cur so o pro pues to para el fu tu ro. Para
adoptarestamedida,sinembargo,sesuscitandiscrepancias.Se
tien de a acep tar esta de ci sión cuan do el pa cien te es dueño de su
conciencia. b) Hay una ma yor re sis ten cia en los ca sos en que esa
op ción sólo pue de ser to ma da por ter ce ras per so nas, en tan to que el
pa cien te esté in cons cien te, o cuan do por su edad o por su con di -
ción men tal no esté en ap ti tud de asu mir esa de ter mi na ción. La
opo si ción exis te aun en los ca sos en que la de ci sión se rea li za a
través de un documento suscrito de manera libre, voluntaria, res-
pon sa ble y cons cien te, como una pre vi sión para el caso de una
eventual enfermedad terminal y de la pérdida de conciencia. c) El
si guien te pel daño de las di fi cul ta des se pre sen ta en el caso de quie -
nes de sean ser pri va dos de la vida por ter ce ras per so nas, por que
tienen limitaciones físicas que les imposibilitan hacerlo por sí mis-
mos, o solicitan el auxilio profesional para no tenerse que quitar la
vida de una manera violenta o dolorosa.

Esos problemas pueden ser examinados desde una perspectiva
éti ca y des de un pun to de vis ta ju rí di co. En este caso me li mi ta ré a
formular una serie de consideraciones jurídicas relacionadas con
la autonomía vital y con las pretendidas facultades del Estado en
cuan to a li mi tar la li ber tad de de ci sión de las per so nas. En tor no a
estas cuestiones, apuntaré las soluciones que se han adoptado en
otros sistemas jurídicos, y las que se perfilan en el caso de México.
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II. AUTONOMÍA VITAL

La au to no mía vi tal con sis te en la li ber tad que tie ne toda per so -
na para co no cer y de ci dir acer ca de las im pli ca cio nes de un tra ta -
miento médico, y para determinar en qué condiciones y hasta
cuándo está dispuesta a soportar un padecimiento irremediable,
en ocasiones con dolores extremos, y que desde su perspectiva
afecte su dignidadpersonal . Este con cep to in clu ye dos gran des ru -
bros: la supresión de un tratamiento y la terminación voluntaria,
in clu so asis ti da, de la vida. Cada uno de esos su pues tos im pli ca la
ponderación legal, ética y científica de las circunstancias en que es
aceptable el ejercicio de los derechos asociados a la autonomía
vital.

En cuan to a la su pre sión de un tra ta mien to, exis ten dos po si bles
es ce na rios: que lo de ci da el pa cien te o que lo haga un ter ce ro. Con
timidez, la legislación mexicana apenas prevé algunas opciones en
esta materia. La Ley General de Salud establece que los beneficia-
rios del Sis te ma de Pro tec ción So cial de Sa lud pue den otor gar o no
su consentimiento para recibir tratamientos o procedimientos, 25

pero este de re cho no pue de ser ejer ci do en los hos pi ta les ni en las
clínicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, como tampoco
en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Esta do, 26 por ejem plo, y para que una per so na au to ri ce un
tratamiento, o revoque esa autorización, se hace necesario que esté
consciente. Ambas restricciones afectan la voluntad del paciente.

En otros sis te mas ese pro ble ma se ha re suel to con los do cu men -
tos de voluntades anticipadas, que contienen el conjunto de previ-
sio nes adop ta das por una per so na para ser apli ca das cuan do no
tenga posibilidades físicas de tomar una decisión. La expresión
“tes ta men to vi tal”, usa da con fre cuen cia para alu dir a ese tipo de
documento, es inadecuada, pues por definición un testamento sólo
sur te efec tos a par tir de la muer te de su otor gan te. En Mé xi co se ha
propuesto una mejor denominación para este tipo de instrumentos:
“disposiciones para tutelar la propia incapacidad”. 27
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Con res pec to a la de ci sión por un ter ce ro para sus pen der un tra ta -
mien to, la mis ma Ley Ge ne ral de Sa lud dis po ne que al gu nas per so -
nas vinculadas a un paciente pueden solicitar que se prescinda de los
medios artificiales que lo mantienen con vida, cuando presenta
muerte cerebral. 28 Esta es una nor ma cuya apli ca ción pue de ser ex -
tendida a todas las instituciones de salud, públicas y privadas.

Las soluciones adoptadas van en una dirección adecuada, pero
llevan un paso lento. Ahora mismo existen iniciativas sobre esta
ma te ria en el Con gre so fe de ral y, como se verá en el ru bro co rres -
pondiente a México, en la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral han sido aprobadas algunas reformas importantes.

En un sis te ma de bie nes tar po de mos es pe rar que a na die se le nie -
gue la atención médica necesaria, y en un sistema de libertades po-
de mos exi gir que a na die se le im pon ga un tra ta mien to no de sea do.

En México los problemas se multiplican porque aumenta el nú-
mero de personas que padecen una enfermedad terminal. Es plau-
sible que algunos legisladores se hayan preocupado por proponer
soluciones, y es deseable que encuentren apoyo mayoritario. Esta
cues tión en tra ña pro ble mas éti cos que la ley pue de re sol ver, y que
no implican una cuestión religiosa. En un Estado constitucional no
es razonable imponer a un católico medidas que aceptan un judío,
un mu sul mán o un ateo; pero la mis ma ra zón lle va a re co no cer que
las respetables convicciones de algunos católicos no pueden ser
aplicadas a quienes no lo son. Subrayo: “de algunos católicos”,
porque en materia de ensañamiento terapéutico e incluso de euta-
nasia, ni siquiera en la alta jerarquía eclesiástica existe unanimi-
dad. En Ita lia, el car de nal de Mi lán se ex pre só a fa vor de sus pen der
el tratamiento inútil, 29 y un de ba te en Espa ña, 30 escindió a los
miembros de la Conferencia Episcopal.

III. DERECHO COMPARADO

Uno de los aspectos jurídicos relevantes que se advierte en ma-
teria de eutanasia, es que el mayor desarrollo proviene de la activi-
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dad interpretativa de los tribunales. En algunos casos, la legisla-
ción ha pre ce di do la ac ción de los tri bu na les, pero ha sido más
frecuente que los cambios sustanciales hayan procedido de las de-
cisiones jurisdiccionales. Como se verá más adelante, así sucedió
en Colombia, Holanda y Japón, que han mar ca do la pau ta en el pa -
norama internacional de la eutanasia. Los argumentos centrales se
ba san en los con cep tos de li ber tad y dig ni dad; por su pues to, sub -
yace el principio de todo Estado constitucional: el laicismo. En el
caso de México, el sistema constitucional contiene varias disposi-
cio nes que dan sus ten to a la au to no mía vi tal de las per so nas: el de -
re cho a la dig ni dad, el de re cho a la pro tec ción de la sa lud, el de re -
cho a la in for ma ción y el de re cho de libertad de creencias.

1. Eutanasia activa

A. Bélgica

En Bélgica, la eutanasia activa fue legalizada en 2002, 31 muy
poco des pués de que se hi cie ra otro tan to en Ho lan da. La ley la de -
fi ne como la “ter mi na ción in ten cio nal de la vida de otra per so na, a
so li ci tud de quien se verá pri va da de la vida” (ar tícu lo 2o.). Los
presupuestos legales para practicar la eutanasia son: que el pacien-
te sea ma yor de edad o me nor eman ci pa do, y ten ga ca pa ci dad le gal
y con cien cia en el mo men to de ha cer la pe ti ción; que la pe ti ción
sea voluntaria, bien meditada y reiterada, sin que medie presión
ex ter na, y que el pa cien te se en cuen tre en una con di ción pre ca ria,
sometido a un sufrimiento constante e insoportable que no pueda
ser aliviado, como consecuencia de una enfermedad incurable o de
un accidente (artículo 3o.).

La legislación belga no distingue entre estado terminal o enfer-
me dad cró ni ca, pero sí pre ci sa que el ori gen del mal pue de ser una
enfermedad o un accidente. Determina también que el médico que
par ti ci pe en la fase eu ta ná si ca sea independiente del paciente.

La ley regula asimismo lo concerniente a las directivas anticipa-
das, como una fa cul tad de las per so nas ma yo res o de los me no res
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emancipados que les permite dictar las instrucciones dirigidas al
personal médico para que realice la eutanasia cuando el facultativo
constate que el paciente sufre un desorden incurable de la salud,
carece de conciencia y su estado no es reversible conforme a los
avan ces de la cien cia en el mo men to de la de ci sión. Tie ne de re cho
a opi nar la persona a quien el paciente haya señalado en sus
directivas (artículo 4o.).

Para re gu lar y su per vi sar la apli ca ción de la ley, se pre vé una
Comisión Federal de Control y de Evaluación, integrada por 16
miem bros, de sig na dos en aten ción a sus co no ci mien tos y a su ex -
pe rien cia. Ocho de ellos son doc to res en me di ci na, de los cua les la
mitad deben ser profesores universitarios; otros cuatro deben ser
profesores universitarios de derecho, y los cuatro restantes son
personas relacionadas con organizaciones involucradas en los pro-
ble mas de los en fer mos ter mi na les o crónicos (artículos 5o. y 6o.).

Esta ley también incorpora una disposición de utilidad procesal,
sobre todo en materia sucesoria y contractual, pues se considera
que quien fa lle ce con mo ti vo de la eu ta na sia mue re por cau sas na -
turales (artículo 15). Se trata de una diferencia importante con re-
lación a la legislación holandesa, sobre todo por las implicaciones
que tie nen al gu nas cláu su las de los se gu ros de vida, que exi men a
las ase gu ra do ras del pago, to tal o par cial de la suma con ve ni da,
cuan do el de ce so se debe a la voluntad del contratante.

B. Colombia

En 1997, la Cor te de Co lom bia con si de ró que la eu ta na sia ac ti -
va es un de re cho del pa cien te. 32 Sus razonamientos representan un
ejem plo de la ta rea cons truc ti va del de re cho a car go de un tri bu nal
constitucional. 33 El ar tícu lo 326 del Có di go Pe nal dis po ne que: “El
que ma ta re a otro por pie dad para po ner fin a in ten sos su fri mien tos
provenientes de lesión corporal o enfermedad grave e incurable,
in cu rri rá en pri sión de seis me ses a tres años de cár cel”. 34

En la sentencia colombiana se incluye un concepto de piedad
que resulta muy orientador:
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La piedad es un estado afectivo de conmoción y alteración anímica
profundas, similar al estado de dolor que consagra el artículo 60 del
Código Penal como causal genérica de atenuación punitiva; pero que,
a di fe ren cia de és te, mue ve a obrar en fa vor de otro y no en con si de ra -
ción a sí mis mo.

Uno de los argumentos centrales de la sentencia colombiana
apunta a la naturaleza laica del Estado:

En síntesis, desde una perspectiva pluralista no puede afirmarse el de-
ber ab so lu to de vi vir, pues, co mo lo ha di cho Rad bruch, bajo una
Constitución que opta por ese tipo de filosofía, las relaciones entre
de re cho y mo ral no se plan tean a la al tu ra de los de be res si no de los
derechos. En otras palabras: quien vive como obligatoria una con-
duc ta, en fun ción de sus creen cias re li gio sas o mo ra les, no pue de pre -
ten der que ella se ha ga coer ci ti va men te exi gi ble a to dos; só lo que a él
se le per mi ta vi vir su vi da mo ral ple na y ac tuar en fun ción de ella sin
interferencias .35

La Cor te en ten dió que el Esta do no po día im po ner a una per so -
na el de ber de aca tar, en con tra de su vo lun tad, su dig ni dad y sus
in te re ses, lo que es acep ta ble para quie nes tie nen otro tipo de con -
cepciones acerca de sus obligaciones con un credo religioso.

A continuación, la Corte fijó los criterios que hacen permisible
la eutanasia activa: la verificación rigurosa del estado del pacien-
te, de la ma du rez de su jui cio y de su vo lun tad ine quí vo ca de mo -
rir; la identificación de las personas que deben intervenir en el
proceso; las circunstancias en que se debe manifestar el consenti-
miento (aunque tendría que hablarse de solicitud) de la persona
que de sea mo rir; las me di das que de ben ser apli ca das para la con -
secución del objetivo, y los aspectos educativos que se derivan de
esas con duc tas, con el áni mo de ge ne rar una nue va cul tu ra so bre
la materia.

No todo ha avan za do en los tér mi nos pre vis tos por la Cor te
Constitucional. En su sentencia formuló una exhortación al Con-
gre so para que re gu la ra la muer te dig na; pero a más de diez años de
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distancia, todavía no se ha producido esa legislación porque las re-
sistencias siguen siendo muy poderosas. Lo significativo de este
caso consiste en que los magistrados disponen de mayores márge-
nes de libertad que los legisladores, en alguna forma vinculados
por compromisos de partido y limitados por las exigencias de las
campañas, que también suponen contemporizar con las corrientes
discrepantes y eludir las presiones mediáticas. Los jueces consti-
tucionales están mostrando las ventajas de su autonomía con rela-
ción al poder político y a los intereses que obstaculizan algunos
avances institucionales.

C. Estados Unidos

En Esta dos Uni dos la Su pre ma Cor te se ha pro nun cia do en con -
tra de la legalización de la eutanasia activa. Sin embargo, en el
ejercicio de las facultades que le confiere la estructura federal de la
Unión Americana, el estado de Oregón cuenta con legislación so-
bre la ma te ria. Ade más, ha te ni do un am plio im pac to de opi nión la
ac ción del doc tor John Ke vor kian, y el caso de la seño ra The re sa
Ma rie Schiavo, y en California es un tema sujeto a discusión.

a. California

En California existen disposiciones que permiten la eutanasia
pasiva; aunque en febrero de 2007 se presentó una iniciativa de
ley36 para permitir también la eutanasia activa. Este proyecto ha
encontrado numerosas resistencias, más allá de las tradicionales,
representadas por las creencias religiosas. Además, diversas orga-
nizaciones de médicos y de instituciones hospitalarias han adverti-
do que los enfermos terminales y los crónicos representan impor-
tantes fuentes de ingresos; frente a esos intereses económicos, las
compañías aseguradoras tienen una posición favorable a la supre-
sión de gastos que estiman irrecuperables e inútiles. El factor eco-
nó mi co ha apa re ci do, generando tensiones y movilizando a la opi -
nión pública de una manera poco extendida.
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Los promotores del proyecto han observado también un ele-
men to que no se ha bía con si de ra do en otras cir cuns tan cias al de -
batir el tema de la eu ta na sia: la dis cri mi na ción en cuan to al tra ta -
mien to en tre quie nes dis po nen o no de se gu ro; en tre ri cos y po bres
y, en especial, entre titulares de derechos y emigrantes sin estatus
le gal en el país. La aten ción mé di ca para los pa cien tes que se en -
fren tan a un fin do lo ro so de la vida, pre sen ta di fe ren cias en virtud
de las condiciones socioeconómicas de los pacientes.

En la encuesta realizada para fundamentar la iniciativa, se en-
con tró que en tre 5 y 10% de los pa cien tes ter mi na les el do lor ex tre -
mo no re sul ta con tro la ble. Entre las sal va guar das que este pro yec -
to pre vé, se in clu ye la de in for mar al pa cien te de las op cio nes
terapéuticas, y acerca de los efectos nocivos que le pueden generar
(ar tícu lo 2.3). Ade más, pre vé que la in for ma ción a los pa cien tes
sea com pren si ble en su idio ma, si no tie nen do mi nio del in glés (ar -
tícu lo 1.5). La resistencia organizada ha detenido la discusión de
esta propuesta.

b. Oregón

La ley de Ore gón, 37 aprobada mediante referéndum, ha sido ob-
je to de in ten sa po lé mi ca; has ta aho ra es la úni ca que ha sido adop -
ta da en Esta dos Uni dos. Para lle var a cabo la eu ta na sia, los pa cien -
tes cuyo pro nós ti co de vida no sea ma yor de seis me ses, tie nen
derecho a solicitar una prescripción médica para obtener los fár-
ma cos que pro duz can la muer te. La ley dis po ne que el pa cien te
debe ser ca paz de co mu ni car se, de ma ne ra di rec ta o a tra vés de
quien pueda interpretar sus expresiones (artículo 1o.), pero esta
pre vi sión con tra di ce el ar tícu lo 2o., don de se asien ta que el pa cien -
te debe ha cer por es cri to y fir mar la so li ci tud de los me di ca men tos
que pon gan fin a su vida. Como es bien sa bi do, en nu me ro sos ca -
sos los pacientes terminales o crónicos están afectados por paráli-
sis. Otra cues tión no con tem pla da es la po si bi li dad de que una
persona pueda prever, en su declaración anticipada de voluntad
(living will) los ca sos en que, ade más de ser le sus pen di do el tra ta -
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miento, le sean administrados los fármacos necesarios para pro du -
cir le la muer te, si se lle ga ra a en con trar en es ta do de vida ve ge ta ti -
va. Entre las sal va guar das, la ley es ta ble ce que en tre la pri me ra
solicitud y su reiteración, deberán transcurrir al menos 15 días (ar-
tícu lo 3.6). Los de re chos con te ni dos en la ley de Ore gón son sólo
para los re si den tes en el es ta do que dis pon gan de li cen cia para con -
ducir vehículos, figuren en el registro electoral, sean propietarios o
pa guen im pues tos en el estado.

La ley fue im pug na da, pero en ene ro de 2006 la Su pre ma Cor te
de Esta dos Uni dos, por una vo ta ción de 6-3, se pro nun ció en con -
tra del cri te rio del Pro cu ra dor Ge ne ral, quien afir ma ba que la ley
violaba disposiciones federales, en especial la Ley de Sustancias
Controladas.

c. John Kevorkian

El doc tor Ke vor kian es co no ci do como el “doc tor Muer te”, pero
no en un sen ti do pe yo ra ti vo, como a ve ces se in ter pre ta, sino de bi -
do a su de ci sión de co rrer ele va dos ries gos ju di cia les con tal de
atender a quienes le solicitaron ser asistidos para suicidarse. Ke-
vor kian ha par ti ci pa do en más de 130 ca sos. Con mo ti vo de uno de
ellos fue acusado y procesado por homicidio, y condenado a 25
años de pri sión en 1998. En ju nio de 2007 fue pues to en libertad,
en virtud de su deteriorado estado de salud.

En 1987, Ke vor kian co men zó a ofre cer sus ser vi cios a quie nes
optaran por el suicidio, mediante anuncios públicos. Esto ocasionó
la cancelación de su patente profesional. La asistencia que presta-
ba consistía en conectar un artilugio mecánico a los solicitantes,
que ellos mis mos po dían ac ti var, del que re sul ta ba la apli ca ción de
una dosis letal de fármacos. Posteriores autopsias mostraron que
bue na par te de los sui ci das no ha bían sido pa cien tes en es ta do ter -
minal, sino víctimas de depresiones. El argumento de Kevorkian
con sis tió en que la so li ci tud de ayu da ha bía sido ex pre sa, cons -
ciente y testificada por terceras personas, y que de cualquier forma
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se habrían suicidado, aunque en condiciones más traumáticas para
ellos y sus fa mi lia res. 38

Este asun to ha dado pie a un in ten so de ba te, en el que se plan tea
que la fal ta de re gu la ción en cuan to al sui ci dio asis ti do deja abier ta
una puer ta para que se pro duz ca ese tipo de con duc tas. La doc tri -
na, la jurisprudencia y la legislación entienden que la despenaliza-
ción del suicidio asistido, o eutanasia activa, no comprende la par-
ti ci pa ción en cual quier tipo de ac ción sui ci da, sino sólo en los
casos indubitables de una enfermedad terminal, o de un mal incu-
rable, en extremo doloroso, que signifique un sufrimiento moral de
tal magnitud que el paciente lo considere lesivo para su dignidad.
Esta es la opción que estimo valedera, conforme al estado actual
de la cues tión, para no abrir la po si bi li dad de au xi lio a todo tipo de
per so nas que de sean pri var se de la vida, in clu yen do a quie nes pa -
de cen al gún tipo de de pre sión. Hay que re vi sar, em pe ro, el con -
cepto de dolor, porque existen algunos padecimientos neurológi-
cos degenerativos, como el Alzheimer, que no pro du cen do lor,
pero que sí pue den afec tar la dig ni dad de las per so nas. So bre este
tema volveré más adelante, al examinar las implicaciones de las
declaraciones anticipadas de voluntad.

d. El ca so Te rri Schia vo

El caso de la seño ra The re sa Ma rie Schia vo se con vir tió en uno
de los temas más polémicos en Estados Unidos, relacionado con la
terminación de un tratamiento que mantenía la vida artificial de
la paciente. La señora Schiavo permaneció inconsciente desde fe-
bre ro de 1990, has ta el mo men to en que le fue ron des co nec ta dos
los apa ra tos que la man te nían con vida ve ge ta ti va, en mar zo de
2005. A lo lar go de quin ce años se pro dujo un di fe ren do en tre el
esposo y los padres de la paciente: el primero solicitaba la suspen-
sión de un tra ta mien to inú til; los se gun dos se opo nían. El con flic to
se tradujo en diecinueve diferentes acciones judiciales ante tribu-
nales locales de Florida, y federales, incluyendo cuatro solicitudes
de certiorari (revisión) 39 ante la Su pre ma Cor te. Ade más, hubo ac -
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ciones legislativas y gestiones gubernativas, estatales y federales,
encaminadas a inhibir o a facilitar la desconexión de la paciente.

El caso de la seño ra Schia vo dio lu gar a que po si cio nes dis cre -
pantes entraran en conflicto, y utilizaran todos los instrumentosju-
rídicos, políticos y mediáticos para hacer primar sus puntos de vis-
ta. Al fi nal se ac ce dió a la des co ne xión y so bre vi no el de ce so. La
au top sia mos tró que la masa en ce fá li ca de la pa cien te se ha bía re -
du ci do en 50%, y que 70% de las cé lu las del cor tex es ta ban des -
trui das. En otras pa la bras, la pa cien te pudo con ti nuar en vida ve ge -
tativa por un periodo indeterminado, conforme a las medidas
téc ni cas, en cons tan te evo lu ción, que se le hubieran ministrado,
pero sin posibilidad alguna de recuperar sus funciones cerebrales.

El caso Schia vo sir ve para ilus trar que son fre cuen tes los pro -
ble mas de sa lud que no im pli can un su fri mien to para el pa cien te,
en tan to que ca re ce por com ple to de con cien cia; pero la per so na
afectada pudo haber dictado medidas oportunas para prever esa
circunstancia. De no existir previsiones dictadas por el paciente,
debe ser po si ble acep tar la de ci sión so bre su tra ta mien to por par te
de de ter mi na das per so nas que pre vea la ley. Ade más, el cuer po
médico y los comités de ética de las instituciones clínicas deben in-
ter ve nir siempre, así exista o no una expresión de voluntad del
paciente.

D. Gran Bretaña

En Gran Bre taña se ha dis cu ti do el pro ble ma de la eu ta na sia ac -
ti va des de hace lar gos años. Inclu so exis te un caso lla ma ti vo de
práctica eutanásica por razones políticas: en 1936 Lord Dawson,
mé di co de la fa mi lia real, ace le ró la muer te del rey Jor ge V para
que la no ti cia del de ce so pu die ra apa re cer al día si guien te en el ma -
tutino The Ti mes , en lugar de los menos acreditados periódicos
vespertinos. 40 Ese mis mo año fue pre sen ta da, sin éxi to, en la Cá -
mara de los Lores la primera iniciativa para regular la eutanasia.
Rei te ra da ante los Lo res en 1969 y lue go en la Cá ma ra de los Co -
mu nes en 1990 y en 1997, ha sido apla za da una y otra vez. 41 En
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esta úl ti ma oca sión el voto ad ver so fue de 234 con tra 89. 42 La vo ta -
ción más re cien te se pro dujo en la Cá ma ra de los Lo res en mayo de
2006, sin que se die ra un pro nun cia mien to so bre el con te ni do de la
iniciativa, sino sólo sobre la conveniencia de diferir el asunto; en
otras pa la bras, se tra tó de un acto de blo queo par la men ta rio. 43

Antes de la vo ta ción, los Lo res die ron en tra da a un do cu men to ad -
ver so a la eu ta na sia sus cri to por más de 100,000 per so nas. 44 Otro
elemento significativo consiste en que el Colegio de Enfermeras se
ha pro nun cia do en con tra de este pro yec to, en tan to que una en -
cues ta re ve la que 60% de los agre mia dos en ese co le gio es tán a
fa vor. Los di ri gen tes han ac tua do, en este caso, en con tra de la
opinión dominante en el interior de su agrupación. La experiencia
bri tá ni ca mues tra has ta qué pun to se tra ta de un asunto polémico.

La ini cia ti va de ley se de no mi na Asis ten cia para la Muer te de
los Enfermos Terminales (Assis ted Dying for the Ter mi nally Ill
Bill) y pro po ne fa cul tar a las per so nas adul tas que pa dez can un su -
frimiento extremo, como consecuencia de una enfermedad termi-
nal, para que dis fru ten de asis ten cia para mo rir o para que re ci ban
me di ca ción que ali vie su do lor, si así lo so li ci tan de ma ne ra in for -
mada, libre y reiterada. Esa iniciativa, inspirada en la legislación
de Oregón, según su propio autor manifiesta, cuida los diversos as-
pec tos que tie nen que ver con la ma yor se gu ri dad para que el pa -
cien te ex pre se su vo lun tad sin coac ción, con la ido nei dad de los
tes ti gos y del per so nal de sa lud, con las me di das téc ni cas que en
cada caso deben observarse, con los trámites legales y administra-
ti vos a que da lu gar el pro ce so de eu ta na sia, con los me ca nis mos
de se gui mien to y con trol apli ca bles, y con las san cio nes que pro ce -
den en los ca sos de vio la ción de la ley. Se prevé, asimismo, que las
pólizas de seguros contratadas en el curso de los 12 me ses an te rio -
res al hecho, continúen en vigor.

Entre tan to, se han re gis tra do ca sos ais la dos con for me a los cua -
les los Lo res, y los tri bu na les de Esco cia e Irlan da, han au to ri za do
la supresión de tratamientos a personas en condiciones de vida ve-
ge ta ti va, a so li ci tud de sus fa mi lia res, pero en nin gún caso se ha
autorizado el auxilio a quien desea verse privado de la vida. 45
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E. Holanda

En 2001 culminó en Holanda un largo proceso para despenali-
zar la eutanasia activa. Conforme a las reformas penales, dejó de
considerarse un delito la terminación de la vida con asistencia mé-
dica, en las circunstancias que la propia legislación precisó. Con
an te la ción a la re for ma, los ar tícu los 293 y 294 46 del Có di go Pe nal
castigaban el suicidio asistido; empero, existían precedentes judi-
ciales y una extendida práctica médica, que culminaron en un
acuerdo celebrado entre el ministerio de justicia y la Real Asocia-
ción de Mé di cos con for me al cual se abrió un mar gen ofi cial de to -
lerancia para numerosos casos de eutanasia activa.

En 1971 una mé di ca in yec tó a su pa cien te, que ade más era su
ma dre, una do sis de mor fi na y cu ra re que le oca sio nó la muer te. La
paciente había sufrido una hemorragia cerebral que la había priva-
do del mo vi mien to, el ha bla y el oído, y en rei te ra das oca sio nes pi -
dió a su hija que ter mi na ra con su vida. La hija, al ser enjui cia da,
fue sentenciada a sufrir una suspensión profesional de una semana,
porque el juez entendió que era lícito administrar sustancias que
pro duje ran la muer te de pacientes en ciertas circunstancias, como
en el caso había ocurrido.

Años más tar de se pre sen tó otro caso, que la Cor te re sol vió apli -
can do el ar tícu lo 40 del Có di go Pe nal, con for me al cual se es ti mó
que el médico había procedido en caso de necesidad. La hipótesis
del suicidio asistido, empero, no se refería a un enfermo terminal,
sino a un en fer mo cró ni co, de 95 años de edad. Lue go hubo otros
casos, relacionados con neonatos y pacientes inconscientes.

Esta pri me ra eta pa cul mi nó en 1990, cuan do, para evi tar con -
sig na cio nes ante los jue ces, el mi nis te rio de jus ti cia y la Real Aso -
ciación Médica de Holanda acordaron los lineamientos aplicables
en los casos de eutanasia. Las directrices adoptadas consistieron en
lo si guien te: la so li ci tud de asis ten cia para el sui ci dio de bía ser he -
cha por el paciente, de manera voluntaria; el paciente debía ser
exhortado a reconsiderar su petición; la solicitud del paciente de-
bía ser rei te ra da y sos te ni da en el tiem po; la si tua ción del pa cien te
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de bía ser do lo ro sa y sin re me dio, aun que no se en con tra ra en es ta -
do terminal.

También se fijaron los procedimientos a seguir: la eutanasia
sólo po día ser apli ca da por un mé di co; el mé di co que la prac ti ca ra
debía consultar con otro facultativo y, si el paciente presentaba al-
gún problema siquiátrico, debía contarse con el dictamen de al me-
nos otros dos es pe cia lis tas, uno de ellos si quia tra; el doc tor res pon -
sa ble de bía lle var un re gis tro es cri to de todo el trá mi te, y la muer te
del paciente debía ser reportada a las autoridades judiciales como
un caso de eutanasia, y no como muerte natural.

Algunos indicadores en Holanda ilustran acerca de cómo se
apli ca ban los cri te rios en ma te ria de eu ta na sia an tes de que se le -
gislara. Éstos fueron los datos correspondientes a 1995: numero-
sas personas que solicitaron la eutanasia (58.8%), presentaban sín-
to mas de de pre sión; sólo fue re por ta do el 41% de los ca sos de
suicidio asistido; la mayor parte de los solicitantes padecía cáncer.
Tres años más tar de se en con tró que 1.3% de las de fun cio nes to ta -
les co rres pon día a ca sos de eu ta na sia, que al 18.5% de los fa lle ci -
dos se le administraron dosis de opioides con potenciales efectos
de re duc ción de la vida, y que en el 3.2% de los ca sos las dro gas le -
tales fueron administradas sin requerimiento del paciente. 47 Otro

as pec to que se acen tuó en Ho lan da an tes de la ad mi sión le gal de la
eu ta na sia (y que si gue sien do muy fre cuen te en los paí ses eu ro peos
don de no ha sido le ga li za da), fue la de ci sión de los mé di cos de no
aplicar tratamientos de resucitación o intensivistas a los pacientes
que no parecían candidatos viables a sobrevivir. 48 La prác ti ca de
la eutanasia ha permitido que numerosos pacientes fallezcan, con la
debida asis ten cia, en su pro pia casa. 49

La ley de 2001 incorporó tanto los diversos criterios judiciales
acuñados a partir de 1971 como los lineamientos convenidos entre
la autoridad gubernamental y el colegio de médicos, e incluyó nue-
vos ele men tos para ase gu rar la au to no mía de la vo lun tad del pa -
cien te, la ido nei dad pro fe sio nal y éti ca de los mé di cos y de las ins -
ti tu cio nes de sa lud, ade más de las cons tan cias de todo lo ac tua do.
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Con mo ti vo de esta ley tam bién fue mo di fi ca do el Có di go Pe nal.
Los ar tícu los 293 y 294 quedaron en estos términos:

Artículo 293
1.El que qui ta re la vi da a otra per so na, se gún el de seo ex pre so y se -

rio de la mis ma, se rá cas ti ga do con pe na de pri sión de has ta do ce años
o con una pe na de mul ta de la ca te go ría quin ta.

2. El su pues to al que se re fie re el pá rra fo 1 no se rá pu ni ble en el ca -
so de que ha ya si do co me ti do por un mé di co que ha ya cum pli do con
los re qui si tos de cui da do re co gi dos en el ar tícu lo 2o. de la ley so bre
com pro ba ción de la ter mi na ción de la vi da a pe ti ción pro pia y del au -
xilio al suicidio, y se lo haya comunicado al forense municipal con-
forme al artículo 7o., párrafo segundo de la Ley Reguladora de los
Funerales.

Artículo 294
1.El que de for ma in ten cio na da in duje re a otro pa ra que se sui ci de

se rá, en ca so de que el sui ci dio se pro duz ca, cas ti ga do con una pe na
de pri sión de has ta tres años o con una pe na de mul ta de la ca te go ría
cuarta.

2. El que de for ma in ten cio na da pres ta re au xi lio a otro pa ra que se
suicide o le facilitare los medios necesarios para ese fin, será, en caso
de que se pro duz ca el sui ci dio, cas ti ga do con una pe na de pri sión de
has ta tres años o con una pe na de mul ta de la ca te go ría cuar ta. Se apli -
cará por analogía el artículo 293, párrafo segundo.

También la Ley Reguladora de Funerales fue objeto de adecua-
cio nes, apli ca bles a los ca sos de eutanasia.

La apli ca ción de las me di das de eu ta na sia ha sido eva lua da,
desde la perspectiva de la observancia de los derechos humanos,
por la Orga ni za ción de las Na cio nes Uni das. En el re por te del 27
de agos to de 2001, el Co mi té de De re chos Hu ma nos ob ser vó que
el caso de la eutanasia de menores presentaba lagunas que debían
ser subsanadas por la legislación holandesa, y recomendaba, en
general, fortalecer los medios de control aplicables antes de llevar
a cabo la eu ta na sia, así como pre ci sar el al can ce de ex pre sio nes



104	 DIEGO VALADÉS

como “consentimiento voluntario y bien meditado”, “sufrimiento
insoportable” y carencia de “otra opción razonable”. 50

El gobierno holandés reportó haber cumplido con las recomen-
da cio nes, en es pe cial con las me di das de con trol an tes de apli car la
eutanasia, aunque admitió que “la determinación del sufrimiento
insoportable de los pacientes es el aspecto más difícil”. 51 Sobre
este punto agregó:

La di fe ren cia de la fal ta de to da po si bi li dad de mejo ra, es un fac tor
muy subjetivo que resulta muy difícil de medir objetivamente. La con-
clusión retrospectiva de que el sufrimiento del paciente era insoporta-
ble equi va le a una prue ba de ra zo na bi li dad; en otras pa la bras, lo que el
comité debe decidir es si el médico responsable hubiera llegado razo-
na ble men te a la mis ma con clu sión. Por tan to, la opi nión del se gun do
médico independiente es de particular importancia a este respecto.
En consecuencia, en la formación del SCEN (proyecto de capacita-
ción so bre eva lua ción y apo yo de la eu ta na sia) se ha ce es pe cial hin ca -
pié en la eva lua ción del su fri mien to del pa cien te.

Un pro ble ma de es pe cial di fi cul tad ha sido el plan tea do a pro -
pó si to de los pa cien tes con de men cia. So bre este pun to el in for me
seña la que “en una de ter mi na da fase de la de men cia, un pa cien te
sue le ser in ca paz, pero te ner mo men tos de lu ci dez. En ese caso, el
médico debería aprovechar estos momentos para comprobar la vi-
gencia de la solicitud de eutanasia”. Ésta no parece una solución
convincente, y denota que hay situaciones límite para las que toda-
vía no se en cuen tra una so lu ción ade cua da. Con si de ro que lo más
re co men da ble es que, para los ca sos en que se pre sen te el sín dro me
de Alzheimer, sólo se apli que la eu ta na sia ac ti va cuan do haya una
pe ti ción ex pre sa por par te de pa cien tes a quie nes les haya sido
diagnosticado, antes de que los síntomas se hagan evidentes. Sólo
cuando se haya tenido conocimiento anticipado, oportuno, inequí-
voco, pleno y fundado, de que el padecimiento les era inevitable, el
otorgante de una voluntad anticipada podrá decidir que se ponga
fin a su vida, siem pre que el pa de ci mien to al can ce el má xi mo ni vel
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que el pa cien te pre vea como to le ra ble, y que el de sa rro llo de la
medicina en ese momento no permita un tratamiento o una pre dic -
ción favorable. En los demás casos, la aplicación de la eutanasia
parece muy dudosa y controvertible.

En cuan to al pro ble ma de los me no res, el go bier no ho lan dés
precisó que sólo 0.7% de los fallecimientos corresponde a casos de
eu ta na sia, y que ésta se prac ti ca sólo en me no res con cán cer y con
la par ti ci pa ción invariable de sus padres.

F. Japón

En 2005 se apro bó en Ja pón una ley que per mi te la eu ta na sia ac -
tiva.Estanormatambiéntieneprecedentesjurisprudenciales.En
1962 se pro du jo lo que se co no ce como la De ci sión de Na go ya, de
la Suprema Corte. 52 En este caso el hijo de un pa cien te en es ta do
ter mi nal, ac ce dió a la pe ti ción de su pa dre y di sol vió ve ne no en le -
che; sin pre ve nir a su ma dre, la in du jo a que la hi cie ra be ber por el
en fer mo. La Cor te sen ten ció al jo ven a cua tro años de pri sión pero
le sus pen dió tres. Con ese mo ti vo, el alto tri bu nal adop tó los cri te -
rios que de ben re gir la eu ta na sia ac ti va: que la si tua ción del pa -
ciente sea incurable y la muerte inminente; que el paciente sufra
dolores insoportables que no puedan ser atenuados; que la muer te
del pa cien te sea con si de ra da una for ma de dar le ali vio mo ral; que el
paciente haga una petición expresa de morir; que la eutanasia sea
rea li za da por un mé di co, y que se adop ten to das las pre ven cio nes
éti cas po si bles. La Cor te en con tró que el hijo del pa cien te no
reunió los dos últimos requisitos, y por ese motivo le impusieron la
sentencia que, no obstante, fue atenuada con posterioridad.

G. Suiza

En Sui za se ha elu di do el em pleo de la voz eutanasia . No obs -
tante, el Código Penal contempla las conductas eutanásicas en
cier tas cir cuns tan cias. Los ar tícu los 114 y 115 establecen lo si -
guiente:
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Artícu lo 114. Muer te a so li ci tud de la víc ti ma.
El que, mo vi do por un mo ti vo ho no ra ble, en par ti cu lar el de pie dad,

dé la muer te a una per so na que la ha ya so li ci ta do de una ma ne ra se ria e
insistente, será castigado con una pena privativa de la libertad de un
má xi mo de tres años o de una sanción pecuniaria.

Artículo 115. Incitación y asistencia para el suicidio.
El que, mo vi do por mo ti vo egoís ta, in ci te a una per so na al sui ci dio

o le pres te asis ten cia pa ra sui ci dar se, y el sui ci dio se con su ma o in -
tente, se rá cas ti ga do con una pe na pri va ti va de la li ber tad de un má xi -
mo de cin co años o de una san ción pe cu nia ria.

El pri me ro de es tos dos pre cep tos in di ca que cuan do el ho mi ci -
dio es cometido por un motivo que sea considerado honorable, y a
solicitud de la víctima, la sanción podrá ser benigna; además, en
tanto que se castiga con mayor rigor el suicidio sugerido o asistido
cuan do tie ne un mó vil egoís ta, se sub ra ya la dis tin ción de que las
mismas acciones pueden ser realizadas de manera altruista. En es-
tas disposiciones se utilizan expresiones de textura muy abierta, de
suer te que se deja al juez un mar gen bas tan te am plio para ra zo nar y
re sol ver. Una vez más nos en con tra mos ante un caso en el que la
de ci sión co rres pon de, en realidad, al juzgador, que puede op tar
por sanciones pecuniarias incluso simbólicas.

H. Uruguay

En el caso uru gua yo la eu ta na sia ha re sul ta do de la ley, pero
dada la ge ne ra li dad de los pre cep tos que aho ra se ex po nen, ha co -
rrespondido a los órganos jurisdiccionales determinar el alcance
de la nor ma y apor tar los cri te rios apli ca bles para su me jor in te li -
gen cia. El Código Penal uruguayo dispone:

Artículo 315. (Determinación o ayuda al suicidio)
El que de ter mi na re a otro al sui ci dio o le ayu da re a co me ter lo, si

ocu rrie re la muer te, se rá cas ti ga do con seis me ses de pri sión a seis
años de penitenciaría.
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Este máximo puede ser sobrepujado hasta el límite de doce años,
cuando el delito se cometiere respecto de un menor de dieciocho años,
o de un sujeto de inteligencia o de voluntad deprimidas por enferme-
dad men tal o por el abu so del al cohol o el uso de es tu pe fa cien tes.

No obs tan te lo an te rior, la mis ma ley pe nal con tie ne una ex cep -
ción, a la que alu de como ho mi ci dio pia do so, en es tos términos:

Artículo 317. (Del homicidio piadoso)
Los jue ces tie nen la fa cul tad de exo ne rar de cas ti go al su je to de an -

tecedentes honorables, autor de un homicidio, efectuado por móviles
de piedad, mediante súplicas reiteradas de la víctima.

En Uruguay ha sido despenalizado el suicidio asistido, aunque
no se ha re gu la do de ma ne ra ex pre sa la for ma de su apli ca ción. De
esta suer te, la ac tua ción de los mé di cos que da su je ta a la va lo ra -
ción del Mi nis te rio Pú bli co y, en su caso, de los jue ces. Para este
efecto, son relevantes los antecedentes de quien haya prestado su
asis ten cia, que no tie ne que ser mé di co; se de ben de mos trar las sú -
pli cas rei te ra das de la víc ti ma y es me nes ter acre di tar en qué con -
sistieron los móviles de piedad. Este sistema ofrece ventajas para
el paciente que solicite la eutanasia, pero deja algunos márgenes
de dis cre cio na li dad para pro ce der en con tra de quien o quie nes le
ha yan asis ti do. El caso uru gua yo es útil para es ta ble cer que ade -
más de hablarse de derechos delpaciente, es importante consig-
nar las obli ga cio nes e in clu so los de re chos de quie nes asis ten a
los pa cien tes para la rea li za ción de la eutanasia .

2. Eutanasia pasiva

En esta sec ción se pre sen tan so la men te los ejem plos más re le -
vantes en cuanto a su desarrollo legislativo o jurisprudencial, y se
cita como un caso ori gi nal el ar gen ti no, don de la de ci sión ex pre sa
ha correspondido a los médicos. En realidad, la eutanasia pasiva es
una práctica médica en expansión, porque incluso en países donde
no se cuen ta con dis po si cio nes apli ca bles, es co mún que los mé di -
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cos suspendan (“desconecten”) a numerosos pacientes, a solicitud
del pa cien te mis mo o de sus fa mi lia res, o a ini cia ti va de los pro pios
médicos. Un caso ilustrativo lo ofrece República Dominicana,
don de ni la le gis la ción, ni la ju ris pru den cia ni el Có di go de Éti ca
Profesional de los médicos prevén la eutanasia pasiva; no obstan-
te, el 54% de los médicos admite haberla practicado. 53

A. Albania

La Ley de los De re chos de los Pa cien tes Ter mi na les, de 1995,
permite que los pacientes en estado terminal sean asistidos para
con cluir su vida con el me nor su fri mien to posible.

B. Argentina

En Argentina la eutanasia pasiva no está regulada por ley, sino
prevista en el Código de Ética de la Asociación Médica Argentina,
de 2001. El ca pí tu lo 34 de ese Có di go tie ne como epí gra fe “De la
eutanasia y del suicidio asistido”. Conforme a los artículos 546 y
548, el pa cien te ter mi nal “tie ne de re cho a una muer te dig na, con la
asistencia terapéutica... para evitar el sufrimiento tanto físico
como sí qui co”, pero en to das las cir cuns tan cias se debe res pe tar la
au to no mía del pa cien te, con ex cep ción de los me no res de edad y
de los discapacitados mentales, en cuyo caso se requiere la partici-
pa ción de sus representantes. El paciente terminal tiene derecho a
evitar el ensañamiento terapéutico, pero el suicidio asistido queda
prohibido.

C. España

En 2002, con for me a las dis po si cio nes del Con ve nio de Ovie do,
en España fue apro ba da la Ley de Au to no mía del Pa cien te. De
acuer do con el ar tícu lo 2.4, todo pa cien te o usua rio de los ser vi cios
de salud, públicos y privados, tiene derecho a negarse a recibir un
tratamiento, “excepto en los casos determinados en la Ley”. Esta
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reserva es relevante, porque se deja abierta la posibilidad de que en
ciertas circunstancias algunos tratamientos sean imprescindibles,
en especial cuando se trate de proteger la salud pública, previnien-
do epi de mias. A su vez, el ar tícu lo 12 fija las ba ses para que las
personas dicten sus instrucciones previas. Se establece que éste es
un de re cho de los ma yo res de edad, “ca pa ces y li bres”. En este
caso, por libre se entiende que no esté sujeto a coacción moral o
física.

Mediante esas instrucciones, las personas pueden manifestar su
vo lun tad con obje to de que se cum pla cuan do se pro duz can las cir -
cunstancias previstas y el otorgante no sea capaz de expresarla de
manera personal, acerca de los cuidados y del tratamiento médico
que esté recibiendo. Asimismo, el documento puede contener ins-
truc cio nes so bre el des ti no de su cuer po y sus órganos, además de
prever quien o quienes actuarían como sus representantes. La Ley
precisa que las instrucciones son revocables en todo momento y
que no po drán ser con tra rias a lo que pres cri ba el res to del or de na -
mientojurídico vigente, ni a la lex ar tis en cuan to a aten ción mé di -
ca. Como se pue de in fe rir de ésta y de las de más le yes vi gen tes en
España sobre la materia, las disposiciones que regulen la atención
médica pueden tener un efecto retroactivo con relación a lo que
haya previsto el autor de un documento de voluntad anticipada,
por que en el caso de que se ha yan pro du ci do avan ces sig ni fi ca ti -
vos en el tra ta mien to de una en fer me dad, no pre vis tos por el pa -
ciente al emitir su declaración de voluntad anticipada, se aplica la
lex artis .

La Ley de Autonomía del Paciente estuvo precedida por las de
Cataluña (2000), Extremadura y Madrid (200 1), y con posteriori-
dad fue pro mul ga da la de Anda lu cía (2003). La Ley ca ta la na 54

sobre los derechos de información concerniente a la salud y la
autonomía del paciente regula, en su artículo 8o., la expresión de
las voluntades anticipadas. El documento respectivo está dirigi-
do al mé di co, y es otor ga do ante no ta rio, quien debe asen tar que
fue otor ga do por una per so na ma yor, ca paz, cons cien te y li bre de
coacción. En el momento de su aplicación, la voluntad expresada
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no puede contradecir “la buena práctica médica”ni las disposicio-
nes legales vigentes.

La Ley de Sa lud ex tre me ña55 dis po ne, en su ar tícu lo 11 -5, el de -
recho de los pacientes a la expresión anticipada de su voluntad,
que re gu la en tér mi nos muy se mejan tes a la de Ca ta lu ña; otro tan to
hace la Ley de Orde na ción Sa ni ta ria de la Co mu ni dad de Ma drid56

en su ar tícu lo 28, si bien no obli ga a que las ins truc cio nes pre vias
de ban pro du cir se ante no ta rio. Con for me a la Ley de Ma drid, las
instrucciones no pueden contrariar las leyes en vigor; además, aña-
de otra limitación: que no contravengan la ética profesional. La
am pli tud de esta ex pre sión po dría dar lu gar a dis tor sio nes en el
mo men to de apli car se las ins truc cio nes, por lo que debe en ten der -
se que no im pli ca una res tric ción para el otor gan te de la voluntad,
sino que faculta al personal médico para ejercer su derecho a la
objeción de conciencia.

La norma andaluza57 sobre declaración de voluntad vital antici-
pada crea un registro especializado (artículo 9o.). La eficacia de la
declaración queda sujeta a que los funcionarios del Registro de
Voluntades Vitales Anticipadas verifiquen la capacidad del autor
de la de cla ra ción (ar tícu lo 6o.) y a que se ins cri ba en el pro pio Re -
gis tro (ar tícu lo 7o.). Esta Ley tam bién dis po ne que si una per so na
ha otorgado un documento y con posterioridad emite un consenti-
miento informado que “contraría, exceptúa o matiza las instruccio-
nes” pre vias, prevalecerá lo manifestado mediante ese con sen ti -
mien to informado (artículo 8-2).

Como se puede observar, las disposiciones vigentes en España
conciernen a la eutanasia pasiva. Sin embargo, en los últimos lus-
tros España ha vivido episodios muy conmovedores que han gene-
rado un intenso debate relacionado con la eutanasia activa. El pri-
mero, en 1998, correspondió a Ramón Sampedro; el segundo, en
2007, a Inma cu la da Eche va rría. El caso de Sam pe dro se ini ció 30
años antes de su fallecimiento, cuando sufrió un accidente en la
costa gallega, que le ocasionó tetraplej ia. Se trataba entonces de un
joven marino que, ya afectado por las consecuencias del accidente,
co men zó a es cri bir poe sía. Una de sus obras, Car tas des de el in -
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fierno , tuvo un po de ro so im pac to de opi nión pú bli ca, tan to por su
calidad literaria cuanto por el drama que denunciaba. Por su estado
tetrapléjico, carecía de posibilidades autónomas para darse muer-
te, por lo que de manera insistente demandó autorización judicial
para que se le pu die ra asis tir en esa de ci sión. 58 Nun ca se le otor gó.
Con este mo ti vo, apo ya do por di ver sas amis ta des y por la Aso cia -
ción De re cho a Mo rir Dig na men te (DMD), fun da da en 1984, re ci -
bió una do sis de cia nu ro po tá si co que lo pri vó de la vida. Con mo -
tivo de la indagación penal para identificar a los responsables, más
de cuatro mil personas se autoinculparon ante las autoridades com-
petentes. El caso fue sobreseído porque fue imposible fincar
responsabilidades. Años después, el cineasta Alejandro Amená-
bar y el ac tor Ja vier Bar den lle va ron a la pan ta lla un fil me duro y
persuasivo, Mar aden tro , que narra el padecimiento intenso de
Sampedro.

El 28 de mar zo de 2001, Ma nue la Sam pe dro pre sen tó la co mu -
ni ca ción 1024/2001 ante el Co mi té de De re chos Hu ma nos de la
Organización de las Naciones Unidas, solicitando una investiga-
ción so bre la vio la ción de de re chos de que fue víc ti ma su her ma no.
En el escrito denunciaba la “injerencia penal” del Estado español
ya que “no fue neu tral, al exis tir una nor ma pe nal que im pi dió que
el Señor Sam pe dro pu die ra po ner fin a su vida con la ayu da que le
era in dis pen sa ble para po der lle var a cabo su pro pó si to”, por lo que
“la situación creada por la legislación del Estado parte constituyó
un mal tra to y una vida de gra dan te para Ra món Sam pe dro”. Agre -
gó que su her ma no fue re du ci do a “la ser vi dum bre de una mo ra li -
dad no com par ti da, im pues ta des de el po der del Esta do [y] for za do
a pasar un continuo padecimiento”. El Comité no entró al fondo
del asunto pues declaró inadmisible la comunicación, por tratarse
de he chos que ha bían per di do ac tua li dad, en tan to que Ra món
Sampedro ya había cometido suicidio.

El caso de Inma cu la da Eche va rría co rres pon de al de una pa -
ciente de distrofia muscular progresiva, que le fue diagnosticada
a los 11 años de edad. Inmó vil des de los 30 años, fa lle ció en 2007, a
los 5 1. Los úl ti mos nue ve años los pasó en cama, co nec ta da a un
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respirador, en un hospital de Granada. La paciente solicitaba que le
fuera aplicada una inyección letal, porque la suspensión del trata-
miento (desconexión del respirador), a lo que tenía derecho con-
for me a la ley, le pro du ci ría la muer te pero en con di cio nes de as fi -
xia y angustia que ella consideraba muy crueles. A diferencia de
Sampedro, manifestó que no quería estar consciente en el momen-
to final de su vida. El Consejo Consultivo de Andalucía dictaminó
que la desconexión podía ir acompañada de medidas que evitaran
el sufrimiento de la paciente, sin que implicaran incurrir en una
con duc ta pu ni ble. En la prác ti ca se au to ri zó y se lle vó a cabo la eu -
tanasia activa. La Conferencia Episcopal Española denunció el
caso como ho mi ci dio, pero no hubo ac ción pe nal.

Aunque la distinción conceptual entre eutanasia pasiva y activa
es sen ci lla, hay ca sos en que la fron te ra se vuel ve muy te nue. Así
lo ilus tra el ejem plo de la seño ra Eche va rría y lo co rro bo ra el mo -
delo para expresar la voluntad anticipada preparado por la asocia-
ción DMD. El pun to 3 dice:

Mi voluntad inequívoca es la siguiente:
1. Que no se pro lon gue mi vi da por me dios ar ti fi cia les, ta les co mo

técnicas de soporte vital, fluidos intravenosos, fármacos o alimenta-
ción artificial.

2. Que se me su mi nis tren los fár ma cos ne ce sa rios pa ra pa liar al má -
ximo mi malestar, sufrimiento síquico y dolor físico causados por la
en fer me dad o por fal ta de flui dos o ali men ta ción, aún en el ca so de que
pue dan acor tar mi vi da.

3. Que, si me hallo en un estado particularmente deteriorado, se me
administren los fármacos necesarios para acabar definitivamente, y de
forma rápida e indolora, con los padecimientos expresados en el punto
2 de este documento.

Puede apreciarse que el supuesto del numeral 3 incluye elemen-
tos de eutanasia activa, previstos como consecuencia natural de la
aplicación de una eutanasia pasiva. El mismo instrumento de vo-
luntad anticipada puede, en ciertas circunstancias, ser utilizado
para aplicar la eutanasia activa. El numeral 2 implica un matiz de
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eutanasia activa, al admitir que los fármacos para atenuar el sufri-
mien to pue dan acor tar la vida del pa cien te. La sus crip ción de este
tex to, y su apli ca ción, no han sido im pug na dos.

D. Estados Unidos

La figura denominada living will, pro pues ta por Luis Kut ner en
1969, se im plan tó con ra pi dez. En 1992 ya exis tía en to dos los es -
ta dos y en el Dis tri to de Co lum bia. Ese año tam bién en tró en vi gor
el Patient Self- Determination Act , que adop tó la de cla ra ción an ti -
cipada de voluntad en el ámbito federal, para hacerla aplicable a
todos los beneficiarios de los sistemas Medicare y Medicaid .

En términos generales las disposiciones de voluntad anticipada
ri gen para el caso en el que la per so na otor gan te se en cuen tre en es -
tado calificado como terminal por un equipo médico competente,
y no tenga capacidad mental para participar en las decisiones tera-
péu ti cas que le sean apli ca das. Me dian te la de ci sión que haya to -
mado con antelación a esa circunstancia, la persona puede prescin-
dir de un tra ta mien to que sos ten ga su vida. En ese do cu men to,
siem pre re vo ca ble, se pue den prever los tratamientos aceptables y
los no aceptables por parte del paciente.

En al gu nos ca sos, como su ce de en Ca li for nia y en Illi nois, el
otorgante de la voluntad anticipada puede incluso disponer si de-
sea que se le siga ali men tan do o no, cuan do se en cuen tre en es ta do
terminal. En otros estados, como Minnesota y Nevada, la persona
pue de ade más de sig nar a un ter ce ro para que tome en su lu gar la
decisión que estime más adecuada. En todos los estados existen
for mas pres ta ble ci das para dictar la voluntad anticipada.

E. Francia

El le gis la dor fran cés ha sido rea cio a le gis lar de ma ne ra am plia
so bre la eu ta na sia. No obs tan te, el ar tícu lo 1o. de la Ley 2005-37059

establece:
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Mantenimiento artificial de la vida. Estos actos (prevención, investi-
gación y atención) no deben ser realizados de una manera irrazonable.
Cuando resulten inútiles, desproporcionados o no tengan otro efecto
que mantener la vida de manera artificial, podrán ser suspendidos o no
ser iniciados. En este caso, el médico salvaguardará la dignidad del
paciente moribundo y asegurará la calidad de su vida mediante admi-
nistración de paliativos.

La mis ma dis po si ción agre ga (ar tícu lo 2o.) que cuan do el mé di -
co ad vier ta que la si tua ción del pa cien te es ter mi nal, o su gra do de
avance resulte incurable, debe advertirlo así al paciente o a la per-
so na que éste haya de sig na do como de su con fian za, ha cién do lo
cons tar en el ex pe dien te clí ni co del en fer mo. Si el pa cien te o su re -
presentante optan por la suspensión del tratamiento, el médico
debe ha cer lo po si ble por di sua dir lo (ar tícu lo 3o.), y si no lo con si -
gue, debe in for mar al pa cien te de las con se cuen cias de su de ci sión,
re gis trar lo re suel to en el expediente y dar cumplimiento a lo
solicitado por el enfermo (artículo 4o.).

La legislación francesa de 2005 también admite las directivas
anticipadas , por vir tud de las cua les toda per so na ma yor de edad
pue de de ci dir lo que se debe ha cer en el caso de una en fer me dad
terminal y en estado de inconsciencia. La directiva anticipada es
revocable en cualquier momento (artículo 7o.). La validez de esta
disposición de voluntad anticipada depende de que haya sido dic-
ta da con tres años de antelación al estado de inconsciencia del
otorgante.

En cuan to a los me no res y a los ma yo res bajo tu te la, la Ley
2005-370 pre vé 60 que se pro cu ra rá dar les a co no cer su si tua ción y
solicitarles su decisión; si esto no resulta posible, se debe proceder
con for me al cri te rio ex pre sa do por el tu tor, con las mis mas sal va -
guar das que aparecen en el artículo 1o.

Los im pug na do res de la Ley sub ra yan que exis ten ca sos de tra -
tamientos indispensables, como la diálisis renal o el basado en la
ingestión de betabloquedores en comprimidos, cuya supresión
sig ni fi ca ría la muer te en el pri mer caso, y un ele va do ries go de
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desenlace fatal, en el segundo. Se argumenta que la suspensión
de estos tratamientos no se justifica en ningún caso. La impugnación
es frívola, porque ninguno de esos tratamientos inflige un padeci-
mien to mo ral al pa cien te, que afec te su dig ni dad. Esta crí ti ca im -
pli ca una ex tra po la ción, que tien de a con fun dir, en tre un caso de
mala práctica médica y otro de eutanasia. El paciente sometido a
diálisis o a un tratamiento medicamentoso permanente, necesario
para man te ner la sa lud, no se en cuen tra en es ta do ter mi nal, ni pa -
dece dolores insoportables como tampoco ve menguada su digni-
dad. Es excesivo afirmar que quien padece hipertensión crónica
podría llegar a ser considerado un candidato a la eutanasia activa o
pasiva.

F. Gran Bretaña

En Gran Bre taña la ley Mental Capacity, de 2005, per mi te que
sean adoptadas decisiones anticipadas para rehusar un tratamiento.
Sin em bar go, aun an tes de que el Par la men to dic ta ra esta nor ma,
ya existían criterios jurisprudenciales en el sentido de que la auto-
no mía de la vo lun tad no po día ser coar ta da, y por ende los lla ma -
dos “testamentos vitales”, eran una práctica corriente.

G.Israel

En diciembre de 2005 el Parlamento israelí (Kneset), apro bó
una ley, que en tró en vi gor en ene ro de 2006, per mi tien do la sus -
pensión del tratamiento de los pacientes en estado terminal, me-
dian te su pro pia so li ci tud, la de sus re pre sen tan tes o en vir tud de
las disposiciones que haya tomado mediante el documento conoci-
do como living will. Este úl ti mo, para con ser var su validez, debe
ser ratificado cada cinco años.

Antes de esa decisión legislativa, que implicó la reforma del
Có di go Pe nal (ar tícu los 309 y 322), el pro ble ma de la eu ta na sia ha -
bía sido plan tea do ante los tri bu na les. Uno de los ca sos más re le -
van tes, des de el pun to de vis ta ju rí di co, fue el de She fer vs. el Esta -
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do de Israel, re suel to por la Cor te Su pre ma en 1993. El caso fue
plan tea do por la ma dre de una me nor, de tres años de edad, víc ti ma
del sín dro me de Tay-Sachs, 61 quien so li ci tó la sus pen sión del tra -
ta mien to que man te nía con vida, aun que in cons cien te, a su hija. La
me nor fa lle ció en 1988, an tes de que los tri bu na les se hu bie ran
pro nun cia do; no obs tan te, el juez Me na chem Elon, de la Cor te Su -
prema, emitió un extenso dictamen cinco años después, basado en
las orientaciones del Talmud. Su con clu sión, más bien tí mi da, in -
di ca que en tre las me di das para pre ser var la “san ti dad de la vida”,
se in clu ye la pre ven ción del do lor y del su fri mien to. Otro juez de
la Cor te, Aa rón Ba rak, fue más le jos, al sus ten tar que los juz ga do -
res de bían te ner en cuen ta que “la tra di ción ju día”, no in clu ye sólo
la Torah y el Talmud, sino también “la literatura secular”. En
suma, se plan teó, en el áni mo del alto tri bu nal, una po si bi li dad de
interpretación favorable a la suspensión de un tratamiento que in-
fligía sufrimiento a la víctima de una enfermedad terminal. 62

H. Unión Europea

A partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948, se adoptaron numerosos instrumentos internacionales, y
en especial europeos, concernidos con el desarrollo y la tutela de
los de re chos fun da men ta les. En cuan to a la cues tión de la eu ta na -
sia, en este caso pa si va, el tex to más re le van te es el Con ve nio re la -
tivo a los Derechos Humanos y la Biomedicina, suscrito el 4 de
abril de 1997, tam bién co no ci do como Con ve nio de Ovie do, por
haber sido discutido y aprobado en esta ciudad española. Una de
las características del Convenio es la obligación contraída por los
Esta dos que lo ra ti fi quen, en el sen ti do de ha cer las ade cua cio nes
pertinentes en su legislación interna (artículo 1o.), y la garantía de
su protección jurisdiccional (artículo 23). El Convenio tiene como
objetivo general establecer las bases jurídicas para asegurar el res-
pe to por la dig ni dad de las personas, a la luz de “los rápidos
avances de la biología y de la medicina”. Con este motivo el
artículo 1o. con tie ne una muy amplia protección:
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Las par tes en el pre sen te Con ve nio pro te ge rán al ser hu ma no en su
dignidad y su identidad y garantizarán a toda persona, sin discrimina-
ción al gu na, el res pe to a su in te gri dad y a sus de más de re chos y li ber -
tades fundamentales con respecto a las aplicaciones de la biología y la
medicina.

Para los efec tos de un tra ta mien to mé di co, el ar tícu lo 5o. dis po -
ne que “una in ter ven ción en el ám bi to de la sa ni dad sólo po drá
efec tuar se des pués de que la per so na afec ta da haya dado su li bre e
inequívoco consentimiento”, que es revocable en todo momento.
A continuación, el Convenio prevé los casos de incapacidad legal
o fí si ca para to mar de ci sio nes en cuan to a la suje ción a una “in ter -
ven ción en el ámbito de la sanidad”.

La aplicación de este Convenio ha facilitado la proliferación de
normas relativas a las disposiciones de voluntad anticipada en Eu-
ropa. No obstante, la Corte Europea de Derechos Humanos man-
tiene una posición adversa a la eutanasia activa. Por ejemplo, la ley
sobre suicidio (Suicide Act) bri tá ni ca, de 196 1, de ro gó todo cas ti -
go susceptible de ser impuesto a quien hubiera intentado cometer
sui ci dio; em pe ro, man tu vo una pena de has ta 14 años para quien
ayu da ra a otro a co me ter lo. En el caso Pretty vs. UK (2002) la Cor -
te sos tu vo que la prohi bi ción de la eu ta na sia ac ti va era acor de con
lo pre vis to por la Con ven ción. 63 En el caso Lind vs. Ru sia (2007) la
Cor te no se pro nun ció de ma ne ra di rec ta so bre el tema de la eu ta -
nasia, pero reconoció su relevancia jurídica. 64

En 1976, el Con sejo de Eu ro pa ex pi dió la re so lu ción 613, re co -
no cien do que los en fer mos ter mi na les de sean “mo rir en paz y dig -
nidad”, pero sin profundizar en las consecuencias de este objetivo.
Ese mis mo año, me dian te la re so lu ción 779, pre ci só que “pro lon -
gar la vida no debe ser, en sí mis mo, el fin ex clu si vo de la prác ti ca
mé di ca”, y en 1999 for mu ló la re co men da ción 1418, acor de con la
Convención de Oviedo. En esta recomendación se mantiene la po-
si ción de per mi tir la eu ta na sia pa si va (ar tícu los 7-III, 8 y 9). So bre
las previsiones aplicables en este caso incluso formula desarrollos
muy aten di bles, como el de re cho del pa cien te a no ser obje to del
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“uso desproporcionado de medios técnicos”. Se dispone asimismo
que se debe evitar que el paciente padezca síntomas insoportables
como do lor y aho go, por ejem plo, o que fa llez ca en el ais la mien to
o en el te mor de ser una car ga so cial. No obs tan te, se dis po ne que
el paciente terminal rehúse recibir tratamiento contra el dolor, en
consideración a las prevenciones éticas o religiosas que pueda sus-
tentar. Todo esto se enmarca en el derecho a la autodeterminación
del paciente, que incluye la facultad de dictar directivas avanza-
das. Empero, la recomendación concluye con una limitación tajan-
te: “el de seo de mo rir no ge ne ra el de re cho a mo rir a ma nos de un
ter ce ro”. En es tos tér mi nos, se dejan sin re sol ver ca sos como el de
los enfermos tetrapléjicos.

3. El caso de un fra ca so

En Aus tra lia se re gis tra uno de los epi so dios más sor pren den tes
en el proceso legislativo internacional relacionado con la eutana-
sia, con amplias repercusiones acerca de la naturaleza de los siste-
mas federales.

En 1995, la le gis la tu ra del Te rri to rio del Nor te apro bó la Ley
para la Eu ta na sia, por un es tre cho mar gen de vo tos. Ésta fue la se -
gun da ley en el mun do que per mi tió la eu ta na sia ac ti va. 65 Poco
más tarde, otras dos entidades australianas siguieron el ejemplo, 66

y se re pi tió la di vi sión, casi por mi ta des, en las vo ta cio nes. En esos
te rri to rios, y en Aus tra lia del Sur y Vic to ria, por otra par te, ya exis -
tían leyes regulando la eutanasia pasiva, que no habían sido con-
trovertidas.

Los inconformes con las decisiones legislativas intentaron su
im pug na ción por la vía ju di cial, y una vez más se pro duje ron re sul -
ta dos fa vo ra bles, pero muy ajus ta dos en cuan to a la vo ta ción de los
magistrados. Esta circunstancia mostraba que se había tocado un
tema muy divisivo. El resultado fue de grandes proporciones: el
Parlamento australiano, por mayoría, esta vez más amplia, adoptó
en 1996 una ley pe cu liar: Ley de Le yes so bre Eu ta na sia (Eutana-
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sia Laws Bill), a tra vés de la cual de ci dió que las en ti da des que ha -
bía legislado en la materia, perdían esa facultad normativa. Esa
Ley federal australiana encontró apoyo en el artículo 109 constitu-
cio nal, se gún el cual cuan do una ley lo cal es con tra ria a una ley fe -
de ral, pre va le ce ésta. Empe ro, la Ley no se li mi tó a re gu lar la eu ta -
na sia de una ma ne ra di ver sa a la he cha por las en ti da des, sino que
pri vó a las en ti da des de la fa cul tad de le gis lar so bre la ma te ria, e
invalidó las normas locales que habían sido expedidas. También
fue in vo ca do el ar tícu lo 122 de la Cons ti tu ción, que fa cul ta al Par -
lamento australiano para dictar leyes para los territorios, o modifi-
car las apro ba das por los te rri to rios de acuer do con las res pec ti vas
leyes de autogobierno (Self GovernmentActs ). Entre los ar gu men -
tos utilizados para justificar la decisión del Parlamento australia-
no, el más con tun den te fue el de los pre sun tos efec tos ex tra te rri to -
riales de la legislación sobre eutanasia. 67

IV. LEGISLACIÓN EN MÉXICO

En México la eutanasia se encuentra sujeta a un intenso debate.
Sólo en el Dis tri to Fe de ral se ha avan za do en cuan to a las dis po si -
ciones aplicables a la voluntad anticipada. Por lo demás, existen
dos proyectos en el Senado. La opinión pública, empero, presenta
una inclinación favorable a la regulación de la eutanasia. En 2005,
Consulta Mitofsky recogió una opinión muy favorable a la eutana-
sia, en una en cues ta na cio nal. Dos años más tar de, otra en cues ta de
Mi tofsky mues tra que la ten den cia se man tie ne, e in clu so de acen -
túa en el caso de los ma yo res de 50 años. En el si guien te cua dro se
pre sen tan los re sul ta dos de 2005 y en tre pa rén te sis los de 2007.
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Eutanasia. Consulta 2005 (2007)

Acuerdo Desacuerdo

Sexo

Hombre
66.8

(63.8)
28.4

(29.8)

Mujer
61.7

(62.0)
35.0

(32.2)

Edad

18 – 29 años
68.7

(67.5)
26.9

(27.9)

30 – 49 años
68.9

(64.2)
28.4

(30.0)

50 años y más
49.0

(53.0)
45.2

(38.3)

Escolaridad

Ninguno y primaria
49.2

(50.7)
45.9

(40.2)

Secundaria y 60.7 34.4
preparatoria (68.2) (26.8)

Universidad y más
77.2

(68.5)
21.9

(28.9)

Nivel socioeconómico

Alto / Medio
66.1

(73.4)
30.1

(22.2)

Bajo
58.0

(59.7)
37.6

(31.3)

Todos
64.0

(62.9)
32.0

(31.1)

FUENTE : Consulta Mitofsky, www.consulta.com.mx, oc tu bre de 2005. La
mues tra fue de 3,500 per so nas, en vi vien da, en todo el país. (Di ciem bre de
2007. La mues tra fue de 1,000 per so nas, en vi vien da, en todo el país).
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Los re sul ta dos de estas en cues tas son re le van tes, si se tie ne en
cuen ta que ape nas siete años atrás sólo el 42% de la po bla ción
aprobaba la práctica de la eutanasia. 68

El debate de la eutanasia tiene hondas raíces en México. Sobre
el tema la bi blio gra fía re cien te es am plia, pero exis ten ade más
expresiones humanas que produjeron profundo impacto en el pa-
sado. Uno de los do cu men tos más emo ti vos fue la car ta de Jai me
To rres Bo det, con mo ti vo de su sui ci dio. 69 El no ta ble poe ta y ex -
cep cio nal edu ca dor puso fin a su vida, al cabo de un pro lon ga do
sufrimiento por una enfermedad sin remedio. Su desaparición hizo
recordar otro episodio dramático, representado por el suicidio de
Ma nuel Gu tié rrez Náje ra, aun que en este caso sin víncu lo con un
padecimiento físico. 70

Entre los tra bajos más elo cuen tes y con vin cen tes que se han pu -
bli ca do en los años más re cien tes, fi gu ran los de cien tí fi cos emi -
nen tes, in vo lu cra dos en los pro ble mas de la bioé ti ca y, por su pues -
to, los de prominentes eti cis tas. Exis ten ex pre sio nes ad ver sas a la
eutanasia, como las formuladas por María Emma Silva Romano 71

o por Ma ría de la Luz Ca sas Mar tí nez. 72 Empero, prevalece en la
doctrina mexicana una corriente favorable a la adopción legislati-
va de la eutanasia. Hay numerosos ensayos representativos de esta
orientación, como los de Lau ra Le cuo na 73 y Ro dol fo Váz quez. 74 El
trabajo de mayor amplitud analítica e informativa es el de Asun-
ción Álva rez del Río. 75 La au to ra no duda al afir mar que “quie nes
sa ben que su su fri mien to no tie ne so lu ción y acep tan la muer te
como el acon te ci mien to que tar de o tem pra no ha de lle gar, de ben
po der ejer cer su li ber tad y de ci dir cómo y has ta cuán do quie ren vi -
vir”. Para alcanzar este objetivo propone la revisión de la normati-
va vigente en México. 76

El tema tam bién ha sido abor da do por otros dis tin gui dos cien -
tí fi cos. Entre ellos son de es pe cial re le van cia los tra bajos de Fer -
nan do Cano Va lle, Arnol do Kraus y Ruy Pé rez Ta ma yo. Estos
últimos, en adición a los trabajos individuales que han realizado
sobre la materia, han hecho una singular aportación al debate en
una obra muy su ge ren te: Diccionario incompleto de bioética . 77
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Si bien sus argumentos principales aparecen en la voz eutana-
sia , hay otras en tra das aso cia das, como Calidad de vida , Cuida-
dos paliativos , Encarnizamiento terapéutico , Sociedad Hemlock ,
Instrucciones anticipadas , Jack Kevorkian , Elisabeth Kübler-
Ross , Muerte , Muerte cerebral , Muerte digna , Suicidio asistido en
Oregón , Pendiente resbalosa , Principios morales de ética mé-
dica , y María Teresa Schiavo , para seña lar va rios ejem plos. De
manera esquemática, los autores presentan los principales argu-
men tos a fa vor y en con tra de la eu ta na sia. Los pri me ros se ba san
en que es humanitaria, porque evita el sufrimiento; respeta la au-
to no mía del en fer mo; pue de ser par te de la re la ción ideal en tre el
pa cien te y el mé di co; res pe ta la dig ni dad; ayu da e evi tar el te mor
a la muerte. En cuanto a los argumentos adversos, identifican:
ob je cio nes re li gio sas, por que dar y qui tar la vida es una de ci sión
divina; objeciones culturales, porque se erosiona el respeto por la
vida; ries go de ses gos, por que exis te un um bral de im pre ci sión en
el caso de algunos padecimientos; riesgo de abuso; modificación
del concepto de la medicina, como acción curativa; riesgo de in-
duc ción al sui ci dio; ries go de error en el diag nós ti co; la xi tud de
la acción terapéutica. 78

Por su parte, Fernando Cano Valle ha desarrollado estudios
científicos y bioéticos sobre la materia, asociados al conocimiento
del derecho nacional y comparado. Además de sus argumentos éti-
cos y clí ni cos en fa vor de la eu ta na sia, 79 en el Insti tu to de Inves ti -
gaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xi co im pul só el aná li sis del tema y edi tó, en unión de Enri que Díaz
Aranda y Eugenia Maldonado de Lizalde, una obra de referencia
indispensable, porque se revisan los avances normativos y los re-
sultados en materia de eutanasia. 80 Esta monografía, desarrollada
en cuatro partes, incluye los aspectos jurídicos, bioéticos, médicos
y religiosos relacionados con la eutanasia; entre los primeros, se
hace una cuidadosa revisión de las experiencias estadounidense y
ho lan de sa, en las que se han ba sa do las le gis la cio nes de otros
países, así como una reflexión en torno a la en ri que ce do ra ju ris -
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pru den cia colombiana, además de presentar un am plio pa no ra ma
conceptual.

También existe un estudio jurídico alusivo a las disposiciones
sus cep ti bles de ser adop ta das por una per so na para que rijan en los
casos de enfermedad terminal. En un extenso y documentado estu-
dio, Eduardo García Villegas examina en derecho comparado las
implicaciones de la figura conocida en la legislación estadouni-
dense como living will, y en la es paño la como testamento vital ;
ade más, ha es ta ble ci do que en este úl ti mo caso se tra ta de un error
con cep tual, en tan to que el tes ta men to es un ins tru men to que sólo
sur te efec tos una vez que se pro du ce la desaparición del otorgan-
te. En su lu gar, Gar cía Vi lle gas opta por la expresión creada tam-
bién por la doctrina española, de disposiciones para la pro pia in -
capacidad . 81

Como se puede advertir, el ejercicio legislativo mexicano ha es-
tado precedido por un conjunto de trabajos caracterizados por su
seriedad académica.

1. Ley de Voluntad Anticipada del Distrito Federal

Durante la III y la IV legislaturas de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal fueron presentadas diversas iniciativas para regu-
lar el aspecto menos polémico de la eutanasia, cuya terminología
fue corregida en la iniciativas presentadas ante la Asamblea donde,
después de dictaminar las iniciativas vigentes, se aprobó por una-
nimidad la Ley de Voluntad Anticipada, y adiciones al Código Pe-
nal (al ar tícu lo 127, y los ar tícu los 143 bis y 158 bis), así como a la
Ley de Sa lud para el Dis tri to Fe de ral (ar tícu lo 16 bis 3, frac ción
III). 82 El dic ta men re fleja el cui da do con el que se pro ce dió, así
como el ánimo de superar las reservas posibles y de alcanzar una
votación unánime.

La coin ci den cia de to dos los par ti dos es de gran im por tan cia,
porque contribuye a facilitar reformas análogas en el país, e in-
clu so una de or den fe de ral, que se hace in dis pen sa ble para que
la eutanasia pasiva sea aplicable en las instituciones de salud suje-
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tas a la ju ris dic ción fe de ral. Para ma ti zar el al can ce de las pa la bras,
en la Asam blea se optó por uti li zar la ex pre sión ortotanasia . Esta
modalidad, equivalente a lo que de manera convencional se de-
nomina eutanasiapasiva , se co men zó a uti li zar en España ha cia
fi na les de los años ochen ta del si glo pa sa do, y fue apro ba da por la
Conferencia Episcopal Española en 1993. En el dictamen corres-
pondiente a la ley mexicana se puntualiza que se reconoce

... [el] de re cho del pa cien te que pa de ce una en fer me dad en fa se ter mi -
nal a rechazar medios, tratamientos y/o procedimientos médicos que
pretendan prolongar de manera innecesaria su vida y que menoscaben
la dignidad de su persona, cuando por razones médicas, fortuitas o de
fuerzamayor,seaimposiblemantenersuvidademaneranatural.En
otras palabras, la propuesta central y común radica en la regulación le-
gal de la or to ta na sia, co mo un me dio pa ra lo grar una ca li dad de vi da
digna, y voluntariamente elegida para los enfermos en etapa termi-
nal...

La ortotanasia es definida, en ese mismo documento, en los si-
guientes términos:

... la ortotanasia no hace referencia a, ni es sinónimo de eutanasia. A
di fe ren cia de és ta, que bus ca ace le rar la pér di da de la vi da de una
per so na, ya sea por una ac ción o una omi sión, aqué lla dis tin gue en tre
cu rar y cui dar, sinprovocar la muerte de manera activa, directa o in-
directa , evitando la aplicación de medios, tratamientos y/o procedi-
mientos médicos obstinados, desproporcionados o inútiles, procu-
rando sobre todo no deteriorar la dignidad del enfermo en etapa
terminal, otorgándole para el efecto, los cuidados paliativos y las
medidas mínimas ordinarias y tanatológicas adecuadas.

Los efec tos prác ti cos, em pe ro, son los mis mos que la doc tri na
identifica como eutanasia pasiva. Así queda establecido en el ar-
tícu lo 1o. de la Ley, cuyo objeto es:
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establecer y regular las normas, requisitos y formas de realización de
la voluntad de cualquier persona con capacidad de ejercicio, respecto
a la negativa a someterse a medios, tratamientos y/o procedimientos
médicos que pretendan prolongar de manera innecesaria su vida, pro-
te gien do en to do mo men to la dig ni dad de la per so na, cuan do por ra zo -
nes médicas, fortuitas o de fuerza mayor, sea imposible mantener su
vida de manera natural.

A su vez, los ar tícu los 2o. y 43 prohí ben la rea li za ción de “con -
ductas que tengan como consecuencia el acortamiento intencional
de la vida”, y el su mi nis tro de me di ca men tos o de tra ta mien tos que
pro duz can de ma ne ra in ten cio nal la muer te del pa cien te, a lo que la
doctrina denomina eutanasia activa. Salvadas esas precisiones ter-
minológicas, inspiradas por la prudencia del legislador, a conti-
nua ción se fijan los re qui si tos y los pro ce di mien tos para que una
per so na dic te su voluntad anticipada, y las condiciones exigibles
para cumplir con ella.

Conforme al artículo 3-V, la voluntad anticipada se expresa
en un

documento público suscrito ante notario, en el que cualquier persona
con ca pa ci dad de ejer ci cio y en ple no uso de sus fa cul ta des men ta les,
manifiesta la petición libre, consciente, seria, inequívoca y reiterada
de no someterse a medios, tratamientos y/o procedimientos médicos,
que propicien la obstinación médica. 83

En este texto se incluye un elemento de dudosa pertinencia: la
reiteración. Ésta sólo es posible cuando el paciente conserva la ca-
pa ci dad de decidir en el momento de suspender un tratamiento,
pero no en los casos de in con cien cia. Aun que la ra ti fi ca ción de la
declaración aparece en la norma, no se regula la periodicidad re-
querida.

El ar tícu lo 3o., que alu de al acto de vo lun tad de la per so na, para
el caso de en con trar se en es ta do ter mi nal, y el ar tícu lo 7o., frac -
cio nes III y IV, que fa cul ta a “los fa mi lia res y per so nas seña la das
en los tér mi nos y su pues tos de la pre sen te Ley, cuan do el en fer mo
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en etapa terminal se encuentre de manera inequívoca impedido
para ma ni fes tar por sí mis mo su vo lun tad”, y a los “pa dres o tu to -
res del en fer mo en eta pa ter mi nal cuan do éste sea me nor de edad o
incapaz legalmente declarado”. En estos dos casos no procede
considerar la “voluntad anticipada”como una decisión tomada por
terceras personas. No obstante, se trata de una previsión legal ade-
cuada a la realidad. Al margen de las inconsistencias semánticas,
la re gu la ción adop ta da en el Dis tri to Fe de ral es un valioso avance.

Por otra par te, se tuvo mu cho cui da do en cuan to a pre ci sar las
funciones y responsabilidades de las personas que representen al
paciente, cuando se haga necesario cumplir con sus disposiciones
anticipadas, y en cuanto a la seguridad de las actuaciones notaria-
les y de la Coordinación Especializada en Materia de Voluntad
Anticipada, del gobierno del Distrito Federal.

Las disposiciones relacionadas con la voluntad anticipada se
apli can en el caso de un en fer mo ter mi nal, que el ar tícu lo 3-VI de
la Ley de fi ne de esta forma:

es el que tie ne un pa de ci mien to mor tal o que por ca so for tui to o cau sas
de fuer za ma yor tie ne una es pe ran za de vi da me nor a seis me ses, y se
encuentra imposibilitado para mantener su vida de manera natural,
con base en las siguientes circunstancias:

a) presenta diagnóstico de enfermedad avanzada, irreversible, in-
curable, progresiva y/o degenerativa;

b) imposibilidad de respuesta a tratamiento específico; y/o
c) presencia de numerosos problemas y síntomas, secundarios o

subsecuentes;

La Ley tam bién dis po ne el de re cho del per so nal de sa lud, a la ob -
j eción de conciencia, por razones religiosas o con motivo de convic-
cio nes per so na les (ar tícu lo 42). Esta es una nor ma que de no ta el res -
pe to de bi do a las po si cio nes éti cas o a las creen cias re li gio sas, y que
acen túa el ca rác ter lai co del Esta do.
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2. Proyectos de legislaciónfederal

En mayo de 2005, la di pu ta da fe de ral Elia na Gar cía Luna, del
Partido de la Revolución Democrática, presentó una iniciativa que
no pros pe ró pero que se con vir tió en el mo de lo se gui do para re for -
mar la legislación penal y admitir en México la eutanasia. En esa
ini cia ti va se plan tea ba la adi ción de un pá rra fo al ar tícu lo 312 del
Código Penal federal, que introducía de manera sutil la eutanasia
activa, porque eximía de responsabilidad penal a quien prestara
au xi lio para pri var se de la vida a una per so na que lo re qui rie ra de
manera expresa, libre, reiterada, seria e inequívoca; 84 in cluía tam -
bién una adi ción al Có di go Ci vil para es ta ble cer la fi gu ra del testa-
men to de vida , y la crea ción de la Ley Ge ne ral para los De re chos
de las Per so nas Enfer mas en Esta do Ter mi nal. Si bien la ini cia ti -
va de la diputada García no culminó en las reformas propuestas, sí
con vir tió el tema de la eu ta na sia en un asun to que in te re só a la opi -
nión pú bli ca e in flu yó en la que más ade lan te tuvo apo yo uná ni me
en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Sigue pendiente la
reforma federal, y en este ámbito existen dos propuestas conver-
gen tes en el Senado.

En abril de 2007,85 el se na dor Lá za ro Mon zón, del Par ti do de la
Revolución Democrática, presentó una iniciativa para reformar el
ar tícu lo 312 del Có di go Pe nal fe de ral, y crear la Ley Ge ne ral de
Suspensión de Tratamiento Curativo. En cuanto al Código, propu-
so adi cio nar un pá rra fo al precepto señalado para que quedara así:

Artícu lo 312. El que pres tare au xi lio o in duje re a otro pa ra que se sui -
ci de, se rá cas ti ga do con la pe na de uno a cin co años de pri sión; si se lo
pres ta re has ta el pun to de eje cu tar él mis mo la muer te, la pri sión se rá
de cua tro a do ce años.

No se apli ca rá pe na al gu na pa ra el pro fe sio nal de la sa lud que ac -
tué de con for mi dad con lo dis pues to en la Ley Ge ne ral de Sus pen sión
de Tratamiento Curativo .
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De esta suer te, la ac ción de los mé di cos al sus pen der un tra ta -
mien to ne ce sa rio para man te ner con vida a un pa cien te no ten dría
los efec tos del au xi lio o de la in duc ción al sui ci dio de las personas.

La ley propuesta tiene por objeto garantizar a los enfermos en
estado terminal el ejercicio de su derecho a poner fin al tratamiento
mé di co, y ha cer va ler la vo lun tad de las per so nas, en cuan to a su
tratamiento, expresada con antelación a la enfermedad (artículo
1 o.). La iniciativa prevé las salvaguardas éticas y profesionales in-
dispensables para evitar un uso inconveniente del derecho de los
pacientes a decidir con libertad y de manera informada y acerca de
su tratamiento. El texto define enfermedad terminal como el “pa-
decimiento reconocido, progresivo, irreversible e incurable que se
en cuen tra en es ta do avan za do, en el que exis te cer te za de muer te
en un lap so no su pe rior a seis me ses” (ar tícu lo 3o.). En cuan to a los
derechos del paciente en estado terminal la propuesta es de gran
amplitud, pues incluye recibir atención médica adecuada, ser obje-
to de un tra to dig no y res pe tuo so, con tar con in for ma ción cla ra y
suficiente sobre el estado de salud, decidir con libertad acerca del
tratamiento, guardar la confidencialidad de su estado, disponer de
tratamiento contra el dolor y de cuidados paliativos, decidir la ter-
minación del tratamiento, más otros aspectos que determinen las
le yes (ar tícu lo 4o.). Cada uno de es tos de re chos es obje to de un de -
sarrollo detallado en los artículos subsiguientes del texto propues-
to. En el caso de los me no res de edad, de quie nes no es tén en ap ti -
tud de ejer cer sus fa cul ta des men ta les o se en cuen tren en es ta do de
inconciencia, sus derechos serían ejercidos por los familiares o los
representantes legales, aplicando las previsiones legales (artículos
41 y siguientes). En todos los casos está contemplada la in ter ven -
ción de comités de ética y se consideran medidas estrictas por lo
que hace a los dictámenes médicos.

La otra ini cia ti va se debe al se na dor Fe de ri co Döring, del Par ti -
do Acción Na cio nal; fue pre sen ta da en no viem bre de 2007. Pro po -
ne re for mas al Có di go Pe nal fe de ral y a la Ley Ge ne ral de Sa lud,
así como una Ley Fe de ral de Vo lun tad Anti ci pa da. Por lo que hace
al Código Penal, plantea adicionar diversos preceptos (302, 307,
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313 bis, 323, 335) con lo cual se con si de ra ría como ex clu yen te de
responsabilidad penal la realización, por parte del personal médi-
co, de las con duc tas pre vis tas en la Ley de Vo lun tad Anti ci pa da.
Se plan tea asi mis mo la adi ción de di ver sos pre cep tos de la Ley Ge -
ne ral de Sa lud (316, 326 bis, 332, 334, 338, 339, 345 y 380 bis 8),
para hacerla acorde con lo previsto en la iniciativa sobre voluntad
an ti ci pa da, por lo que atañe a la do na ción y tras plan te de ór ga nos,
así como al ma nejo de ca dá ve res. La par te re la cio na da con la nue -
va Ley propuesta incluye disposiciones análogas a las adoptadas
en la legislación del Distrito Federal, aunque, a diferencia de la
nor ma apro ba da en esta en ti dad, el se na dor Döring tie ne ra zón al
identificar como sinónimos los conceptos de ortotanasia y eutana-
sia pasiva (artículo 5o.).

Ade más de es tas ini cia ti vas, en otros es ta dos del país tam bién
existen propuestas diversas relacionadas con la regulación de la
eutanasia pasiva, sobre todo a través del reconocimiento del dere-
cho a dictar disposiciones anticipadas y, por ende, para decidir
acerca de la terminación de un tratamiento médico cuando un pa-
ciente se encuentra en estado terminal. El proceso legislativo en
marcha es un promisorio indicio de que la tendencia se acentuará.

V. CONCEPTO DE DIGNIDAD EN UN ESTADO

DEMOCRÁTICO Y SECULAR

A. El Estado constitucional contemporáneo es muy complejo,
sobre todo si se considera la asociación entre los procesos cultura-
les y los postulados normativos. Por esta razón se han incorporado
normas que tutelan los derechos de las minorías, en particular los
relacionados con las lenguas, las religiones, las et nias, las prác ti cas
sexuales, las condiciones de salud, las aptitudes físicas y las posicio-
nes políticas.

La pros crip ción de la dis cri mi na ción en los más am plios tér mi -
nos corresponde a una tendencia generalizada en los sistemas
constitucionales democráticos contemporáneos. En contraste, los
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primeros sistemas constitucionales latinoamericanos fueron dis-
criminatorios, con apoyo en decisiones mayoritarias. Un ejemplo
fue el ofrecido por la imposición religiosa. La libertad de cultos es-
tuvo condicionada en todas las Constituciones del hemisferio en
bue na par te del si glo XIX, y la li ber tad de creen cias ape nas se
abrió paso en el si glo XX. El po de río de la igle sia ca tó li ca im pri -
mió su sello en los ordenamientos constitucionales de la región y
lo con ser va en al gu nos as pec tos del ám bi to pe nal, como el abor to o
la eutanasia activa e incluso pasiva, por ejemplo. 86

La libertad religiosa fue adoptada en los sistemas constituciona-
les estadounidense y francés en 179 1, pero la Constitución gadita-
na de 1812 mantuvo la tradición intolerante, y esta corriente fue
se gui da por las nor mas de los paí ses que se fue ron eman ci pan do de
la corona española en América. Aunque con el tiempo se produje-
ron pro ce sos de se pa ra ción y aun de su pre ma cía del po der ci vil
con relación al eclesiástico, algunas Constituciones conservan aún
la naturaleza confesional del Estado.

El Estado moderno es el resultado de la secularización del po-
der, que se ha ido con so li dan do de ma ne ra pau la ti na. A pe sar de
las declaraciones constitucionales en tal sentido, subsisten nume-
rosas instituciones que obedecen a la lógica del Estado confesio-
nal. Los avan ces nor ma ti vos no siem pre se tra du cen en in no va -
ciones institucionales reales, si bien representan una posición
ger mi nal que debe fruc ti fi car con el tiem po. Es el caso del con -
cep to ju rí di co de dig ni dad. Se tra ta de un pre cep to de nue vo
cuño, que se ha abier to paso en la pre cep ti va cons ti tu cio nal pero
cuyo alcance todavía no ha sido definido. Hoy es necesario preci-
sar la ex ten sión de ese prin ci pio, que se va con vir tien do en uno de
los ejes del Esta do de de re cho lai co.

B. La idea de dig ni dad está pre sen te des de Pico de la Mi rán do la.
En un tex to pre pa ra do para ser vir como in tro duc ción a sus po lé mi -
cas Conclusiones , Pico no tie ne em pa cho en de cir que el hom bre
na ció para ser lo que quie ra; “vo le mos ha cia la cor te su per mun da -
na próxima a la divinidad augustísima”; “emulemos la dignidad y
la glo ria [de los se ra fi nes, los que ru bi nes y los tro nos]... si nos em -
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peñamos, en nada seremos inferiores a ellos”. 87 La dig ni dad del
hom bre es, para Pico, una sín te sis de li ber tad y de vo lun tad que le
confieren una naturaleza superior, de esencia transformadora. Esa
idea re na cen tis ta de la dig ni dad se di sol vió por lar go tiem po, y úni -
ca men te re gre só con la Ilus tra ción. Lue go, la te sis de la dig ni dad
hu ma na ad qui rió un tono an fi bo ló gi co, y sólo se ha ido al ren cuen -
tro del vie jo con cep to en una eta pa más o me nos re cien te. El pri -
mer instrumento normativo que incorporó una referencia a la dig-
ni dad fue la Car ta de las Na cio nes Uni das. En las de cla ra cio nes
iniciales se afirma que: 88

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos
a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra

que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufri-
mientos indecibles,

a rea fir mar la fe en los de re chos fun da men ta les del hom bre, en la
dignidad y el va lor de la per so na hu ma na, en la igual dad de de re chos
de hom bres y mu je res y de las na cio nes gran des y pe queñas,

Más tar de, en 1948, en el preám bu lo de la De cla ra ción Uni ver -
sal de los De re chos del Hu ma nos, se reitera:

Con si de ran do que la li ber tad, la jus ti cia y la paz en el mun do tie nen
por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos
igua les e ina lie na bles de to dos los miem bros de la fa mi lia hu ma na ;

...
Con si de ran do que los pue blos de las Na cio nes Uni das han rea fir -

ma do en la Car ta su fe en los de re chos fun da men ta les del hom bre, en
la dig ni dad y el va lor de la per so na hu ma na y en la igual dad de de re -
chos de hom bres y muje res , y se han de cla ra do re suel tos a pro mo ver el
pro gre so so cial y a ele var el ni vel de vi da den tro de un con cep to más
am plio de la li ber tad;

...
Artículo 1o.
Todos los seres humanos nacen libres e igua les en dig ni dad y de re -

chos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse
fra ter nal men te los unos con los otros.
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Artículo 22
To da per so na, co mo miem bro de la so cie dad, tie ne de re cho a la se -

guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la coope-
ración internacional, habida cuenta de la organización y los recursos
de ca da Esta do, la satisfacción de los derechos económicos, socialesy
culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su
personalidad .

Artículo 23
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una
existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

Como pue de ad ver tir se, las re fe ren cias son va rias, y en tér mi -
nos ge ne ra les se di fe ren cia la dig ni dad de los de re chos, con lo cual
se le im pri me una cier ta elas ti ci dad, pero tam bién una gran in de -
terminación. Puede decirse que, de los recientes términos incorpo-
rados en el ordenamiento jurídico, dignidad es de los me nos ela bo -
ra dos. Pe ter Häber le, por ejem plo, re co no ce que pese a la enor me
tradición jurisprudencial del Tribunal Constitucional alemán, to-
davía “no se advierte ninguna fórmula que pueda considerarse su-
ficiente”. 89 Hasta ahora las aportaciones jurisprudenciales son
muy tímidas y poco esclarecedoras. Lo mismo sucede en España,
don de a lo más que ha lle ga do el Tri bu nal Cons ti tu cio nal es a re co -
no cer que la dignidad “constituye [el] fundamento del orden polí-
tico español”,90 y en Portugal, donde el Tribunal Constitucional la
identifica como un elemento del Estado de derecho. 91

C. Esto es lla ma ti vo, por que des pués de la De cla ra ción Uni ver -
sal de los Derechos Humanos, las Constituciones comenzaron a
aco ger el con cep to de dig ni dad. La pri me ra en ha cer lo fue la Ley
Fundamental alemana, cuyo artículo 1o. dice: “La dignidad del
hombre es intangible. Los poderes públicos están obligados a res-
petarla y protegerla”.

Como se ha vis to más arri ba, son mu chos los tex tos que aho ra
alu den a la dig ni dad como eje de los de re chos. Es el caso de las



RÉGIMEN JURÍDICO DE LA AUTONOMÍA VITAL 	 133

Constituciones española y portuguesa. Ésta, en especial, es muy
enfática: “Portugal es una Republica soberana, basada en la digni-
dad de la per so na hu ma na y en la vo lun tad po pu lar y em peña da en
la trans for ma ción en una so cie dad sin cla ses”.

Häber le hace un seña la mien to re le van te: para él, la idea de dig -
nidad tie ne, hoy, una fun ción aná lo ga a la idea de soberanía . Si el
poder dimana de la unidad política denominada pueblo , éste está
compuesto por personas libres, autónomas, cuyo signo distintivo
es la dignidad . 92 El concepto jurídico de dignidad está en pro ce so
de elaboración, y sin duda se irá en ri que cien do con for me se cum -
pla la pre dic ción for mu la da por Pico hace más de cin co si glos: será
la síntesis de la libertad, la voluntad y la imaginación.

La clave apuntada por Peter Häberle permite avanzar hacia la
formulación de un concepto jurídico operativo de dignidad. Si
aceptamos que la soberanía denota la supremacía del orden jurídi-
co estatal, 93 podríamos considerar que la dignidad es la suma de las
potestades reconocidas a la persona, que le dan el carácter de inte-
gran te de la vo lun tad ge ne ral y, por ende, au tor úl ti mo de las de ci -
sio nes del Esta do. La soberanía es al ente co lec ti vo lla ma do pue -
blo, lo que la dignidad es al ente sin gu lar lla ma do per so na, y de la
mis ma ma ne ra que el ejer ci cio de la soberanía del Esta do na cio -
nal no excluye la vida internacional, el reconocimiento de la dig-
nidad no en tor pe ce la vida so cial. Ambos con cep tos se com ple -
mentan y expresan una relación de poder supremo, colectivo e
individual, pero en ningún caso un poder ilimitado o absoluto. Así
como la idea de soberanía no tie ne una base natural, la idea de
dignidad no tie ne un ca rác ter moral: am bos de ben ser con tem pla -
dos como prin ci pios ju rí di cos. Sólo el Esta do ejer ce la soberanía ,
y sólo las per so nas ejer cen la dignidad.

Debe tenerse presente, también, que el concepto de soberanía
es un constructo que permitió invertir aspectos medulares en cuan-
to al ori gen y al ejer ci cio del po der. Gra cias a la idea de soberanía
popular la sede del po der se des pla zó del mo nar ca al con jun to de
la so cie dad; el go ber nan te dejó de ser el so be ra no y, aun cuan do
desde el punto de vista semántico se presentó una inocultable con-
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tradicción, el gobernado se transformó en el soberano. Los desa-
rrollos constitucionales compensaron esa antinomia señalando
que el pue blo ejer ce su soberanía a tra vés de los ór ga nos del po der,
y se aco gió la te sis de John Stuart Mill en el sen ti do de que en una
democracia es el pueblo quien gobierna. 94

D.En tér mi nos lla nos, so be ra no es lo que está por en ci ma de
todo; por eso el tex to bá si co para fun da men tar el po der su pre mo
de los mo nar cas fue el de Ulpia no: princeps legibus solutus est . 95

De ma ne ra se mejan te a lo que su ce dió con el con cep to de sobera-
nía , que en su ori gen era un atri bu to del mo nar ca, la idea de digni-
dad tam bién es ta ba aso cia da a las pre rro ga ti vas de las más al tas in -
vestiduras. 96 Éste ha sido el en ten di mien to co mún de dignidad.
Por ejem plo, en 1732, el Diccionario de Autoridades registraba
cinco acepciones de dignidad:

1. El gra do y ca li dad que cons ti tu ye dig no. Es voz to ma da del la ti no
dignitas. ‘No pue da acu sar a per so na, ni per so nas al gu nas, ni con se -
jos, ni uni ver si da des, ni otras per so nas al gu nas, de cual quier ley, es -
tado y condición, preeminencia o dignidad’; 2. Se toma también por
excelencia o realce; 3. Vale también cargo, empleo honorífico, ma-
gistrado, prelatura, oficio considerable de autoridad, superioridad y
honor; 4. En las iglesias y catedrales o colegiatas, un beneficio ecle-
siástico; 5. Por antonomasia se entiende el arzobispo, u obispo de la
Igle sia, y así se di ce ‘las ren tas de la dig ni dad’ o ‘es ta es pro vi sión de
la dignidad’.

El ac tual Diccionario de la Lengua Española (22a. edi ción,
200 1) no ha mo di fi ca do el sen ti do de la voz:

1. f. Cua li dad de dig no; 2. f. Exce len cia, re al ce; 3. f. Gra ve dad y de co -
ro de las per so nas en la ma ne ra de com por tar se; 4. f. Car go o em pleo
honorífico y de autoridad; 5. f. En las catedrales y colegiatas, prebenda
que corresponde a un oficio honorífico y preeminente, como el deana-
to, el ar ce dia na to, etc.; 6. f. Per so na que po see una de es tas pre ben das.
U. t. c. m.; 7. f. Pre ben da del ar zo bis po u obis po. Las ren tas de la dig -
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ni dad; 8. f. En las ór de nes mi li ta res de ca ba lle ría, car go de maes tre,
trece, comendador mayor, clavero, etc.

Enotraslenguasexistenyasignificadosadicionales.En fran -
cés, el Dictionnaire de l’Académie  (9a. edi ción, 2000), ade más de
la tradicional admisión de la equivalencia a valor eminente y exce-
len cia que ins pi ra res pe to, y de fun ción o dis tin ción que con fie re
un rango sobresaliente en la sociedad, consagra otra acepción: “ac-
ti tud de re ser va y de va lor ins pi ra da por el res pe to de sí mis mo”,
“por extensión, expresión de nobleza que inspira consideración”.
En inglés el voluminoso Oxford English Dictionary (2a. edi ción,
2002), sólo incluye acepciones relativas a la excelencia, el mérito,
la elevada posición social o profesional, la estimación, las maneras
elegantes. En portugués, el Dicionário (1a. edi ción, 2001) de la
Academia de Ciências de Lisboa incluye el ejer ci cio de un car go, el
eclesiástico en funciones prominentes, el respeto por las personas y
las co sas, la no ble za de ca rác ter, la dis tin ción en el com por ta mien -
to y la ex ce len cia. Por todo lo an te rior, en los dis tin tos re per to rios
filológicos se sigue considerando dignatario97 a quien es de po si ta -
rio o está in ves ti do de una dignidad, entendida como cargo,
responsabilidad o función de relieve social, político o económico.

Si bien el giro co per ni ca no en cuan to a la sede de la soberanía
se pro dujo en el si glo XVIII, con Rous seau, la de dignidad se re -
gis tra en el si glo XX, con la De cla ra ción Uni ver sal de los De re -
chos Humanos, la Constitución alemana y su progresiva inclusión
en numerosos textos constitucionales. Los lexicones de las dife-
ren tes len guas to da vía no se han preo cu pa do por re co ger el nue vo
sentido de esa voz; los tribunales constitucionales se han mostrado
tí mi dos en cuan to a pre ci sar su contenido, y la doctrina apenas
comienza a asomarse al tema.

E. El derecho regula relaciones: relaciones entre personas; rela-
ciones entre personas e instituciones, y relaciones entre institucio-
nes. Las re la cio nes que re sul tan del ejer ci cio de la so be ra nía se ca -
racterizan en términos de poder: derecho al poder, derecho ante el
po der, de re cho del po der y con trol del po der. De acuer do con Je lli -
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nek, exis ten tres for mas de re la ción de las per so nas con el Esta do:
de or den negativo, positivo y activo . En el pri mer caso se en cua -
dran las relaciones de subordinación de los individuos al Estado.
Ahí, la es fe ra de li ber tad de la per so na está in te gra da por todo lo
sus traí do al do mi nio del Esta do. El or den positivo con sis te en el
derecho de los individuos a utilizar los servicios ofrecidos por
el Esta do, o a ver se be ne fi cia dos de las ac cio nes de pres ta ción que
obli gan al Esta do. El úl ti mo de esos ór de nes con cier ne a la po si bi -
lidad del individuo de participar en las actividades del Estado,
como votar o desempeñar cargos públicos. 98 Aho ra bien, la evo lu -
ción del Estado constitucional contemporáneo permite identificar
una cuar ta for ma de re la ción, en este caso de or den pasivo : los go -
bernados tienen derecho al buen gobierno. Esto supone un ejerci-
cio racional y razonable del poder, que respete a los individuos en
cuan to a su re la ción con el Esta do, y en cuan to a las re la cio nes de
los in di vi duos en tre sí. Aquí es re le van te la idea de dignidad .

F.El he cho de que se acen túe que la dignidad es un atri bu to de
las personas humanas, no supone un eco de algunas tesis jusnatu-
ra lis tas; sólo quie re de cir que se ex clu ye a las per so nas mo ra les del
ejercicio de la dignidad, de la mis ma for ma que tam po co tienen
derechos de ciudadanía.

Aho ra bien, así como la soberanía no es un de re cho, sino un po -
der que da derechos e impone obligaciones, la dignidad tampoco
es un de re cho; es asi mis mo un po der del que re sul ta el ejer ci cio de
derechos y de sus correlativas obligaciones. Los derechos que se
ex pre san a tra vés de la li ber tad, la igual dad, la equi dad y la se gu ri -
dad ju rí di ca, obedecen a la dignidad de las personas.

En vir tud de este en ten di mien to de la dig ni dad es po si ble dis -
tinguir las formas de organización del Estado. La democracia de
base mayoritaria, que no pudo eludir desviaciones autoritarias, se
apoyaba en el concepto estricto de soberanía. En cambio, la de-
mo cra cia de base con sen sual, que re co no ce el de re cho de las di -
versas expresiones minoritarias, se apoya además en el concepto
de dignidad. Numerosas formas de Estado confesional se han
asociado a la democracia mayoritaria; en cambio, el Estado laico,
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por ende se cu lar o neu tral, es un re sul ta do tí pi co de la de mo cra cia
consensual.

La idea de dignidad está asociada a los derechos fundamentales,
pero de manera progresiva se irá ensanchando, porque en realidad
es el puente que integra los universos normativo y cultural. Por
eso, cuan do se ha bla de dignidad, más que alu dir a un conjun to de
de re chos pro pios de las mi no rías se hace re fe ren cia a una con di -
ción jurídica y cultural. El concepto jurídico de dignidad irá flu-
yen do como una ela bo ra ción de la cultura, que en cada momento le
conferirá un contenido diverso.

La dig ni dad no es una si tua ción pro pia o ex clu si va de una per -
so na o de un gru po mi no ri ta rio. La dig ni dad que tu te la el or den ju -
rí di co es la de cada uno, con in de pen den cia de que se per te nez ca a
algún grupo, mayoritario o minoritario. Es cierto que el constitu-
cionalismo contemporáneo reconoce una nueva dimensión a los
derechos de las mi no rías; so bre todo para no pa de cer la opre sión
de la mayoría. Pero en el total de las disposiciones constituciona-
les, no se ha cen dis tin cio nes en tre los de re chos de cada gru po ma -
yoritario o minoritario, entre otras cosas porque cada persona pue-
de estar adscrita, según la variedad de sus intereses, a expresiones
que en un sentido son mayoritarias y en otro minoritarias. Por
ejemplo, una persona de edad avanzada puede ser considerada par-
te de una mi no ría, pero como miem bro de un par ti do pue de co rres -
pon der a la ma yo ría política.

Es por eso que el Esta do cons ti tu cio nal no pue de im po ner cri te -
rios discriminatorios ni dogmáticos en ningún sentido. Su esencia
es la neu tra li dad, que per mi te que den tro de los lí mi tes del in te rés
co mún, al que tam bién se alu de como or den pú bli co, las per so nas
ac túen con el mayor margen posible de libertad.

Por ejem plo, si to má ra mos como un caso de dog ma tis mo al
Esta do con fe sio nal, ve ría mos que en su fase ini cial sus avan ces
máximos consistieron en tolerar a quie nes prac ti ca ban otro cre do,
o no profesaban credo alguno. Luego, los factores de tolerancia se
invirtieron, de suerte que los titulares del Estado secular extendie-
ronlasaccionestolerantesinclusoalamayoríadecreyentes.En
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sus ini cios la re la ción en tre la ma yo ría y las mi no rías fue una ex te -
rio ri za ción de to le ran cia. Pero el res pe to a la dig ni dad está hoy un
paso más allá de la to le ran cia. La se cu la ri dad ple na del Esta do
con sis te en que no haya to le ran tes y tolerados, sino una completa
simetría de relaciones entre personas dignas por igual.

G. La política de la tolerancia indica una actitud pasiva, de no
intromisión, pero los derechos culturales no pertenecen sólo a los
grupos minoritarios, sino que corresponden asimismo al interés
general, como todas las disposiciones propias del sistema constitu-
cional.

Por definición, la mayor parte de las disposiciones legales, ca-
racterizadas por su generalidad, se aplican a conjuntos de personas
que sue len ser mi no ri ta rios, si se les com pa ra con el uni ver so de -
mo grá fi co de un país. Las nor mas de ca rác ter ci vil son uni ver sa les,
pero el nú me ro de per so nas suje tas a in ter dic ción es muy bajo; las
disposiciones de carácter mercantil también son generales, pero
las transacciones bursátiles son llevadas a cabo por una minoría de
la población. Así pues, la relatividad de lo mayoritario y lo minori-
ta rio guar da relación, se gún que el po der se ejer za de acuer do con
los estándares de una democracia mayoritaria, o de conformidad
con los principios de una democracia consensual.

Aquí es donde entran en consideración los derechos culturales,
relacionados con aspectos étnicos, lingüísticos, sexuales, sanitarios,
educativos, económicos o religiosos. La dignidad se traduce en au-
to no mía cul tu ral, de suer te que el Esta do y los in te gran tes de la so -
ciedad deben respetar las decisiones que cada persona tome en
fun ción de su pro pia dig ni dad.

H. En este punto se debe distinguir entre multiculturalismo (o
pluriculturalismo), que corresponde a un ámbito nacional o inter-
nacional en el que coexisten diversas expresiones culturales,
mien tras que en el ám bi to na cio nal lo que se pre sen ta es el plu ra -
lismo cultural, por que el mo sai co de las con duc tas es lo que in te -
gra la cultura nacional. En el espacio internacional conviven, con
igualdad de derechos, las culturas mexicana, nigeriana o francesa,
por ejem plo; pero en el ám bi to me xi ca no no hay una cul tu ra “me -
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xicana” y otra zapoteca; ni una cultura católica, otra protestante y
una más ag nós ti ca. La suma de to das las for mas cul tu ra les es lo
que constituye la cultura nacional mexicana. De no entenderlo así,
en tra ría mos al de ba te de sa ber quié nes son par te de la cul tu ra me -
xi ca na y quié nes de las “otras” cul tu ras. O, peor aún, lle va ría a de -
terminar quiénes, por ser superiores en número, han de imponer
sus con cep tos so bre la vida y so bre la muer te a los demás.

El pluralismo cultural es una característica que enriquece a la
cultura de un país, porque denota versatilidad, libertad e igual-
dad. Nuestra cultura nacional es poliédrica, multifacética, hete-
rogénea e igualitaria. Desde la perspectiva del Estado constitu-
cional es imposible erigir en titulares de la cultura nacional
in clu so a quie nes for men par te de una ma yo ría, má xi me si el cri -
terio adoptado es de cuño confesional. La autonomía cultural es
el eje de la dig ni dad de cada per so na.

I. El significado académico de consenso tie ne una gran am pli -
tud. Dice el Diccionario de la Lengua Española : “Acuer do pro du -
ci do por con sen ti mien to en tre to dos los miem bros de un gru po”. Si
se atiende a la flexibilidad de esta definición, advertimos que se
alude a un consentimiento entre y no de ; esto quie re de cir que no
se requirió una manifestación expresa en sentido afirmativo por
par te de cada uno de los in te gran tes del gru po, sino sólo que entre
ellos prevaleciera el consentimiento. Consentir, a su vez, es otra
voz ma lea ble, por que se de fi ne como “con des cen der” en que algo
sea he cho, y condescender, por su parte, significa “acomodarse
por bon dad al gus to y vo lun tad de al guien”. En suma, la ver sión
académica de consenso in di ca que se tra ta de un acuer do en el que
los in te gran tes de un gru po se avie nen en tor no de un in te rés o con -
vicción prevaleciente.

Ese es el sen ti do de la de mo cra cia con sen sual: alu de a una po -
sición compartida, que no implica unanimidad en una votación;
las unanimidades, en una democracia, suscitan sospechas; en
cambio, los consensos denotan que la generalización de una co-
rrien te de opi nión permite arribar a decisiones atribuibles a un
conjunto de personas. Las primeras experiencias de democracia
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consensual se produjeron en el Estado (Polis) grie go. La de mo cra -
cia an ti gua no se ba sa ba en la elec ción sino en el sor teo; Aris tó te -
les atribuye a Solón haber ideado e iniciado esta inteligente prácti-
ca. 99 La elec ción, en cam bio, era pro pia de la oli gar quía, 100 y las
oligarquías auspician las rivalidades y, en consecuencia, la forma-
ción de fac cio nes. 101 De ahí se des pren día que la de mo cra cia, de
base aleatoria, atenuaba la contención y propiciaba condiciones
de ma yor ar mo nía. Esto es a lo que aho ra lla ma mos de mo cra cia
consensual.

Ahora bien, ¿cómo establecer una democracia consensual sobre
bases electorales? Sólo hay un camino: adoptar garantías para que
to das las per so nas sean res pe ta das en cuan to a sus de ci sio nes, y no
criminalizar las conductas que puedan contrastar con criterios ma-
yoritarios que resultan de cualquier tipo de convicciones, incluso
las re li gio sas. En el caso del ho mi ci dio, es evi den te que para to dos
los in te gran tes de la so cie dad se tra ta de una con duc ta pu ni ble;
pero en el caso del au xi lio pres ta do a un ter ce ro, en con di cio nes
que no den lu gar a du das, para que pon ga fin a su su fri mien to, la
con duc ta no debe ser ti pi fi ca da de acuer do con un cri te rio que se
basa en las creen cias religiosas de las personas, así és tas cons ti tu -
yan la mayoría en una determinada sociedad.

La democracia consensual se quebranta cuando el dogma profe-
sa do por la ma yo ría tie ne efec tos en el ám bi to de las de ci sio nes de
to dos, in clui dos los que alien tan otras creen cias re li gio sas, o nin -
guna. En los términos clásicos, monarquía y democracia, como
formas sanas de con cen trar o de des cen tra li zar el po der, no im pli -
ca ban des co no cer el de re cho de la ma yo ría, en el pri mer caso, ni de
la mi no ría, en el se gun do. Cuan do pre va le cía el in te rés de una mi -
no ría so bre la ma yo ría, se es ta ba ante un caso de ti ra nía; cuan do
era a la in ver sa, y en nom bre de la ma yo ría se ig no ra ban los de re -
chos de la mi no ría, se es ta ba ante un caso de demagogia que, al
final de cuentas, también era una forma de tiranía.

J. Por lo anterior, conforme al orden constitucional mexicano,
todas las restricciones legales basadas en criterios religiosos son
contrarios al artículo 1o. constitucional, en tanto que resultan dis-
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criminatorios para quienes no profesan esas convicciones. Al
proscribir “toda discriminación... que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas”, la Constitución incorporó la más am-
plia protección posible contra las acciones y las disposiciones
aje nas a la neu tra li dad del Esta do lai co.

Por ahora puede considerarse que la adopción de la eutanasia
pa si va en el Dis tri to Fe de ral, es un avan ce plau si ble, pero que da
pendiente su extensión al resto del país y la admisión legislativa de
la eutanasia activa. Es deseable que sean reformadas las normas vi-
gentes, para superar los numerosos vestigios de principios religio-
sos que, siendo respetables, no se avienen con la naturaleza secular
del Esta do. Aun sin esas re for mas, mu chos avan ces se rían po si bles
mediante la debida aplicación del artículo 1o. constitucional por
par te de la Su pre ma Cor te de Jus ti cia de la Na ción. En este sen ti do,
se ad vier te un in di cio de que la interpretación de algún caso que se
sometiera a ese tribunal podría ir en la dirección apuntada:

IGUALDAD . CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER

UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). La igual dad es un prin ci pio y
un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica
siempre de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el
control de constitucionalidad de las leyes, porque la norma fundamen-
tal permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud
pa ra de sa rro llar su la bor nor ma ti va, mien tras que en otros el juez de be
ser más exi gen te a la ho ra de de ter mi nar si aquél ha res pe ta do las exi -
gen cias del prin ci pio de igual dad. El ar tícu lo 1 o. de la Cons ti tu ción fe -
deral establece varios casos en los que procede dicho escrutinio estric-
to. Así, su primer párrafo proclama que todo individuo debe gozar de
las ga ran tías que ella otor ga, las cua les no pue den res trin gir se ni sus -
pen der se si no en los ca sos y con las con di cio nes que la mis ma es ta ble -
ce, lo que evi den cia la vo lun tad cons ti tu cio nal de ase gu rar en los más
am plios tér mi nos el go ce de los de re chos fun da men ta les, y de que las
limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de conformidad
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con el carácter excepcional que la Constitución les atribuye.  Por ello,
siempre que la acción clasificadora del legislador incida en los dere-
chos fundamentales garantizados constitucionalmente, será necesa-
rio aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas delprin-
ci pio de igual dad y no dis cri mi na ción. Por su par te, el pá rra fo ter ce ro
del citado precepto constitucional muestra la voluntad de extender la
garantía de igualdad a ámbitos que trascienden el campo delimitado
por el respeto a los derechosfundamentales explícitamente otorgados
por la Cons ti tu ción, al prohi bir al le gis la dor que en el de sa rro llo ge -
ne ral de su la bor in cu rra en dis cri mi na ción por una se rie de mo ti vos
enumerados (origen étnico o nacional, género, edad, capacidades di-
ferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones,
pre fe ren cias, es ta do ci vil) o en cual quier otro que aten te con tra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas. La intención constitucional es, por
lo tanto, extender las garantías implícitas en elprincipio de igualdad
al ámbito de las acciones legislativas que tienen un impacto significa-
ti vo en la li ber tad y la dig ni dad de las per so nas, así co mo al de aque -
llas que se ar ti cu lan en tor no al uso de una se rie de cri te rios cla sifica-
torios mencionados en el referido tercerpárrafo, sin que ello implique
que al legislador le esté vedado absolutamente el uso de dichas cate-
go rías en el de sa rro llo de su la bor nor ma ti va, si no que de be ser es pe -
cialmente cuidadoso al hacerlo. En esos casos, eljuez constitucional
deberá someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente
cui da do so des de el pun to de vis ta del res pe to a la ga ran tía de igual -
dad . 102

Ampa ro di rec to en re vi sión 988/2004. 29 de sep tiem bre de 2004,
unanimidad de cuatro votos; ponente, José Ramón Cossío Díaz; secre-
taria, Rosalba Rodríguez Mireles.

VI. CONSIDERACIONES FINALES

A. Los mexicanos hemos aprendido que los asuntos religiosos
no deben ser objeto de discusión. Las convicciones religiosas me-
recen respeto irrestricto y garantías de plena libertad para quienes
las pro fe sen. Este es un asun to que de man da pru den cia. En las re -
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laciones cotidianas de los mexicanos las cuestiones relacionadas
con el cre do ya no son un asun to que sus ci te po lé mi ca. Por dé ca -
das, re li gio sos, ag nós ti cos y ateos han convivido en ar mo nía, in -
clu so dentro de las mismas familias.

La importancia para el Estado de separar los asuntos políticos
de los religiosos fue advertida desde siglos atrás. Los romanos,
constructores de conceptos jurídicos perdurables, mostraron un
exquisito tacto e inteligencia para diferenciar al poder político y al
religioso. El primitivo Estado teocrático fue reformado por la re-
pública romana. Cuando los juristas latinos distinguieron entre el
ius (derecho humano) y elfas (derecho divino), construyeron la es-
tructura más próxima al que ahora conocemos como Estado mo-
derno. Para evitar una confusión que habría perturbado el ejercicio
se cu lar del po der, en tor no a am bas vo ces se con fi gu ró un ex ten so
vocabulario alusivo a las relaciones entre los hombres, y entre los
hom bres y sus dei da des. De ius derivanjusto e injusto ; de fas , fas -
to y nefasto .

B. Las pug nas en tre el po der po lí ti co y el po der es pi ri tual, ca -
racterísticas de la Edad Media y de nuestro propio pasado decimo-
nónico, dejaron rescoldos que de cuando en cuando se reavivan.
Entre nosotros, el reconocimiento del orden constitucional laico
su pu so dos gue rras ci vi les, una en el si glo XIX, otra en el XX.
Todo in di ca ba que ésta era una di sen sión su pe ra da; con todo, hay
signos que no pueden ser ignorados.

La respetabilidad de todas las convicciones religiosas está fuera
de discusión. En las sociedades organizadas conforme a los princi-
pios del Estado constitucional no es admisible la proscripción de
cre do al gu no. Paso a paso, Mé xi co fue ca paz de dar for ma ra zo na -
blealasrelacionesentreelpoderpolíticoylaiglesiacatólica.El
sis te ma vi gen te pro te ge la li ber tad de creen cias en su más am plia
di men sión; fue el resultado de una sucesión de di fí ci les ex pe rien -
cias.

Lo que aho ra se pue de po ner en ries go es la pa cien te la bor cons -
tructiva que había superado tan airados tiempos. Sería insensato
remover viejas pasiones para suscitar nuevos enconos. Los con-
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flic tos con la igle sia de ben que dar en la his to ria. La re cien te po lé -
mi ca alen ta da por una par te de la cu ria na cio nal, y la par ti ci pa ción
de un emi sa rio pa pal, en un de ba te tan sen si ble como el abor to, son
im pru den cias que pueden volver a levantar rencillas estériles.

Alentar la radicalización de la sociedad contraría los principios
de la tolerancia. Es un error hacer convocatorias que tampoco
pros pe ra ron más de un si glo atrás, por que es evi den te que el lai cis -
mo lo adop tó en el si glo XIX una so cie dad casi en su to ta li dad ca -
tó li ca, y lo in cor po ró a la Cons ti tu ción de 1857 un Con gre so don de
sólo ha bía un ateo. La cla ve es tu vo en que aque llos me xi ca nos no
identificaron catolicismo con clericalismo, y comprendieron las
virtudes de la tolerancia social y de la secularidad del Estado. Hoy,
los dirigentes políticos deben actuar con cautela para no llevar sus
convicciones personales, muy respetables, al terreno de las delibe-
raciones políticas yjurídicas, máxime si las hacen coincidir con un
sector eclesiástico radical.

La pre ser va ción del Esta do lai co es una ga ran tía para las li ber ta -
des. Es comprensible que un partido cuya formación estuvo inspi-
rada por la encíclica Firmissimam Constantiam  (193 7), sea vis to
por algunos dignatarios eclesiásticos como parte de su feligresía,
aun que dis te de ser así en nu me ro sos ca sos. Antes de que esta per -
cepción prospere, en perjuicio de las instituciones y de la con vi -
vencia civilizada, es deseable que quienes así piensan rectifiquen y
pon gan en práctica la lección evangélica que deja al Estado lo que
es del Estado.

C. En la ac tua li dad coe xis ten seis gran des re li gio nes en el mun -
do, cuyas fronteras geográficas tienden a diluirse. Por ejemplo, en
Europa y en Estados Unidos hay una importante concentración de
practicantes del cristianismo, el judaísmo, el islamismo y el budis-
mo. Este fenómeno está obligando a adoptar medidas y conductas
acordesconunaconvivenciaarmoniosa,basadaenelrespeto.En
buena medida la proliferación de los diversos cultos, y su práctica
en áreas territoriales compartidas, está influyendo de una manera
muy apre cia ble en cuan to a la ne ce si dad de un Esta do lai co. La
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neutralidad del Estado en materia confesional es una garantía para
el ejer ci cio de la li ber tad de creen cias.

En los lu ga res don de no se ha pro du ci do esa evo lu ción ins ti tu -
cio nal, y no se ha op ta do por el lai cis mo del Esta do, se han pre sen -
ta do gra ves con flic tos de ori gen re li gio so. Es el caso —sólo en los
años fi na les del si glo XX y en los pri me ros del XXI— de Irlan da
del Norte, Bosnia, Kosovo, Sudán, Líbano, Palestina, Afganistán,
Iraq, Ti mor Orien tal, Myan mar, Sri Lan ka, India (en di ver sos es -
cenarios: Bombay, Tamil Nadú, Ayodhya, Cachemira, Punjab,
Karnataka, Utar Pradesh), Tibet, Isla Bugainville, Armenia y
Azerbaiyán.

En cuan to a Amé ri ca, la secularización del Estado se inició des-
de el si glo XIX. El pri mer caso fue el es ta dou ni den se. 103 En el res -
to del continente ha habido un proceso continuado en esa misma
dirección. En la actualidad, la religión de Estado está presente en
dos Constituciones: Bolivia (artículo 3o.) y Costa Rica (artículo
75), y otras diez (Argen ti na, Co lom bia, Ecua dor, El Sal va dor,
Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela) ha-
cen referencia a la inspiración divina en sus preámbulos. Sólo seis
de las 18 Constituciones democráticas del hemisferio son laicas
por completo, pero todas consagran el derecho de sus habitantes a
la libertad de creencias religiosas. Además, todos los países han
suscrito la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, 104 y la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, “Pac to de San José de Cos ta Rica”, de 1969. 105

En la mis ma di rec ción se han orien ta do otros ins tru men tos in -
ternacionales, como la Declaración Universal de los Derechos del
Hom bre, de 1948 (ar tícu lo 18) y la Con ven ción Eu ro pea de De re -
chos Hu ma nos, de 1950 (ar tícu lo 9o.), que con sa gran el principio
de libertad religiosa.

Por lo que res pec ta a Mé xi co, los ar tícu los 3o., 24 y 130, pro -
duc to de la Re for ma y de la Re vo lu ción, sien tan las ba ses de la su -
pre ma cía del Esta do con re la ción a las igle sias. Esos pre cep tos fue -
ron re for ma dos en 1992. Como re sul ta do de esta re for ma se otor gó
a los mi nis tros de los cul tos el de re cho a vo tar. Esta fa cul tad aus pi -



146 DIEGO VALADÉS

ció que los eclesiásticos emitieran opiniones relacionadas con los
pro ce sos elec to ra les. A su vez, los par ti dos han te ni do que ha cer
un es fuer zo para ajus tar sus po si cio nes. Pre va le ce en ellos el res -
peto por las convicciones religiosas, aunque se registran casos en
los que sus integrantes —y algunos funcionarios públicos— han
adoptado criterios y practicado conductas que vulneran el princi-
pio de lai cis mo. 106

D. El tema de la eu ta na sia está pre sen te en Mé xi co y es de sea ble
que aprovechemos toda oportunidad para ventilarlo con pruden-
cia. Es con ve nien te de ter mi nar si ade más del de re cho a la vida, po -
de mos ha blar de un de re cho a la muer te, siem pre que se sa tis fa gan
las condiciones procedentes, en tanto que resulta razonable cues-
tio nar la fa cul tad del Esta do para im po ner a las per so nas la obli ga -
ción de soportar enfermedades dolorosas e insuperables.

No se tra ta del con cep to, res pe ta ble y no suje to a de ba te, que
cada uno ten ga so bre la vida; lo que im por ta es de ter mi nar si el
Estado tiene derecho a imponer a las personas un sufrimiento ex-
cesivo e indeseado. Desde el punto de vista ético y jurídico lo que
debe plan tear se es: ¿quién tie ne de re cho a dis po ner acer ca del su -
fri mien to de las per so nas: quie nes lo pa de cen o el Esta do? ¿pue de
jus ti fi car se que el Estado decida qué tanto debe padecer un
paciente terminal?

La Corte Constitucional colombiana ha sostenido, con toda ra-
zón, que:

El Esta do no pue de opo ner se a la de ci sión del in di vi duo que no de sea
se guir vi vien do y que so li ci ta le ayu den a mo rir, cuan do su fre una en -
fermedad terminal que le produce dolores insoportables, incompati-
bles con su idea de dig ni dad. Por con si guien te, si un en fer mo ter mi nal
que se encuentra en las condiciones objetivas que plantea el Código
Penal considera que su vida debe concluir, porque lajuzga incompati-
ble con su dignidad, puede proceder en consecuencia, en ejercicio de
su li ber tad, sin que el Esta do es té ha bi li ta do pa ra opo ner se a su de sig -
nio, ni im pe dir, a tra vés de la prohi bi ción o de la san ción, que un ter ce -
ro le ayu de a ha cer uso de su op ción. No se tra ta de res tar le im por tan -
cia al de ber del Esta do de pro te ger la vi da, si no de re co no cer que es ta
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obli ga ción no se tra du ce en la pre ser va ción de la vi da só lo co mo he cho
biológico. 107

Esa te sis, que es ti mo irre fu ta ble, sus trae el tema de la eu ta na sia
del ám bi to de las con vic cio nes re li gio sas y lo si túa en el que es
pro pio de un Esta do lai co. Lo que in te re sa, en este caso, es sólo la
posibilidad de limitar la intromisión del Estado en las decisiones
que conciernen al individuo que sufre un padecimiento terminal o
cró ni co, y que desde su perspectiva afecta su dignidad.

E. Mu chas per so nas han pa de ci do como pro pio el do lor de un
fa mi liar o de un ami go, y han te ni do la tris te ex pe rien cia de su ge rir
o in clu so de ci dir que no se ator men te a un en fer mo sin re me dio. En
la ma yor par te de esos ca sos se ha bla de pie dad ante un su fri mien to
ex ce si vo y sin ob je to, que no es otra cues tión que la eu ta na sia pa si -
va. Este es un asun to con el cual muchas personas es tán fa mi lia ri -
zadas.

Sobre las variantes de la eutanasia se cuenta con precisiones im-
por tan tes. Como se dijo más arri ba, hay eu ta na sia ac ti va cuan do
una per so na se pri va de la vida asis ti da por un ter ce ro, y eu ta na sia
pasiva cuando se suspende un tratamiento aplicado para prolongar
la vida de un en fer mo ter mi nal. Tam bién es tán muy ex plo ra dos los
ele men tos téc ni cos de con trol para evi tar que la eu ta na sia abra una
vía para el homicidio. Esos aspectos están resueltos de diferentes
formas por las normas adoptadas hasta ahora, y desarrollados por
la abundante doctrina y jurisprudencia de numerosos países.

Es un error re fe rir la cues tión de la eu ta na sia a las con vic cio nes
religiosas de las personas, porque incluso quienes no profesamos
ese tipo de creen cias nos ve ría mos in hi bi dos a plan tear el de ba te,
por res pe to a quie nes sí las tie nen. En una so cie dad se cu lar este
debate debe constreñirse a definir las funciones del Estado. Las
decisiones que incumben al fuero interno de las personas están al
margen de las previsiones de carácter general de una comunidad
política organizada como Estado. En un Estado laico la libertad de
creencias consiste en la facultad personal de profesar una religión
o en la de no cul ti var re li gión al gu na. En este con tex to, en un Esta -
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do lai co la eu ta na sia es una cues tión re la cio na da con el pa pel del
Esta do en las de ci sio nes de las per so nas, no con las prác ti cas o
convicciones religiosas de las personas, porque regular la eutana-
sia en nin gún caso im pli ca im po ner un cri te rio o una con duc ta a
alguien, pero tampoco supone castigar una decisión que para al-
gunas personas tiene un sentido humanitario y corresponde a su
forma de entender la dignidad.

F. Considero inconveniente dar lugar a la suposición de que al-
gunos preceptos penales están inspirados por convicciones religio-
sas. Si el apa ra to re pre sor del Esta do se pu sie ra en mo vi mien to con
mo ti vo de la pre sun ta in frac ción de un cre do, que rría de cir que el
Esta do se gui ría sien do con fe sio nal. Este no es el caso de Mé xi co,
ni pa re ce sen sa to dar esa im pre sión. La eu ta na sia sólo debe dis cu -
tir se desde una perspectiva jurídica y de ética pública.

No encuentro argumento alguno quejustifique que el Estado in-
vada la esfera íntima de decisiones de una persona, imponiéndole
la obligación de acatar un tratamiento sañoso o impidiéndole to-
mar una de ci sión que pon ga fin a su do lor. Entre las fun cio nes tra -
di cio na les del Esta do se in clu ye la obli ga ción de ve lar por el bie -
nes tar, por la vida y por la li ber tad de las per so nas. El ho mi ci dio,
cier ta men te, es un de li to que el Esta do debe re pri mir, pero la eu ta -
nasia no es equiparable al homicidio. Si se controvierte el derecho
del Esta do para im po ner la pena de muer te a un de lin cuen te, por
ma yo ría de ra zón se pue de cues tio nar que im pon ga la pena de vida
al inocente que la padece, por enfermedad dolorosa y en estado ter-
minal. No he identificado una sola razón, en la prolífica doctrina
sobre la teoría del Estado, que justifique o explique tamaña atribu-
ción del po der po lí ti co. Su pon go que los filósofos tampoco habrán
hecho un hallazgo que justifique una intromisión de tal magnitud
en la vida íntima del ser humano.

G. El ordenjurídico ha evolucionado a partir de la segunda pos-
guerra. Como ya he mencionado, la Constitución alemana de 1949
convirtió en precepto normativo el concepto de dignidad. La ma-
yor parte de las Constituciones adoptadas o reformadas con poste-
rioridad, han seguido la misma orientación. Además de Alemania,
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entre los sistemas constitucionales europeos que consagran el
principio de la dignidad figuran Bélgica, España, Finlandia, Gre-
cia, Irlanda, Hungría, Polonia, Portugal, República Checa, Ruma-
nia y Sue cia; en Amé ri ca, la no ción de dig ni dad for ma par te de los
derechos fundamentales en Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica,
Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Ni ca ra gua, Pa na -
má, Paraguay, Perú y Venezuela.

Como se ha vis to, el sig ni fi ca do ju rí di co de la dig ni dad es, to da -
vía, impreciso. Hay quienes lo consideran un argumento de autori-
dad vacío, opuesto al diálogo, que dificulta alcanzar puntos de
acuerdo. Un enfoque distinto, que resulta de la relación entre cul-
tu ra y de re cho, in clu ye la dig ni dad en el ám bi to del Esta do cons ti -
tucional contemporáneo. Por su parte, un distinguido jurista espa-
ñol, Jesús González Pérez, en una documentada monografía sobre
el tema, 108 sub ra ya la relación del sentido de la dignidad humana
con las convicciones cris tia nas. Exis ten, por ende, di ver sas op cio -
nes para entender el significado jurídico de la dignidad.

Con independencia de consideraciones doctrinarias, el concep-
to de dignidad ha permeado el constitucionalismo, con objeto de
evi tar los ex ce sos y los atro pe llos per pe tra dos por el Esta do. El
conceptojurídicodedignidadestáenprocesodeelaboración.Su
vaguedad actual es también su riqueza; de manera paulatina los
jueces y la doctrina irán precisando su contenido. Sin embargo, sea
cual fue re el sen ti do que con el tiem po se le atri bu ya, tie ne ya un
rasgo dominante y estable: representa un límite para la intromisión
del Esta do en el ám bi to de la au to no mía de cada in di vi duo. Más
allá de la li ber tad de pen sar, de cir y ac tuar, el res pe to y la pro tec -
ción de la dig ni dad es una ten den cia en ex pan sión que debe in cluir
la ca pa ci dad de de ci dir so bre la muer te pro pia, cuan do se pre sen -
tan cir cuns tan cias —como a las que me he referido en este en sa -
yo— y conforme a lo que dicte la conciencia de las personas, no la
voluntad del Estado.

H. La in ter ven ción en la vida ín ti ma, no de sea da por las per so -
nas y sin fun da men to ra zo na ble para el Esta do, se con vier te en una
auténtica intromisión e incluso en una probable violación de dere-
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chos fundamentales. La Corte Suprema de Estados Unidos se rige
por dos criterios básicos para determinar si se produce una interfe-
ren cia en la con duc ta de los in di vi duos: que el Esta do ten ga “ba ses
ra cio na les” para li mi tar la li ber tad de los in di vi duos, y que el Esta -
do actúe conforme a intereses convincentes. 1 09 La va gue dad de los
criterios adoptados en Estados Unidos presenta ventajas cuando el
juzgador se rige por principios liberales, pero puede resultar con-
traproducente cuando prevalecen criterios conservadores. Esos
puntos de referencia presentan la suficiente holgura como para
permitir que el juzgador adecue su decisión a las condiciones cul-
turales prevalecientes, siempre que también se consideren otros
factores relevantes, como la dignidad de las personas y el laicismo
de las instituciones públicas.

En la doc tri na y en la ju ris pru den cia exis te, asi mis mo, otro cri -
terio que condiciona las acciones legislativas y las resolucionesju-
diciales, que atiende a las posibles consecuencias, previsibles e
imprevisibles, de las decisiones. La llamada pendiente resbaladiza
(slippery-slope), im pli ca que una nor ma o una sen ten cia pue den
ser invocadas para introducir al sistema jurídico otra disposición
no deseada o inconveniente, pero cuya adopción se facilita por la
que dio ori gen al deslizamiento de las con duc tas y de las pre vi sio -
nes que las re gu lan. En el asun to de la eu ta na sia, un obis po es ta -
dounidense afirmó que la legalización de la eutanasia voluntaria o
activa conduciría a la legalización de la eutanasia involuntaria. 110

Este ar gu men to es abu si vo, en el or den se mán ti co y en el or den ló -
gi co. En cuan to al as pec to se mán ti co, si se tra ta ra de una su pues ta
eutanasia involuntaria , no se es ta ría ante un caso de eu ta na sia sino
de ho mi ci dio, por que la esen cia de la eu ta na sia ac ti va es que sea
solicitada por la persona que de manera expresa, reiterada y libre
de see que se le apli que. Con res pec to a la ló gi ca, el ar gu men to es
insostenible porque las consecuencias hipotéticas de toda decisión
podrían llegar hasta niveles absurdos. Eso sucedería, por ejemplo,
que se di je ra: “no se debe cas ti gar a los cul pa bles de un de li to,
porque más ade lan te tam bién se cas ti ga rá a los ino cen tes”. En
otras palabras, el argumento obispal de pendiente resbaladiza  se
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acoge a la tradición conservadora que desaconseja cualquier cam-
bio, por el ries go de ha cer ine vi ta bles otros.

La posición que previene acerca del posible deslizamiento  ha cia
las consecuencias indeseables de una decisión, suele ser aducida
cada vez que se proponen reformas institucionales de fondo. Por
ejemplo, cuando se planteaba la extensión del sufragio censatario
al sufragio universal, los conservadores reprodujeron, en diferen-
tes paí ses, los mis mos ar gu men tos: los ile tra dos no po dían en ten -
der los gra ves y de li ca dos pro ble mas de la po lí ti ca, de la eco no mía
y del de re cho. Por tan to, se de sa con se ja ba que se les die ra el de re -
cho al voto. En el caso del su fra gio fe me ni no, las re sis ten cias con -
ser va do ras pro ce dían de una concepción que asociaba a la mujer a
las labores domésticas, ajenas a los procesos del poder.

El he cho em pí ri co es que la pendiente resbaladiza no exis te, si
lo que con ella se quie re sig ni fi car es que una de ci sión acep ta ble
conduce de manera inexorable a otra inaceptable. Sería tanto como
de cir que no se de bía dar el voto a los jó ve nes de 18 años, por que
lue go habría que con ce der lo a los de 17, y así de ma ne ra su ce si va;
o que no se po día re du cir la jor na da la bo ral a ocho ho ras y cin co
días, por que la pendiente lle va ría a una hora y un día. Argu men tar
así es una fa la cia o, en los tér mi nos de Lu kács, un asal to a la ra zón.
El ex ce so del ar gu men to es ob vio, pero re sul ta de cier to efec to
cuan do se apli ca a los pro ble mas de la eu ta na sia. 1 11

La eutanasia es un tema delicado y un problema doloroso. Ana-
lizarlo con libertad y con responsabilidad no supone agraviar a
quienes discrepan de su adopción; implica, tan sólo, fortalecer las
bases laicas de una sociedad plural y compleja, con aspiraciones
de equi dad.
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